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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La  Reina (Q. D. G.) y su a ugusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Nombrado Secretario general de Cámara de laM ay o r- 
domía mayor y de la Dirección de la etiqueta y ceremo
n ia l de mi Real Gasa D. José Joaquín Mateos, Oficial p r i
m ero de la clase de cuartos del Ministerio de Fómento, 
vengo en  declararle cesante de este cargo con el haber 
que por clasificación le corresponda , quedando altamente 
'satisfecha dé la inteligencia , celo y lealtad con que lo ha 
: desempeñado.

D ado.en Palacio á ocho de Febrero de  mil ochocientos 
cincuenta y seis. Está rubricado de la Real m ayo,— El 

: Ministro dé Fom ento, Francisco de Luxán.

Habiendo cesado D. José Joaquín Mateos en el cargo 
de Oficial prim ero de la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento, vengo en conceder el ascenso de escala , nom 
brando para dicha p laza , con el sueldo anual de 26,000

reales, á D. Braulio Antón Ramírez; y para la vacante 
que resulta de Oficial segundo de la misma clase de cuar
tos, con el sueldo anual de 24,000 r s . , á D. José María 
García Ontiveros , Juez dé prim era instancia cesante y 
Alcalde constitucional de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seiá.==*Está 'rubricado de la  Real m ano.= E l 
Ministro de Fom ento, Francisco dé Luxán.

Obras públicas.
Ilmo. S r.; Visto el expediente promovido por D. José 

Solá y A badal, vecino de Manresa, provincia de Barcelo
n a , solicitando autorización para tomar aguas del rio Car
doner cón objeto de dar movimiento á una fábrica de pa
pel que sé propone construir en terreno de su propiedad, 
llamado Plá de Camí, térm ino de Castellgalí :

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia , y  el dé la  
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos , S. M. la 
Reina (Q.D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado

Í)or el referido D. José Solá y A badal, debiendo hacerse 
a obra bajo la inspección del Ingeniero de la provincia, 

sujetándose á las siguientes condiciones facultativas: 
Primera. La presa para la toma de aguas se situará en 

el punto y con la dirección que se marca en el plano. La 
altura sobre la cara de aguas eñ las ordinarias del río no 
podrá exceder de un metro, 40 centímetros (cinco pies).

Segunda. No podrán emplearse las aguas sino en dar 
movimiento á la fábrica dé ‘papel qué se proyecta cons
tru ir , debiendo desaguar eri él rió Llobregat todas las que 
con éste objeto se tomen.

Tercera. No se podrán destinar por tanto á riegos ni 
otros usos que dism inuyan su caudal , quedando nula y 
sin valor alguno la présente concesión , aun como motor 
de la expresada fábrica de p ap e l, en el caso de faltarse á 
esta condición.

Cuarta. La vuelta de las aguas, ó sea el desagüe, se 
verificará precisamente en un punto del rio Llobregat que 
esté mas arriba de aquel en que los hijos menores y h e
rederos de Doña María del Cármen Otret y Cots se propo
nen  constru ir una presa para tomar las que destinen á la 
fábrica y molino harinero que in tentan  establecer.

De Real órden lo digo a V. I. para su inteligencia y

efectos consiguientes. Dios güardé á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1856.— Luxán.^*Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sanidad.— Negociado 2.°

Excmo. S r . : En vista de la comunicación de V. E., fe
cha’ 26 de Noviembre último, dando cuenta de las perso
nas que. mas se distinguieron por sus servicios durante la 
invasión dél cólera-m orbo en la villa de Torrelaguna, y 
de los que abandonaron la pohlacion en los dias mas crí
ticos , la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que á los 
comprendidos en la lista adjunta ser les proponga por el 
Ministerio de Estado para las condecoraciones que en la 
misma se designan , libres de gastos , en  recompensa de 
sus especiales servicios: que se den las gracias en nom-*  ̂
bre de S. M., haciendo mención honorífica en la Gaceta de 
esta c o rte , á D. Antonio Paraje , Administrador de Ren
ta s ; D. Liborio Rodríguez, profesor de veterinaria; D. To
mas del Pozo , practicante ; D. Manuel Perez, alcaide de 
la cárcel; D. Julián de Lage, D. José María Sanz , D. Cán
dido San Francisco y D. Prudencio Sangrador, vecinos de 
la referida villa. Por ú ltim o, es también la voluntad de 
S. M. que se publiquen en la Gaceta los nombres de los 
que abandonaron la población , manifestando que han in 
currido en el desagrado de S. M. por la conducta inhu
m anitaria que observaron.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 1 .° de Febrero de 1856 “ Escosura.—Sr. Goberna
dor de esta provincia.

R e l a c i ó n  de los sujetos á quienes hd resuelto S. M. se les 
proponga por el Ministerio de Estado para las condeco
raciones que se expresan, libres de gastos, por los servicios 
especiales que prestaron en la villa de Torrelaguna du
rante la invasión del cólera-morbo.
Para caballeros de la distinguida Orden de Carlos I I1.

D. Félix Sanz , R egidor, Alcalde Regente.

D. Juan Gil de Montes , prim er Comandante del bata
llón destacado en la villa.

D. Julián de U riarte , subdelegado de medicina.
D. Antonio Moreno Sanjurjo y D. Manuel Vegas y 

Olmedo, Profesores del cuerpo de Sanidad militar.

Para caballeros dé la Orden de Isabel la Católica.

D. Agustín Rodríguez , Prom otor fiscal.
D. Eugenio P erog il, Abanderado del batallón destaca

do en la villa.
D. Emeterio Sauz y D. Luciano Sanz , farmacéuticos. 
D. Epifanio de las Navas y D. Félix Cidad y Sobron, 

médicos.
D. Manuel Toba , profesor de cirujía.

R e l a c i ó n  de los individuos que abandonaron la villa de Tor
relaguna en los días mas críticos de la invasión del cólera. 
morbo, y han incurrido por ello en el desagrado de S. Mm

D. Gregorio Cañete y Ponce, Juez de prim era instancia. 
D. Felipe Montalban, Alcalde segundo.
D. Mariano Bernal y D. Manuel Quintana, Regidores. 
D. Vicente del R incón , Procurador síndico.
D. Vicente Alonso Gaseo, Vocal de la Junta de Sanidad. 
D. Sabas Losada, Subdelegado de veterinaria.
D. Ramón de Arquellada, depositario de la Junta de 

Beneficencia.
D. Alejo Villa, alguacil.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha co
municado a este Ministerio en 30 de Enero último la Real 
orden s ig u ien te :

«Excmo. S r.: Habiéndose suscitado dudas respecto del 
descuento que deben sufrir en sus haberes d esde 1 .° del 
mes actual las clases activas y pasivas, y teniendo pre
sente que si bien la ley de 30 de Diciembre últim o, au
torizando el cobro de las contribuciones y rentas públi

cas existentes , se refiere tan solo á Las o rd inaria s , y que 
debe considerarse resuello este punto por las disposicio
nes 1 .a y 2.a, acordadas por las Cortes constituyentes al 
discutir el.presupuesto de ingresos del año de 1855 , san
cionado por. la ley de 25 de Julio del mismo.,, la Reina 
(Q. D. G ), de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, se ha servido m andar: .

1 .° Que desde principios del mes actual se haga el 
‘descuento de 12 p o r.1 0 0 .de sus.haheres á las clases acti
vas y pasivas sujetas á é l , en lugar del gradual que ha 
regido en  el año anterior.

2 .° Que conforme á lo dispuesto en el art. 4,° de laei** 
tada ley de 25 de Julio, de.1355, y. á la disposición 1.a del 
de ingresos deleitado año , se exija dicho descuento de 12 
por 100 de todos los individuos, inclusos los del clero ,ex
ceptuando los cuerpos armados del ejército y de la ma
rina ^carabineros del r e in o , monjas en clausura y viudas 
y huérfanos de los monte—píos.

Y S.9 Que no sea obstáculo para satisfacer con pun 
tualidad ios haberes de este mes el que algunas nóminas 
hayan sido extendidas conforme al descuento gradual que 
rigió hasta fin de Diciembre ú ltim o , debiendo rectificar
se el de las que se hallen en este caso cuando se formen 
las de Febrero próximo.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.))

De la propia Real órden lo comunico á V... para los 
mismos fines. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 1 .* 
de Febrero de 1856.«B ruil.«-Sr...

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Méjico ha 
participado á esta prim era Secretaria, con fecha 20 de 
Diciembre último, el fallecimiento abintestato de Hilarión 
Urdalleta , natural de Regel, provincia de Guipúzcoa, 
ocurrido en la colonia de Santa Cruz de aquella Repúbli
ca, habiendo dejado tres libras, seis onzas y medio adar
me de oro de placer.

Lo que se publica para que las personas que se crean 
con derecho á los bienes dejados por el finado acudan á 
deducirlo ante la  Legación de S. M. en Méjico.

TERCERA SECCION
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NUMERO 1º.
DE LA  HACIENDA PUBLICA.

RECAUDACION DE DICIEMBRE DE 1855  ,

COMPARADA CON LA  DE IGUAL MES DE 1854 .

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Diciembre de 1855 y en igual mes de 1854, y de las diferencias que resultan de 
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850.

-
CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

En Dic. de 1855. E n  Dic. de 1854.
De m as en  Di
c iem bre de 1855. <

De m enos en  Di
ciem bre de 1854.

C ontribuc ión  de in m ueb les , cultivo y  g a n ad e ría ................................... 90 4 09 001 90 q a  9QA 4 A7 47 A A 3 h OQ5 9A
Idem  del subsid io  in d u stria l y  de co m ercio ...................................... Q 7 «Q  i A5 9 V

I tjk J ..1 i Ü.1 J'l,Uo0..2,0 
A ¿A J 37A Q

D erechos de h ip o tecas.....................................................................................................
V einte p o r c ien to  de p ro p io s .......................................................................................
Im puestos sobre  g randezas y  t ítu lo s ............................................................

O. / 00,1 V O. .& 0
1 .9 I6 ,0 6 5 ..3 1  

7 3 5 ,1 8 7 ..1 7  

9 8 ,6 6 6 ..2 3

1 mOa
1 .823 ,337 ..30  

8 0 6 ,923 .. 7  
130 666  23

92 ,7 2 8 .. 1
7 4 ,735 .-24  
39 oor,

E xpedición  y  tom a de razón  de títu lo s ............................................................... 1 5 ,0 7 3 .2  4
¿GO 94 O 4

4 L 937 9 A 3A 99
O A jvlIU

Producto  de m in as ............................................................................................
1 4,3o i .. A 

i i35 073 <90
lo o  . . A l

2 5 ,1 3 7 ..1 5
• *

Diez p o r  ciento de ad m in istrac ió n  de p a r tíc ip e s ...................................
4UV7,AlO.. 1

55 .251 ..  9 

5 1 0 ,0 4 3 .2 5
9 4 .2 7 4 ..1 5  

1 4 3 ,346 .. 9

ftoO, U i o . . A v
3 2 0 .7 4 2 ..  9
3 8 5 .5 9 4 ..3 3  

9 1 ,0 3 4 .. 8
1 1 9 .935 .. 5 

4 689  A

265,491
'  A rb itrio s  qu e  éstuv ieron  afectos á la am ortización  de la D eu d a ................
" C onceptos ev en tu a les ................................................... ........................... .......................

R ein tegros p o r sueldos y  gastos de ejercicios cerrad o s............................

12 i , 448 ..26  

3 ,240 .. 7  

23 ,411 .. 4
i  M f t  i  nC ontingente  de p ó s ito s .....................................................................................

Im p ren ta  n a c io n a l ......................................................................................
P resid ios........................... .................................... ..................................

1 ,0*0 ..«o
44 ,224 .. 2
Q f t  A C  /  G)Q

1  , v  o v . .  <k
6 5 ,1 2 4 .. 1

904 8Q8 Q
20 ,899 ..33  

121 ,833 ..15
Productos d iversos de los ram os de G obernación................................ 55 ,756 .. 1

Q  4 19. M  \

A V I  ,OífO..  v

6 ,2 7 8 -1 5 49 ,477 ..20  

9 ,112 ..15

123 ,486 ..12

Idem  del servicio  e lec tro -te leg rá fico ..................................  ....................
A trasos hasta  fin de  1849  de con tribuciones é im puestos v igen tes. 
A trasos hasta  fin de 1849  de  contribuciones é im puestos sup rim id o s___

1 6 ,8 7 9 ..2 5  

1 2 7 ,1 8 0 .,1 9
2 3 ,4 2 8 .. 4 

3 ,6 9 4 .. 7
6 ,548 .. 13

RENTAS ESTANCADAS t  FINCAS DEL ESTADO.

T a b a c o s . . . . ................................................................................................ 4 7 Q5A AGO 3 4 A 3Q9 A 4 A 3 1 .564 ,074
3 .688 ,037

RQ9 O09 K
S a l . .........................................................................................................................  ...............................

1 1 .y<>o,uyu.. o
{ 9 704 QA7

1 0 . 0 0 . .  0
9 04 3 Q30 9Q

Efectos tim b rad o s ..........................................................................................
1 A.JVl ,vv/..%9 

9 Q07 OQ3
j .01 0, jOU..Zo 
9 3 8 A 404 3

Pólvora.............................. ...................................................................
¿¡.yu J ,uyo.. 9

504 4 97  23
o!2¡í,y¿>z.. D 

A3 7S¿ 99
Séllos d.e co rreos.......................................................................................

ÜU /  ,JO¿..£1 
«A 9  03A  93

uv'í, 1 3/..40
929 0 05  98

Ü ü ,  i
C A  / . ( a r t  A

D ocum entos de vigilancia p ú b lic a ....................................................
oDZ,Uo0..4o 
9 03  4 04 90

i J A A jW O t .A O
52 4 1 4 8 4 5

oU ,629 .. u
/ a n o  a  < c  < a n

A trasos hasta  fin  de 1 8 4 9 .............................................................................
AVO ,  1 U 1 ..^1/

4 Q97 4 5
K>M 1,11 O. . 1 U

330 ..1 8  

3 0 ,098 ..16  

1 .689 ,649 .. 1

2o>j ,ui o.-zy

Conceptos eventuales. ....................................................................... 3 303 0
1 , Oyó.. Oí

9fi 7Q0 A 0
Productos e n  re n ta  de los b ienes del Estadp y  de s e c u e s tro s .........................

o , o v o . ,  o
3 .107 ,236 ..14 1 .327 ,587 ..13

A o ,  V

ADUANAS V ARANCELES.

D erechos de a r a n c e l ................................................. .. . 10 .134 ,165 .-27 10 .161 ,729 ..32 97 504 5
. Idem  de navegación , puertos v  faros............................................ .. 4 68 ,5 9 o !.1 6

4 07 595  2
52 1 .968 ..18
124 .2 4 6 ..2 3

42 9 17  90

A i jUv/*r.» O
53 ,378 .. 2
A A A5J 91, Id em  m e n ó re s , g u ia s , pases & c .............. ...................................................

C om isos........................................................................ ........... : .........................
1 V i yOVO ■ * M

KQ Q¿Q 7 ¿A 73rt A K
1 0,001 .-Z 1

Policía s a n i ta r i a . ............................................................................................................
1 AyA I i ••M\J

4 2 7 ,316
40, i  OU..<| 0

2 1 ,010 .. 1

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

1 VV,OvvntJd

Lotería p rim itiv a .................................................................................................... .. . 2 .0 45 ,557 .. 4
O QAQ 1 1 X

1 .7 8 9 ,9 2 2 ..2 0  
8 2(1 666

9 55  6 3 f  48
Idem  m o d ern a .................................................................... ............. ..................................

ÍÜU,1)04.. i o 
4 097 AA6

R ifas ................................... .................. ........................................ .........................
v/iOVr tJ; 1 1 % 0*M > * jVvO

h 4 Q
I . w  i ,**v

L 058  A 8
Casas de  m o n e d a ........................................................... ........ ....................................... 1.201,149.-18 

1.515,714..14 
40..25 

6,465

WjUtJOvt 1 O
478,932..22 

2.582,439.. 7
722*216..30

M inas del E stado............................................................................................................. 4 000  7 9 4  97
Productos diversos de lo te ría s ............................................................ .......................... **40..25

6,465

1 . V V V j t  A 1*..A I

A trasos hasta  fin de 1 849 ........................................ ............... ..
*

RAMOS DEL M INISTERIO DE ESTADO.

Beneficio en  el ram o de preces á R o m a .................................................................. 0 580  4 L 37,480..14 
2,123.. 2 

04 4 52 4 9

QA O A/.
In te rp re tac ió n  de len g u a s ........................................................................ . . .

UjUOU.,1 %
9 079  4 O

* *
ka an

P roductos d iv e rso s ..................... • * 0 U..XU
61,152..19' ' u i ,i Uíé.ti y • *

KAM§S DE GRACIA Y JUSTICIA.

In strucción  p ú b lic a .....................................................  ................... .. A Q3I Q qoo 9^4 <a 381,322..28Productos d iv e rso s .............................. ..............................................................  .
O0O,ZD4r.. A 

7 OA4 • *
A trasos h asta  fin de 1849............................................... * ’ l,U 01 

99 QQ4 39 • * 7,061 
22,991..32

RAMOS DE GUERRA.

A A . y y i  „.oZ

Fletes dé  b u q u es en  C eu ta ............. ; ................................................................ 9 098 4 0 2,098..10
3,102Pases de Gi br a l t ar . . . .  ..................... ............. ............................... .............. * *

3 4 02

RAMOS DE MARINA.

V *

Depósito h id rográfico . ..................... .................................... ....................................... I8.634..2I 
47,42f5..31 

1 240 17

8 094 9 913 94
O bservatorio  astronóm ico .* . . . .............................................................................

0 , V  V 1

54,801 ..14 
2,819-17 
3,060 
5,412.. 8 

234,706-32

9,atü.,21
97 975 4 7

V entas y  a u x ilio s .. ..................................................................
O 4 , 0 / 0 . .  1 i 

A 57 Q

* P a ten tes de  navegación y  contraseñas....................................... .. • ..................... 3.605..10
2.447..32

Ó
46 666 99

545..10
1,0 4 y

F incas al servició de la A dm inistración  de M arin a .............. ............................. 9 Q6A 4 0
Fletes p o r pasajes en  los buques de la correspondencia  con las A n tilla s .. 
Atrasos hasta  fin  de 1849 ................... ..................... 11

A y W 1* .'  1 V

234,706..32

A lm a d ra b a s . ......................................................... ........................................................... A7 282 22 566
Productos d iversos......... ........... ........... ............... 1,125 1,125

RAMOS DE GOBERNACION.

Correos , inclusos los marítimos........................................................................... 821,826.. 6 1.486,256 .. 665,029..28
Atrasos hasta fin de 1849......... .......... .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . 232.. 1 232.. 1

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y plantíos..................................... ................................. ................ ............ 15,537.. 7 13,332..15 2,204..26 ##
Fincas y rentas, del ramo de Fomento.......................................................... 912..22 94 2..22
In d u s tria .......... ......................................................................................................... 16,700 34,100 17,400
Escuelas especiales.........; ........................................................................................ 97,045.. 7 33,829..21 63,215..20 , .
Carreteras.................................,............................ ......................................... 1.124,887..30 4.194,771.. 8 # , 69,883-1*
Canales.......................................................................... ............................................. 48,774.. 8 35,242..12 43,531 .30
Boletín oficial y otras publicaciones del M inisterio........................................ 6,689.. 7 6,510 179.. 7 , #
Productos diversos........................ ........................................................................... 2,477..30 49,677.. 1 47,499.. 5
Atrasos hasta fin de 1849................................................. ....................................... 300..28 300..28

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda................... ...................................... 6,004..4 6 8,900..30 2,902..14
Giro rqútuo de correos....................................................................................... 55,904..22 57,726..28 9 m 1,822.. 6
Sobrantes de las cajas de U ltram ar....................................... ................... .......... 570,000 161,840.. 4 408,159..30
Productos diversos.............. ...................... ........ .................................................... 37,715..29 125,126 87,410.. 5

Ingresos extraordinarios.

Descuento de sueldos........................................... .... * ............................ .. 5.756,150.. 4 3.605,362..17 2.150,787..21 • i

Ingresos de ejercicios cerrados.

Resultas de los presupuestos de ingresos de 1850 á 1854............................. 828,558.-29 467,165..12 361,393..17 ..
Suma................................................. ..

Contribución suprimida de consumos y puertas................. ..........................

Total recaudación.......................... ..

101.037,004.. 8 99.578,522..20
14.724,300

12.758,157..10 41.299,675..22
14.724,300

101.037,004.. 8 114.302,822.-20 12.758,4 57..40 26.023,975.-22

PARIFICACION.

Recaudación obtenida en Diciembre de 1855.  ............................ . 101.037,004.. 8
en Diciembre de 1854............... ..............................  114.302>822..20

Diferencia por mónos recaudación on Diciembre de 1855........ 13.265,818.12

Notas. 1 .a Ademas de la recaudación demostrada, se han  hecho efectivos, aunque  no se incluyen en este estado por no tener térm ino com para
tivo en el de Diciembre de 1854, rs. vn. 9.902,280 rs. 1 m rs.p o r los conceptos siguientes: 5.761,660 rs. 2 mrs. realizados por venta de bienes del 
Estado: 4.060,151 rs. recaudado por la emisión de 230 millones dispuesta por la ley de 14 de Julio últim o ; y  80,468 rs. por valores anticipados del 
año de la fecha.

2.a De la parificacion precedente resulta que en Diciembre último se han recaudado rs. vn. 13.265,818 rs. 12 mrs. menos que en  el de 1854; 
pero es de advertir que en este se realizaron 14.724,300 rs. por las contribuciones de consumos y puertas suprim idas para 1855, y  por lo tanto 
la comparación entre lo recaudado en ambos meses por las demas con tribuciones, rentas y ramos entónces v ahora vigentes, presenta un  aumento 
en el de este estado de 1.458,481 rs. 22 mrs.

3.a Por falta de datos no se comprende en el mismo la recaudación obtenida en las Islas Canarias por todas contribuciones, rentas y ramos.
4'.* Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 1? de Febrero de 1856.=«VT* B °^E1 Director g en e ra l, l \ .Y . , Martiuez..=*El Jefe accidental de la Teneduría, Joaquín Gauche.

NUMERO 2.º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. mes DE DICIEMBRE de 1855.

Ingresos por cuenta de presupuestos cerrados.

Reales vellón.

Contribuciones é impuestos................................................................................ ....................................  576,151. .25
Estancadas.............. .............. ............ . . . . ......................................................... ........................................... 111,651..14
A duanas.................................................  ............. ....................................  ....................................... .. 17,124..32
Ramos de Marina      2,425. .29

„ ___ de Gobernación............................................................................ .................................................... 4 ,316.. 12
  de Fomento.............................. ...................................................... .................................. .. 41,139..49
  del Tesoro..............................................................................................         2 7 6 . .29

Recursos ex trao rd inarios................................... ......................................................................................  1 3 9 5 . .  i 6

Total recaudado en Diciem bre . . . ........................................................   754,982.. 6
Idem en los meses an terio res ..................................................     . ..........  5.795*197! .27

Total recaudado hasta fin de D iciem bre.       6.550,179. ,33

Madrid 31 de Enero de 1856.*»E1 Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagon.



DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

INGRESOS POR CUENTA  

Comparación entre lo presupue

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...........................
Idem del subsidio industrial y de com ercio..............................
Derecho de hipotecas........................................... ....................

N U M E R O  3?

DEL PRESUPUESTO 

sto y  lo recaud 

Presupuesto,

 CORRIENTE. 

ado en dicho m 

Recaudado.

MES DE D

tes.

Be mas.

IC1EMBRE DE 1855.

De ménos.

22.980,000 
6.449,000 
L857,000

773.000
40.000
21.000

430.000

399,500

4,000 
86,000 
79,000 ,

69*000

19.349,490.. 10
3.625.586.. 10
1.841.134..11 

664,331. .22
98.666.. 23
15.073.. 24

460.216.. 1
54.701.. 9

481.705.. 6 
97,608. .10

137.086.. 0 
1,768., 17

44.224.. 2 
60,230.-H
65.756.. 1
13.709..f l  

125,038 . 7
64.558..31

484,134. .11

58.666..23

30.216.. 1
54.701.. 9
82.205.. 6
97.608.. 10

137.086.. 9

55.756.. 1
13.709..11

125.038.. 7

3.630.509..J4
1.823.443..24

408,668., 12 

¿9 2 6 ., 10

9 0 
• •
t •

2.231.. 17
41.775..32
18.769.. 23 

* *

1.441.. 3

Veinte por ciento de propios..........................................................................
Impuesto sobre grandezas y títulos. . .  ............... .................. ’ ** .* ’ ’ , ’ * ’
Expedición y toma de razón de títulos........................ ...........
Impuesto de minas....................................................
Diez por ciento de administración de partícipes.....................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda...............
Conceptos eventuales en general , , . . ................................ ! . ! ! !
Reintegros por sueldos y ggtftos de ej«rQtCÍQS cerrado*.
Contingente de pósitos. ,  * • t *)
Imprenta nacional.................... ..................................... !
Presidios..................... ......................... .............................
Productos diversos de loa ramos de Gobernación. * . . ’ .*.. . * . . . . ! M ’ * 
Atrasos hasta fin de 484f por contribuciones i  úapu«£tQ8 vigéntétl! .
Atrasos hasta id. por id. id. faprimidci*, ........................ .........................
Producto de telégrafos...................... .......... .............. .. ,7.

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS D$L ESTADO.

Tabacos..................................... ......................... .......................................  ,

31.977,500 27.180,885.. 11 839,121..20 5.635,736.. 9

18.065.000
15.087.000
3.062.000

717.500
1.306.000

322.500 
1.334,365.. 11

17.253.840.. 1
12.136.442..17 
2.732,537. .18

540.030.. 4
826.073.. 2í
235.999..20 

8.715,692.. 5
4.927..15
3.364..20

• «.

7.381*326 .28 
1,927. .15 
3,364. .20

811.159..33 
2.950,557.. 4 7

329,462.-16
477.469..30
478.926.. 5 

66,500.. 14
• •
• •
• •

S a l . . . . . . . . . ................................ .............................................. .......................
Efectos timbrados......................................................................................
Pólvora............................................ .................................................
Sellos de correos............................................................  ’ ’ ' ......... •••••..
Documentos de vigilancia pública................. ............... ,
Bienes de propiedad del Estado.....................................  .
Atrasos hasta fin de 1849....................... .. ...........  . .  . ,
RvAntnaloe

ADUANAS V ARANCELES.

Derechos del arancel.................. ................................ .

39.893,365.. 11 42.465,907..27 7.386,618.. 29 4.814,076.. 13

11.333,655
539,500
100,000
105,000

9.952,323.. 27 
■ 439,709.. 6 

105,530.. 2
59.911., 17
79.860.. 30

5,530.. 2 

79,860.. 30

1.381,331.. 7
99.790..28

45.088.. 17

Idem de navegación, puertos y  faros sobre las n aves.. . . .
Idem m enores.................. » .......................................... . . * ..............
Comisos ( parte que corresponde á la Hacienda)___ _ V .. * *  * *...........
Policía sanitaria................................. ........................... i ] ’ * * *

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de loterías...............................

12.078,155 10.637,335.. 14 85,390.. 32 1.526,210. .18

10.618,000
555,500
25,438

769,950
811,710

11.354,711.. 29 
1.018.X09. .29 

732,946.-28 
385,771.. 32 
396,995. .22 

6,465

736,711. .29
463.309.. 29
707.508.. 28

6*465

384.178.. 2
414.714.. 12

Minas de Almadén y Almadenéjos......................................................
Idem de Riotinto.. . . " ............................................................................................
Idem de Linares.....................................................................................................
Atrasos hasta fin de I8Í9.......................  ................. .." ....................................

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Rom a................
Interpretación de l e n g u a s . ............., .

12.780,598 13.895,701.. 4 1.913,995.. 18 798,892.. 14

62,500
2,000

6,586.. 14 
2,072. .16 *72..16

55,913..20

64,500 8,658.. 30 72 ..16 55,913.. 20

RAMOS DE MARINA

Depósito hidrográfico.......... ............................ ..
Observatorio astronómico.............................................. ...............................
Ventas y auxilios...................................... ............................. ............
Patentes de navegación v contraseñas.................... .....................................
Almadrabas.....................1 ............. ....................... .......................................
Fincas al servicio de Marina................................................ ............................
Atrasos hasta fin de 1849.............................. .................... ...........................

11,400
17,000
1,000

320

641

18,634. .21
17.425.. 34
1.240..17
3.505.. 10

46.666.. 22
2.357., 32 

41

7,234. .21
425..31
240..17

3.185..10 
46,666.-22

1.716..32 
11

• | 

• •

RAMOS DS GOBERNACION.

Corroo*, inoluioo los marítimos................................... ...................................

30,361 89,841.. 31 59,4 80 .. 31 . .

833,859., 23 833,859..23 • • • 9

RAMOS DE FOMENTO,

Montes y plantíos. . . . . ...... ...................... ......................................................
IndUSfrk ......................... .. . . . . . . . .  H M f ••••m i m i h u m i m
Escuelas especiales. s,
Garret%rss........................... ................ ............
Carjalos............................ ................................... •
Bolstin QfiQial del Ministerio y otras publicaciones • .................................*
Productos diversos........................................................................................... ....
Instrucción pública......................................................... ...........................

3,000 
4*,QQÓ 
22,000 

M  69,604-
49,000
4,QQ0 

* *•

15.537.. 7 
16,208 

.31,461., 1
U 7 5 4 7 0 .,  17

48.774.. 8 
f.842 ,,13

139,.30 
* 2 ,9 7 3 ,.#

12,637.» 7
í.toa

«¡
*070*, i r
#,774,, 8 
fj|4l.,43| 

430 .3# 
M f f l *  t

• •

• t 
» 1

;; • *

*
• *

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda......................... *.......................
Giro mútuo de correos. Premio del 3 por 100........................................
Remesas de Ultramar en documentos de obligaciones del presupuesto de

la Península pagadas en ellas.— Habana........................... .................. ..
Eventuales............................. ................................................................... ..............

1.253,600 4.348,595.. 31 94,995.. 31 • *

5,926.-29
7Q.QO0

570,000
37,715.-29

5,926..29 
53,998.. 4 6

570,000 
37,715. .29

• *

4 6*004.. 18

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Descuento de sueldos............................................................... ........ ... ..............

683,642.-24 667,641.. 6 •• 46,001..48

3.533,332 5.543,555.. 9 4.960,223.. 9

0

• •

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos............................................i ............ .............. ..
Rentas estancadas y fincas del Estado....................... ............ .............. ..
Aduanas y Aranceles..................................................... ............................ ..
Loterías, casas de moneda y minas......................... ......................................
Ramos de Estado. . . . . .  ......................................................................................

» de Marina............ .....................................................................................
» de Gobernación........ ..............................................................................
» de Fomento. ..................... ........................................................ ..
» del Tesoro......................... .................. .... ......................... ..

Recursos extraordinarios-------- --------- --------------------------------------------------

3.583,332 5.543,555.. 9 1.960,223.. 9

31.977,500 
39.s93,365..1l 
12.078,155 
12.780,598 

64,500 
30,361 

833,859. .23 
1.253,600 

683,642.-24 
3.583,332

27.180.885.. 11
42.465.907..27 
10.637,335. .14 
13.895,701 . .  4

8,658.. 30 
89,841 . .31

833.859..23 
1.348,595 .31

667.641.. 6 
5.543,555.. 9

2.572.542.. 46 

1.H 3,Í03.. 4

59,480.. 31 

'94,996..31

1.960.223.. 9

4.796.614..23

1.440.819..20 

55,841 . .  4

«0*,091. <18
‘ * ;

Total en Diciembre...... ................................ ...............................
Idem en los meses anteriores...................................................

103.478,913..24 
1,001.729,577.. 27

102.671,982. .16 
1,037.875,071 ..19

6.802,345. .23 
92.158,084..23

6.300,276. .31 
56.042,587..31

Total hasta fin de Diciembre..................................... ............... 4,104.908,491.. 17 4,140.547,054.. 4 97.960,427.. 4 2 62.324,804. .18

NOTÁS.

1.a Se han recaudado ademas 3.827,400 rs. por cuenta del anticipo de 230 millones. '
2.a Por falta de datos no se comprende la recaudación que haya podido verificarse por todos conceptos durante el mes de Diciembre último en 

las provincias de Toledo, Baleares y Canarias, asi como tampoco la que se haya obtenido per las casas de Moneda de Madrid v  Sevilla -
3.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 31 de Enero de 1856.=*~Ei Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARÍAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 1 8 de la ley de 1 º  
de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la su
basta de Deuda amortizablo de primera v segunda clase 
correspondiente al mes actual se verifique el’día 29 á las 
doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse para la compra de los 
referidos efectos es la de tres millones trescientos se
tenta y tres mil quinientos noventa y dos reales , en es
ta forma:
4.500,000 dozava parte do la suma asignada en el presu

puesto para esta obligación.
4.873.592 cantidad que ha quedado sin aplicación en la 

subasta anterior por no haber resultado admi
sibles las proposiciones de Deuda amorlizable 
de primera ciase y de segunda exterior que se 
habían presentado.

3.373.592

De la referida suma se invertirán:
4.498.592 en la adquisición de Deuda amortizable de 

primera clase.
375,000 en la Deuda amortizable de segunda clase in

terior; en el éoncepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagan solo se admiti
rán los nuevos títulos al portador de esta cla
se de Deuda que se han emitido por conse
cuencia dé la referida le y , y de ningún modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea 
la fecha en que esta se hubiese verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas v formalida
des que establecen los artícelos siguientes del 
reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75, «La Junta, en el día anterior al en

que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda interior , fijará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse; y lo consignará* 
con lo demas que convenga , en pliego cerra
do y sellado, que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se harán por los lidiadores 
en pliego cerrado, que entregarán en la Se
cretaría de la Junta, recogiendo un resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el día y hora señalada para el 
remate celebrará la Junta sesión pública, y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el precio, y en 
seguida se abrirán y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y se admitirán en el acto las inferio
res por el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor 
á m ayor, según ei precio de cada u n a , co
menzará la admisión, prefiriendo siempre las 
do precio mas bajo.

2.° En igualdad de precios se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades.

3.9 Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la última admiti
da hasta entónces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
tes , ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase ad
misible ninguna de las proposiciones presen
tadas, ó si las que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
Ja Hacienda, bien procediendo á nueva subas
ta dentro del mismo mes por la total canti
dad en el primer caso ó por la no cubierta 
en el segundo, bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 14 de Setiembre de 1852 , los que deseen 
interesarse en dicha subasta deberán cons
tituir previamente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 100 del importe nominal 
délas proposiciones que presenten, el cual 
será devuelto en los términos que establece el 
artículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su iavor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos, 
debiendo constituirse dicho depósito en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en bilietes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán en la Tesorería de la Deuda hasta las 
once en punto de la mañana del dia en qué 
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el 
día 20 del corriente hasta ei acto de la subasta 
m  la Secretaría de la Junta, exhibiendo el re
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en 
equivalencia del 1 por 100 del valor nominal 
de las respectivas proposiciones.

También se destinarán:
1.500,000 reales para la compra de Deuda amortizable 

de segunda clase exterior, representada en 
nuevos documentos,

3.373,592

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en 
la subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán veri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1 ? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el dia 20 del actual á las comisiones de Ha
cienda de España en Londres v Paris, cuyas dependen
cias cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de Paris y Lóndres , ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización , y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda^ de España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece el art. ,79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1331 y Real'"órden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Ámsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de 5. M. on la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa

rís; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos (Je la Deuda amortizable exterior á que 
aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección general de la Deuda 
en igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Jun^ 
ta cuidará de oficiar en el mismo dia ai Presidente ó en
cargado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que sé 
hubiese adjudicadoen una letra á reales vellón pagaderaá 
dos días vista y  cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual, pasa
rán á la Junta el Presidénte ó encargado de las comisiones 
de Hacienda nota expresiva del importe, cíase y nume
ración de los créditos, para que pueda publicarse en los 
periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y también 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 de 
Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido la cabida fue
se la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán d© venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición algún! que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, y el importe 
nominal de estas, debiendo hacerle por separado las de 
Deuda amortizable de primera clase, asi interior como 
exterior.

Madrid 4 de Febrero de 1836.*wsEl Secretarlo, Angel 
F. de Heredia. m*V? B.® **Ei Director general, Presideute, 
Ruviano.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.® de 

Marzo próximo en la Dirección general de la Deuda del
Estado la cantidad d e ................... reales vn. nominales ép
Deuda.....................  . . . .  .al cambio de ............... y ...........
centavos por ciento, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de dicha Deuda.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicada en la Gaceta de 8 de Junio de 1849 la va- 
cante del título de Marques de Barrio Lucio, Y habiendo 
trascurrido con exceso el término fijado en el Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero de 1847 para que los inmediatos sucesores de los 
títulos renunciados satisfagan el impuesto especial y sa
quen la correspondiente Real carta de sucesión , sin que 
el que tenga derecho al expresado haya efectuado uno ni 
otro , se entiende que le ha renunciado; y en su conse
cuencia se vuelve á publicar la vacante, por si el que en 
el dia tenga derecho al título referido quiera admitirle, 
debiendo en este caso dirigir la reclamación correspon
diente al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el 
impuesto especial en el término de seis meses.

Madrid 6 de Febrero de 1856.»=E1 Directpr general, 
Juan B. Trúpita.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 
de Barón de Ariza con lo mandado en el Réal decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción do 14 de Fe
brero de 1847, se entiende, según lo declarado en estas 
Reales disposiciones , que le ha renunciado; y en su con
secuencia se publica la vacante por si su inmediato suce
sor quiere admitirle, debiendo en este caso dirigir la re
clamación correspondiente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia y satisfacer ei impuesto especial en ei término de seis 
meses.

Madrid 6 de Febrero de 1856. *  El Director general, 
Juan B. Trúpita.

Desconociéndose á quién corresponde el titulo de Mar
ques de Brancas y la Grandeza de España de primera cla
se á él unida . creada en el año de 173Q á favor de Don

Luis de Brancas, se publica la vacante conforme á 1° 
mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, por si el que ten
ga derecho al título y Grandeza expresados quiere admi
tirlos, debiendo en este caso dirigir la reclamación cor
respondiente al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfa
cer el impuesto especial en el término de seis meses.

Madrid 7 de Febrero de 1856.,«■*El Director general, 
Juan B. Trúpita.

VEN TA DE BIENES NACIONALES,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

AVILA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 5 de Marzo de 1866, de doce á 
una de la tarde, ante ei Sr. Juez de primera instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D. Manuel Caldeiro, que 
tendrán efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios,
Número 624 del inventario.**Una tierra, en término de 

Horcajo de las Torres, procedente de los propios de la pro
pia villa: de cabida de 34 obradas de tercera calidad: lin
da por Solano, sitio denominado Baladrón; Cierzo, monte 
alto de Madrigal; Gallego y Abrego, tierras de los mismos 
propios: está arrendada en 25 f negas, 9 cejemines de 
trigo, que al respecto de 26 rs. 42 céntimos, importan 680 
reales: ha sido tasada en 4,080 rs ., y capitalizada en 
12,240 r s ., por que sale á remate.

Núm. 623 del inventario.*»Otra id. en id. procedente 
de id ., de cabida de 16 obradas de tercera calidad: linda 
por Abrego, camino de Cantalapiedra ; Solano, tierra de 
los herederos de Antolin Zurdo ; Cierzo, monte Rabudo, 
y Gállego, tierra que labra Agustín Sánchez: está arren
dada á Jgnacio López, en 26 fanegas 6 celemines de trigo 
cada ano, que á razón de 26 rs. 42 céntimos, importan 
699 rs. 90 céntimos; ha sido tasada en 1,920 rs., y capi
talizada en 12,598 rs. 41 céntimos, por que sale á subasta.

Num. 626 del inventor¡o.-»Otra id. en id., de la mis
ma procedencia, de cabida de 24 obradas de tercera cali
dad : linda por Abrego, camino de Canlahpiedra ; Solano, 
tierra de las Ganadas ; Gállego, otra de Ignacio López y 
Cierzo, monte Rabudo: está arrendada en 26 fanegas de 
tngo, que, al respecto de 26 r§. 42 céntimos, imoortan 
686 ns. 71 céntimos: ha sido tasada en 1,880 rs ., y capi
talizada en 12,360 rs. 70 céntimos , por que sale á remate

Num. 623 del inventario.«• Otra id. en id. de id ., de 
cabida de 30 obradas de tercera calidad : linda por Abre
go y Gállego , camino de Cantalapiedra ; Cierzo , tierra del 
concejo, y Solano, monte Rabudo: está arrendada en 22 
fanegas 6 celemines de trigo, que al respecto de 26 rs 42 
céntimos, importan 594 rs, 27 céntimos: ha sido tasada 
en 3,600 rs., y capitalizada en 40,696 rs. 80 céntimos, por 
los cuales sale á remate.

Núm. 553 del inventario.»*Un prado cercado de va
llado , en término de Fuentes de A ñ o , procedente de los 
propios del mismo pueblo ; de cabida de 3 obradas de pri
mera calidad: tiene 100 álamos blancos de 60 á 70 pies 
25 id._de 20 á 25 pies, y 300 álamos negrillos y blancos 
pequenitos: linda por Cierzo, arroyo del molino; Gállego 
tierra de Pedro Saez, y Solano con la fuente de Arcales* 
está arrendado en 610 rs. anuales: ha s¡do tasado en
10,000 r s ., y capitalizado en 10,980 rs. por que sale á re
mate.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la lev de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. 1. Las fincas de que sé trata no sp hallan grava
das con carga alguna, según resulta de lo$ antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma dé posesión serán de cuenta del rematante

Avila 29 de Enero de 4856.«L. Castillo Soriano.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 3 /  
del mismo , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente: 4

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio. r

Clero.

Núm. 67 del inveniario.«*üna casa sita en la ciudad de 
la Seo de Urge!, y calle Mayor, que perteneció al M. I. ca
bildo catedral de la misma,señalada con el núm 42- lin
dante á Oriente con casa de Guillermo Trulla, á Mediodía 
coa la calle de la Fuente, á Poniente con la calle Mayor, 
y á Norte con casa de Pedre Guardiet. Consta su superfi
cie de 129 varas cuadradas, equivalentes á 90 metros, 137 
milímetros: tiene bodega, corral, solar en mediano esta

do , y tres pisos: su construcción de mampostería: tacada 
en 16,400 rs. vn. en venta, y 600 en renta: capitóifcada
en 13,500 rs. Se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cubra él tipo de *la su
basta. ■■■ V- .-V .-,C,

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.° Maye 
de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según aparece de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero sí apareciese, se indemni
zará al comprador.

2 /  Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Lérida 27 de Enero de 1856.=»E1 Comisionado principal 
de ventas, Marcelino Yallduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. .

Clero.
Núm. 1,410 del inventario.«Un huerto 'llamado 4el 

Pon tarro, en el término de la Seo de Úrgel, sito en la 
partida de la Horla de Ralera , que perteneció al M.I. ca
bildo catedral de la misma: linda á Oriente con Armen- 
gol Moles, mediante acequia y  camino, ¿  Mediodía epa 
José Boixadera , á Poniente con D. Buenaventura Riba , y 
á N01 te con la acequia que va al molino harinero , J u 
diante camino: su cabida 1,600 varas cuadradas» equjre- 
entes á 11 áreas, 62 céntiáreas, 2 decímetros, 78 centí
metros: la tierra de primera calidad, con perales y  
una casita ó cubierto: tasado en 12,800 rs. vn. en v#n(a, 
y 400 en renta: Capitalizado en 7,200 rs. Se subasté m r la 
tasación.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 dé la Real 
■ instrucción de 34 de Mayo último, se ha procedida á la 
tasación de las fincas que anteceden, 'por - no nbrar en las 
oficinas los datos y noticias que expresa la Real órden de 
1Q de Setiembre próximo pasado.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio eri que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6 .* de & 
de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada pon 
carga alguna , según antecedentes que obran en I3 Gon&- 
duría ; pero si apareciere , se indemnizará $1 comprador.

Los derechos del expediente hasta la Coma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 27 de Enero de 1 S56.=*E1 Comisionado princi
pal de ventas , Marcelino Yallduví.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador civil dé esta fHV* 
vincia, y conforme á la ley de 4.° de Mayo último é 
truccion de 34 del mismo, se saca á publica subasta, $n 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para ei dia 4 de Marzo de 1856, de doce á 
una de h  tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Manuel Franco, que ten* 
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte»

Propios.

Núm. 3,472 del inventario.=~ün p r?do& w fl, $ ik * n  
término-de Carmena, perteneciente á los propios dé la 
misma villa, que consta de 1 1 fanegas y 6 .celemines* lin
da por Sur con ei camino que va á Escaloniíla ; Abrego 
con tierra de Dionisio Moreno; Gallego con otra de Don 
Pedro Rodrigue, y Cierzo con dicho pueblo: ha sido re
gulado en 1,720 rs. de renta apuaj: capitalizado no SQMQ 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo dé &  su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 4855.

Notas. 4.* La finca de que se trata no Sé halla gravad* 
con carga alguna, según resulta dé los antecedente! qpe 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia: pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la tomé d© Déte- 
sion serán de cuenta del rematante.

Toledo 22 de Enero de 1856.«~El Comisionado prin* 
cipal de ventas, José Wenzel.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia* y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el d k  y 
hora que se dirá, las fincas siguiente^: !•.

Remate para el mismo dia y hpra que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y cu d  propio 
sitio. * r

Clero.
Núm. 1,254 del inventario.»Una labranza titulada el 

Rosal, sita en término de Alcaudete de la Jara, que per**



talleció á la sacramental de Piedra féscrita , de caber 420 
fanegas próximamente: linda por lodos aires con tierras 
de 6 . Vicente Granda y Santiago del Pino: ha sido rega
lada en 720 rs. de renta anual: capitalizada en 12,960 
reales, y tasada en virtud de la Real órden de 10 de Se
tiembre último, circulada en 14 del mismo, en 15,000 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,255 del inventario.*»Otra id., en id., proce
dente de la capellanía de Manuel Águirre, al sitio del Va
lle de'Cascajoso, de caber 72 fanegas: linda por Sur, 
Norte y Abrego con tierras de las labranzas de D. Anto- 
tonio Bonilla y Facundo de Cáceres : ha sido regulada en 
1,100 rs¿ de renta an u a l: capitalizada en 19,800 rs., y ta
sada en virtud de dicha Real órden en 22,000 rs., por cuya 
Cantidad se subasta. _  it , .

Núm. 1,256 del inventario.«Un molino harinero ti
tulado el ¿oto, ̂ on un pequeño huerto unido al mismo, 
en id., procedente déla Virgen del Rosario, el cual se 

.halla bastante estropeado por razón de las últimas aveni
das det rio Gabalo, habiendo inutilizado la presa y cauce 
de dicha finca, por cuya razón ha sido regulado en 
2,000 rs. de renta anua l: tasado según id. en 30,000 rs., 
y capitalizado en 45,090 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización ele 1 .# de Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública ; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.4 Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 23 de Enero de 1856.««El Comisionado prin
cipal de ventas, José Wencel,

c í d i z ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
ael 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
©. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Mariano Fer
nandez det Canto, que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 507 del inventario.-» Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de la Alcoba, núm. 229, procedente de 
la hermandad de San Pedro de dicha ciudad, de dos pisos 
y 4,356 pies cuadrados de terreno: linda con otras de 
D. José Perez, de D. José Garzón y de la señora viuda 
de Córtes: gravada con los censos siguientes: uno de 148 
reales de rédito anual á favor de la capellanía que funda
ron Julián Martin Piloto y Doña María Pacheco; otro de 
436 rs., también de rédito anual, á favor de la fundada 
por D. Francisco de Sierra, y otro de 33 rs. á favor del 
convento de Santo Domingo, sin que resulte hasta cuándo 
esten satisfechos; capitalizada, por la renta de 1,033 rs. 
que produce, en 23,242 rs. 17 m rs., y tasada por los pe
ritos en 43,777 r s . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 508 del inventario, *m Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de San Juan, núm. 215, procedente de la 
hermandad de San Pedro de dicha ciudad, de dos pisos 
y 3,917 pies cuadrados de*terreno: linda con otras de Don 
Juan Alvarez y de D. José Lacave: gravada con los censos 
siguientes: uno de 143 rs. 13 mrs. de rédito anual á favor 
del patronato que fundó Doña Ana Gomar; otro de 165 rs., 
también de rédito anual, á favor del convento de monjas 
de Madre de Dios; otro de 107 rs. á favor del patronato 
fundado por Antonio Rodríguez, y otro de 140 rs. anuales 
á favor de la colecturía de entierros: capitalizada, por la 
renta de 2,114 rs. que produce, en 47,565 rs., y tasada por 
los peritos en 50,273 rs . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 510 del inventario.-»Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de Azacanes, núm. 282, procedente de 
la hermandad de San Pedro de dicha ciudad, de un solo 
piso y 3,495 pies cuadrados .de te rreno : linda con otras 
de les herederos de D. Tomas Cevalios y de D. Francisco 
Troncoso: gravada-con un censo de 66 rs. de rédito anual 
á favor de la capellanía fundada por D. Matías Sánchez 
Natera , cuyo último pago se ignora: capitalizada, por la 
renta de 769 rs. que produce, en 17,302 rs. 17 m rs., y 
tasada por los peritos en 19,952 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 25 de Eaero de 1856. « P ,  O., Pedro de 
Navascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á publica subasta , en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 493 del inventario.®» Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de Don Claudio, núm. 152 , procedente 
del conventó de monjas Regina Coeli de dicha ciudad , de 
un soló piso y 3,406 pies cuadrados de terreno: linda con 
Otras de D. Ramón de Sobrino, de D. Fernando Barrada 
y del convento de monjas Madre de Dios: sin cargas co
nocidas: capitalizada, por la renta de 240 rs. que produ
ce, en 5,400 rs., y tasada por los peritos en 16,053 rea
les; que es el tipo por que se saca á subasta.

La fluca que precede se ha tasado , con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre último, por ignorarse 
los linderos y otras circunstancias indispensables para 
los anuncios.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la-forma 
y plazos que previene el art. 6Í de la ley de desamorti
zación de I? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
qarga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
Serán de cuenta del rematadle.

Cádiz 33 de Enero de 1356.®»p. Q ., Pedro de Na
vascués.

TARRAGONA.

Por providencia del §r. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
del 34 del mismo, se sacan á pública subasta,en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr« Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio*

Clero.
Una pieza de tie rra , sita en el término de Conslantí,

Sartlda líamada deis Ovefions ó Clot de la Riera, procer 
ente del cabildo de esta ciudad : ge ha dividido por los 

peritos, con arreglo á los artículos 108 y 111 de la ins
trucción, en las tres suertes siguientes:

Primera suerte. Consta de 5 jornales y 13 céntimos, 
con 80 olivos y algunos avellanos jóvenes ; linda á Orien
te con tierra de la tercera suerte; á Poniente con las de 
D. José Riera de Alcober; á Mediodía con las de D. José 
41banés de Reus, mediante un camino vecinal, y ai Nor
te con tierras de la misma propiedad ; esta suerte se llalla 
arrendada á D. Tomas Cayla por 241 rs. v n .: ha sido ca
pitalizada por 4,338 rs., y tasada en 42,058 rs., por cuya 
cantidad se saca al remate.

Segunda suerte. La forman 4 jornales y 93 céntimos, 
ton  71 olivo? y  algunos avellanos jóvenes : linda á Orien
te con tierras de la misma propiedad, mediante un cam i
no vecinal; á Poniente con tierras de D. José Riera de 
Alcober; al Mediodía con tierras de la primera suerte, y al 
jíortecon tierras de Gabriel Capella; se halla dada en 
arriendo á D. Tomas Cayla por 235 rs. vn.: ha sido capi
talizada por 4,230 rs.,y  tasada por 11,734 rs ., por cuya 
cantidad se saca al remate.

Tercera suerte. Se compone de 5 jornales y 74 cénti
mos, Con 41 olivos y algunos avellanos jóvenes; linda á 
Oriente con la carretera del Maosú de Albanés; Poniente 
qon las suertes primera y segunda, mediante un camino 
Vecinal; al Mediodía con tierras de Albanés, mediante 
Otro camino vecinal, y al Norte con las de Felipe Gut: 
e?ta suerte, como las anteriores, la llene en arriendo 
p . Tomas Cayla por 272 rs., habiendo sido capitalizada 
por 4,896 r?., y tasada por 13,604 rs. v n . , por cuya can
tidad se saca al remate.

.Una.casa llamada del cabildo de Tortosa , precedente 
del mismo, §jta en el pueblo de Batea y calle Nueva: iin- 
da ppr el frente con la plaza Nueva ; por un lado y detras 
qon casa de Juan Allés, y por otro lado con la viuda de 
José Rufi: contiene 2,475 palmos superficiales, y consta 
de zaguan, con un pequeño medio piso y con trujal de 
Vino ; de todo un salón en el piso principal y un desván

en el segundo: su estado es bueno; puede producir en j 
ren ta , según los peritos, 960 r s .: ha sido capitalizada en 
21,600 rs., y tasada en 41,790 rs., por cuya cantidad se 
saca al remate.

Una casa sita wi Tortosa, y calle del Y all, señalada 
con el núm. 49 , procedente de las monjas de Santa Clara 
de dicha ciudad: consta de plan terreno , entresuelo, dos 
pisos y desvan : linda con dicha calle, con el Iltre. señor 
Marques de Tamarit, y con casa de procedencia de las 
expresadas monjas: se halla en estado decadente , y su ca
bida superficial es de 2,046 palmos catalanes : dicha finca, 
según los peritos, puede producir on renta 860 rs. vn.: 
ha sido capitalizada por 19,350 r s . , y tasada por 24,800 
reales , por cuya cantidad se saca al remate.

Otra casa de la misma procedencia , sita en Tortosa y 
calle del Y all, señalada con el núm. 18: consta de plan 
terreno, entresuelo, dos pisos y desvan: linda con otra 
calle con casa del Iltre. Sr. Conde de Montagüd, y con dos 
casas de procedencia de las expresadas monjas: se halla 
en esta''o de conservación, y su cabida superficial en 
palmos catalanes es de 2,187 : esta finca , según los peri
tos, puede producir en renta 850 rs. v n .: ha sido capita
lizada en 19,125 r s . ; y tasada en 26,935 r s . , por cuya 
cantidad se saca al remate.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Tarragona 24 de Enero de 1856.®»Pio Oliveras,

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud déla ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Marzo de 1856, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Mi
guel Joven de Salas y escribano D- Fermín Gutiérrez Go
mara , cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte , de doce á una de la tarde.

Beneficencia.

Núm. 172 del inventario.*=Una casa sita en la villa 
de Ajofrin , al callejón de las Orgazas, adonde tiene su 
puerta de entrada, que es al S u r , procedente del hospital 
de San Diego de dicha villa: linda por Abrego con el mo
lino de aceite de Jacinto Herrera , m enor, Cierzo con casa 
de D. Ramón de Salvatierra, que habita D. Juan Ruiz de 
Castañeda, la cual tiene de extensión 4,413 pies superfi
ciales : ha sido regulada en 506 rs. de renta anua l; capi
talizada en 11,250 r s . , y tasada en 22,917 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 
desamortización de I.® de Mayo último.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Toledo 26 de Enero de 1856.-*E1 Comisionado princi
pal , José Wencel.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacaná pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 93 del inventario.=*»Una casa sita en esta capi

tal , calle de Almonas, núm. 2 , procedente del hospital de 
la Caridad de la misma , formada sobre 419 varas super
ficiales, y contiene en piso bajo, portal de entrada, gale
rías , patio principal, cinco salas , cocina con pozo y pila, 
y corral; en piso principal, escalera, cuatro salas y un 
cuarto: su fachada mira á Poniente: linda por el Norte 
con otra núm. 4 de D. Juan Maran, por Levante con la del 
número 3 del Sr. Marques de Guadalcázar, y por el Sur 
con otra sin número, de la propiedad de dicho señor Mar
ques. Está arrendada á Doña Antonia Sánchez en renta 
anual de 660 rs .: ha sido capitalizada en 14,850 rs., y ta
sada en 19,204 r s . , que es el tipo de la subasta.

Está gravada con dos censos, uno d e 55 rs. á favor de 
la fábrica de la Magdalena, y otro de 4 rs. 14 mrs. á fa
vor de la amortización. Ademas está gravada, en unión 
de los demas bienes de que se compone dicho hospital, 
con diferentes censos á favor de varias obras p ías, suge- 
tos y establecimientos , cuyos réditos anuales importan 
1,277 rs. 16 mrs., y porción de memorias de misas anua
les que se cumplen en la parroquial de la Agerquia por 
el alma de varios bienhechores, cuyos gastos ascienden á 
2,542 rs. 18 mrs.; debiendo estar el comprador, en cuan
to á las expresadas memorias, á la resolución de la con
sulta pendiente sobre esta clase de cargas; en el supuesto 
de que si han de cumplirse por los compradores , se des
contará el capital que les corresponda del importe del re
mate en el plazo que haya lugar , y si el Estado se bace 
cargo de ellas, se entenderán enagenadas libres de la cita
da responsabilidad.

Núm. 94 del inventario.®*Una casa en esta ciudad, 
calle de Almonas, núm. 21, procedente del hospital de 
la Caridad , formada sobre 259 varas superficiales , y  en 
ellas portal, galerías , patio principal, cuatro habitacio
nes , cocina, apartado con pozo y pila , caballeriza y 
cuarto excusado; en piso principal, escalera, galerías, 
dos habitaciones , dos cuartos , cocina y despensa: su fa
chada mira á Levante: linda por el Norte con la del nú
mero 23 en la calle del Realejo, de la misma procedencia; 
por Poniente con otra núm. 26 en dicha calle , de las se
ñoras de Hoces , y por el Sur con la del núm. 20 , en di
cha calle de Almonas , que administra D. Angel Hidalgo: 
está arrendada á D. Antonio Jiménez eii renta anual de 
700 rs. : ha sido capitalizada en 15,750 r s . , y tasada en 
20,827 rs. , que es el tipo de la subasta.

Está gravada , en unión de los demas bienes de que se 
compone dicho hospital , con varios censos en favor de 
diferentes obras pias , establecimientos y particulares, cu
yos réditos anuales importan 1,277 rs. 16 m rs ., y por
ción de memorias de misas anuales que se cumplen en la 
parroquial de la Ajerquia por el alma de varios bienhe
chores , cuyos gastos ascienden á 2,542 rs. 18 mrs.; de
biendo estar el comprador, en cuanto á las expresadas 
memorias; á la resolución de la consulta pendiente sobre 
esta clase de cargas; en el supuesto de que si han de 
cumplirse por los compradores, se descontará el capital 
que les corresponda del importe del remate en el plazo 
que haya lugar, y si Estado se hace cargo de ellas se en
tenderán enagenadas libres de la citada responsabilidad.

Núm. 95 del invenlario.*»Una casa en esta cápital, 
calle de Almonas, núm. 30 , procedente del hospital de la 
Caridad , formada sobre 346 varas superficiales, y contie
ne en piso bajo, portal, tienda , patio principal, galerías, 
tres habitaciones, comedor , cocina con pila y pozo me
dianero con la casa núm. 1 , de D. Juan M aran, patio de 
luces, despensa y corral; en el piso principal escalera, 
galerías, cinco habitaciones y uu ropero. Su fachada mira 
al N orte: linda por Levante con la del núm. 29 , pertene
ciente al Estado; por el Sud con la del núm. 2 , de bene- 
Ucencia, y por Poniente con otra núm. 1 , propia de Don 
Juan Maran: está arrendada al expresado D. Juan Maran 
en renta anual de 4,220 rs.: h<* sido capitalizada en 27,450 
reales, y tasada en 28,233 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Esta finca tiene iguales afecciones que la an terio r, de* 
hiendo estar su comprador 4 la resulta que se expresa en 
la nota anterior.

Núm. 96 del inventario.®=Una casa sita en esta ciu
dad, plaza de la Corredera, núm. 23, procedente del hospi
tal de la Caridad, formada sobre 176 varas superficiales, y 
contiene en piso bajo, portal, un Callejón , patio princi
pal , pozo y pila , una sala, un cuarto, cocina y corral; 
en piso principal, escalera , galería y tres habitaciones; su 
fachada mira a Levante: linda por el Norte con la del nú* 
mero 24 del Sr. Marques de Yillaseca , por Poniente con 
la del núm. 31 , calleja ríe los Gitanos, de Doña Ana Ro~ 
driguez , y por el Sud con la del núm. 22 en dicha plaza, 
que administra D. Manuel Llórente : está arrendada á Don 
José Perez Chillón en renta anual de 780 rs : ha sido ca
pitalizada en 17,550 rs., y tasada en 48,523 rs.: se subasta 
por la capitalización.

Esta casa tiene la misma afección que la anterior, y 
se vende con la misma condición.

Núm. 203 del iiwentario.s«Una casa posada, nombra-*- 
da de la P aja, sita en esta capital, en la plazuela del 
mismo nombre, procedente del hospital de Antón Cabre
ra, formada sobre 43! varas superficiales, y contiene en 
piso bajo, patio á la entrada con pozo y pila, cuatro caba
llerizas, galerías , una sala , un cuarto , cocina , despensa 
y dos escaleras; en piso principal, una sala , galerías , un

3üai ío , azotea y pajar: stf fachada mira á Poniente: linda 
al Norte con casa núm. 32 de la misma procedencia ? por 
Levante con la del núm. 12 en la calle del Baño , propia 
de D. Cristóbal Pesquero, y por el Sud con la del núme
ro 34, en la citada plazuela de la Paja, propia de Doña 
Dolores Moreno: está arrendada a Cristóbal Arenas en 
renta anual de 1,000 r s . : ha sido capitalizada en 22,500 
reales, y tasada en 24,369 rs., por los que se saca á su
basta.

Está gravada, en unión de los demas bienes de que se 
compone dicho hospital, con un censo de 22 rs. á favor de 
la capellanía fundada por Francisco López Callejas, que 
posee D. José Ponce y Cerrillo, otro de 29 rs. 14 mrs. á 
favor del convento de Santa Marta, y otro de 7 rs, 2 mrs. 
á favor de la parroquial de San Juan.

Núm. 66 del inventario.^U na^asa sita en esta ciu
dad, plazuela de las Bulas, núm. 45, procedente de la fun
dación del Sr. Cardenal, formada sobre 5t>0 varas superfi
ciales, y contiene en piso bajo, portal,, galerías, tres salas, 
un cuarto en el hueco de la escalera, patio principal con 
fuente, otro interior y excusado, comedor, cocina con pozo, 
pila y fuente, despensa, corral y caballeriza , con puerta á 
la calle de las Pavas: en piso principal, dos escaleras, ga
lerías, seis habitaciones, comedor y cocina: en piso se
gundo, escalera, una torre: su fachada mira al Norte: 
linda á Levante con la calle de las Pavas y casa núm. 44, 
de Beneficencia , por el Sud con otra núm. 43 / calleja de 
Cevalios, ae igual procedencia , y por Poniente con la del 
número 46 dé~D. Elias Portocarrero: goza una cuarta par
te de paja de agua , procedente de los veneros del cabildo: 
está arrendada á Doña María Josefa Sánchez en renta 
anual de 1,100 r s . : ha sido capitalizada en 24,750 rs. y 
tasada en 40,787 r s . , y el agua y cañerías en 6,960 reales, 
que todo importan 47,747 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Está gravada, en unión de los demas bienes de que se 
compone esta fundación , con una memoria de 2,160 rea
les , para pago de dos aniversarios por el alma del funda* 
dor, y cera para su tumba en el dia de difuntos, debiendo 
estar "el comprador á la resolución de la consulta que se 
expresa en las notas anteriores*

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 21 de Enero de 1856. «G abriel Alvarez y 
MendizabaL

CORUÑA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
ae 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Alberto Santías y escribano D. Francisco Seco de Cá
ceres , en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 887 del inventario.=El lugar de San Pedro 

sito en la parroquia de Feás, que cultivan en mistión 
Cayetano García de Parga , Manuel Yillar y Manuel Fojo, 
compuesto de 3 casas , una de piso alto y bajo, cocina, 
horno, al pendre, euadra y bodega: otra de piso bajo, co
cina, horno, y un alto en su centro ; y la otra con varias 
comodidades y dos bodegas; tiene dos eras de majar y 
unos terrenos, que con inclusión de los fundos de las ca
sas, hacen 92 ferrados de cabida; otros 87 ferrados de 
tierras regadías, baldíos y pastos , y 17 ferrados de prado 
regadío : contiene 7 castaños, 76 pinos, 10 robles, 40 ála
mos, 50 frutales y 100 cepas de mimbre: corresponden 
ademas á este lugar otros 4 pedazos de tie rra , que hacen 
la cabida de 68 ferrados á monte y labradío : fue tasado 
aunque procede del clero, por no constar en estas ofici
nas las circunstancias prevenidas en el art. 215 de la 
Real instrucción de 31 de Mayo último: vale en renta 
1,200 r s . : capitalizado por la Contaduría al 5 por 100, con 
rebaja del 40 por administración , en 21,600 rs., y tasado 
para su venta en 24}000 rs., que servirán de tipo en la 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo 
le 4855.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla gra
bada con carga alguna, segun aparece de los antecedentes 
jue obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
íasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Coruña 20 de Enero de 1856. El Comisionado 
principal de ventas . Judas Ambrosio de las Moras,

HUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
Y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
lia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 3 de Marzo de 1856, de doce á 
ana de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia
0. Cayetano Arrea .y escribano D. Celestino Ansótegui, 
jue tendíá efecto en las Casas consistoriales de esta 
:orte.

Beneficencia.

Núm. 29 del inventario.*=Una casa de la procedencia 
|ue arriba se expresa, que perteneció al hospital de 
Vuestra Señora de la Piedad de Ayamcnte, compuesta de 
11tos y bajos, situada en la calle del Baluarte de dicha 
dudad, señalada con los números 6 y 7, y arrendados 
os bajos á María la Haya y Gertrudis E lena, y los altos á 
Doña Cármen Taboada , importando las cantidades en que 
jada una de estas las llevan 960 rs. vn. anuales: tasada 
ín 14,500 rs., y capitalizada en 21,600 r s . , por cuya can- 
idad se saca á subasta: linda por^un lado y otro con ca
jas de la misma procedencia , señaladas con los núm e- 
’os $ y 8 : ocupa un espacio de 142 varas superficiales , ó 
»eari 99,220,867 metros cuadrados. Se ha excluido de la 
3arte alta de esta casa la azotea que en la actualidad dis
cuta, por pertenecerle á la del núm. 5 de igual corpo
ración. . . J

Núm. 25 del inventario.«*Otra de la misma proceden- 
ña que la an terior, que perteneció á la misma Corpora
tion, compuesta de altos y bajos, situada en la calle del 
Baluarte, formando esquina con la calle de Chaves , seña- 
ada con el núm. 8 , y arrendados los bajos á Pedro Yidal, 
y los altos á Doña Josefa Rodriguéz ; importando las can
tidades en que io están 720 rs. anuales: tasada en 10,500 
reales, y capitalizada en 16,200 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. Ocupa un espacio de 103 varas superfi
ciales ,ó  sean 71,970,065 metros cuadrados ; y linda por 
la calle del Baluarte con la casa núm. 7, y por la de Cha
ves con otra sin núm ero, arrendada á D. Norberto No
guera y Juan González , ámbos de la misma procedencia: 
se han segregado de esta casa dos habitaciones que exis
ten en el piso principal, que se hallan á mas eleva
ción que este, y que se internan en la casa contigua por 
la calle de Chaves , que tiene arrendada el expresado No
guera , y que puede formar el tercer piso de la del mis
mo , á la cual se le ha agregado.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.® de Mayo último.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; poro si apareciese, se indemni
zará al comprador,

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huelva 21 de Enero de 1856.«*El Comisionado princi
pal , Gerónimo Martin.

navarra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4.* de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia.y hora que se expresará, la? 
fincas siguientes :

Remate para el dia 6 de Marzo de 4856, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia D. Mamer
to Perez y Diego y escribano D. Mariano Fernandez del 
Canto, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 23 del inVentario.^Una casa-cuartel tercero en 
la calle de los Lagos, núm. 1, de la ciudad de Tudela , pro
cedente del cabildo catedral de la misma : la lleva en renta 
Antonio Gil por 640 rs. vn. al año, y plazo de 10 de Junio, 
y se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 14,400 
reales vellón, por que se saca á subasta.

_Núm. 24 del inventario.*= Otra casa en dicha ciudad, 
señalada con el núm. f, de la calle del Tosal, procede del 
capítulo de Santa María Magdalena déla misma: la lleva 
en renta Juan Moneo por 540 rs. vn. al año, y plazo de 24 
de Junio, y se capitaliza , con arreglo á instrucciones, en 
12,150 rs. v n ., por que se saca á subasta.

Núm. 25 del inventario.«Otra casa en la misma calle, 
de la citada ciudad, señalada con el núm. 5 : la lleva en 
renta Javiera ¿ola por 480 rs. vn. al año, y plazo de 24 
de Setiembre: es de la misma procedencia que la anterior 
y se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 10,800 rs. 
vellón , por que se saca á subasta.

Núm. 26 del inventario.*=*Otra casa en la calle de Pan- 
tarron , de la misma ciudad, é igual procedencia que la 
anterior , señalada con el núm. 5: la lleva en renta Anto
nio Perez por 480 rs. vn. al año , y plazo de 14 de Mayo, 
y se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 10,800 
reales vellón , por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de
1.° de Mayo último.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , segun resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2 / Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 28 de Enero de 4856.-~Juan MonreaL

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últi
mo ó instrucción de 31 del mismo, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Jue? especial de Hacienda 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Francisco 
Morcillo, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Clero.

: Núm. 251 del inventario.*® Una casa-horno en Cádiz» 
calle de Santo Domingo, núm. 157, procedente del con
vento de monjas de Santa María de dicha ciudad, de dos 
pisos, fábrica antigua y 3,559 y medio pies cuadrados de 
terreno: linda con otras de los herederos de Respaldiza, 
de D. Antonio Perea y del Sr. Marques de Sales: sin car
gas conocidas: capitalizada , por la renta de 3,600 rs. que 
produce, en 81,000 r s . , y tasada por los peritos en 106,027 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

En el citado aprecio no se han comprendido los uten
silios del horno.

La finca que precede se ha tasado con arreglo á la Real 
órden de 10 de Setiembre último por ignorarse su cabida 
y ptras circunstancias para exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, segun resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 26 de Enero de 1856.=*P. O., Pedro de Na
vascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Beneficencia.

Núm. 32 del inventario.=®=Una casa en Cádiz, calle de 
los Tres Hornos de San Lorenzo, núm. 123 , procedente 
de la Beneficencia por la casa de Expósitos de dicha ciu
dad, de dos pisos y 3,528 pies cuadrados de terreno: lin
da con otras del cabildo eclesiástico y de D. José Piñero y 
Duarte: gravada con los censos siguientes: uno de 66 rea
les de rédito anual á favor de la Orden Tercera de San 
Francisco; otro de 33 rs., también de rédito anual, á favor 
de la capellanía de Rafael Enriquez y Gabriel Mamilla; 
otro de 22 rs. á favor del cabildo eclesiástico, y otro de 
36 rs. á favor de la capilla de la citada casa de Expósitos, 
ignorándose hasta cuándo esten satisfechos: capitalizada, 
por la renta de 2,400 rs. que produce, en 54,000 rs., y 
tasada por los peritos en 80,171 rs., que es el tipo porque 
se saca á subasta.

Los derechos del expediente hasta la toma de posecion 
serán de cuenta del rematante.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 4.° de Mayo de 4 855.

Cádiz. 26 de Enero de 4856.=»P. O ., Pedro de Navas- 
cués.

LEON.

Por providencia, del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
Je 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá, la,finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Marzo de 4856 , de doce á 
□na de la tarde, por el juzgado del Sr. D. Diego Borrajo 
y escribano D. Manuel García Rodrigo, que tendrá efecto 
sn las Gasas consistoriales de esta corte,

Propio

Núm. 4 del inventario.®® Un prado, sito en término 
Je la Bañeza, procedente de los propios de dicha villa, el 
jual hace en sembradura 25 fanegas y 2 celemines de tri- 
>o de segunda calidad: linda Oriente y Norte con el rio, 
Mediodía y Poniente con Zaya de los Molinos: solo tiene 
ana entrada por la parte del Mediodía , por bajo del mo- 
ino de Doña Agueda Franco, de dicha villa: le lleva en 
^enta Pedro Martínez en 1,800 rs.: capitalizado en 32,400 
’eales.: importe de la tasación en venía 36,500 r s . : tipo 
3ara la subasta los 36,500 rs. déla tasación, por ser mayor 
pie la capitalización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
a subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for- 
na y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de 
Mayo de 185$.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla gra
bada con carga alguna , segun resulta de los antecedentes 
pie existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú - 
alica de esta provincia; pero si apareciere, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
íasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

León 29 de Enero de 4 856. Cploman Castañon y 
Acevedo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán ai mejor postor, el 
jual las pagará en metálico en ios plazos siguientes:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de jos dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

Al anunciarse en el B.Jetin oficial de Ventas do Bienes 
nacionales de esta provincia, núm. 4 55, la subasta de 
una finca de la de Huesea para el 29 del actual, se expre
sa ser su renta 938 rs., y el importe de Ja capitalización 
21,105 rs. ; debiendo entenderse que solo asciende su ren 
ta á 930 r s . , y su capitalización á 20,925 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

Madrid 2 áe Febrero de 4 856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
Ja? fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 3 de Febrero de 1856.***El comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisdo Nard, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, 
dictada en los autos de concurso ¡voluntario de D. Inocencio 
Sopeña, se sacan nuevamente á subasta por la escribanía 
del número del licenciado D. Manuel García Rodrigo dos 
casas sitasen esta capital, y su calle de la Peña de Francia, 
de la manzana 81, señaladas, la una con los números 4 
moderno y 7 antiguo, v comprende de sitio 4,392 pies 
cuadrados, habiendo sido retasada en 180,770 r s . , y la 
otra casa con los números 6 moderno y 8 antiguo, que

comprende también de sitio 5,619 pies cuadrados super
ficiales, y ha sido asimismo en 376,230 rs., y b3jo cuyo 
tipo á rebajar cargas se sacan las referidas casas á pública 
licitación, y se señala para que tenga efecto el remate el 
dia 14 del próximo mes de Febrero y hora de la una de 
su tarde en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en la escriba
nía del actuario. 276—4

D. José Rodrigo de Guzman, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, que de ser asi yo el escri-» 
baño doy fe.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada por Ramón 
Gómez, clérigo en Higuera de Vargas , á fin de quo en el 
término de 30 dias, á contar desd.e su publicación en la 
Gaceta de Madridy se presente por sí ó por procurador au
torizado á deducirlo en este juzgado; en la inteligencia 
quede no hacerlo dentro de dicho término fies parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en 
el expediente que Antonio Arteaga ha promovido sobra 
acreditar la propiedad á los referidos bienes.

OI i venza y Diciembre 40 de 1855.®*Licenciado, Jo-» 
sé Rodrigo de Guzmam«*Por su mandado, Manuel Blanco.

. 471

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del escribano de número D. Miguel Díaz 
Arévalo, se cita á junta general de acreedores á ios bie
nes de D. Juan Collar, de esta vecindad , para el dia 24 
del actual á las doce, en la audiencia de S. S . , á la que 
concurrirán los reclamantes con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en la junta, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Febrero de 1856.==Miguel Díaz Arévalo.
445

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa , re
frendada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, 
se ha señalado el miércoles 20 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial, para junta de acreedores á los bienes de 
la testamentaría concursada de D. José de Llanos.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que se 
consideren con derecho á los expuestos bienes comparez
can a! acto por sí ó por persona competentemente autori
zada ; apercibiendo á los que no concurran de ser obliga
dos á estar y pasar por la resolución de los concurrentes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1856.=Felipe José de Ibabe.
443

Alcaldía constitucional de Madrid.=Juzgado del Rio.»? 
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ezquer- 
ra de Rosas, Alcalde constitucional interino de este juzga
do, á instancia de D. Celedonio Rosa y García, apoderado 
de la sociedad minera «La Rica de Cantabria,» se cita por 
el presente á D. Miguel García Barranco, D. Manuel Jáu- 
regui,D . Ignacio Ibarrolaburo y D. Francisco Quesada, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que concurran por sí ó 
por medio de apoderado con poder bastante el dia 18 
del actual y hora de las doce de su mañana en esta Al
caldía, sita en la plaza de la Constitución, portales del Pesó, 
para celebrar los juicios verbales á que son demandados 
por dicha sociedad en reclamación de 240 rs. al primero, 
600 al segundo, 400 al tercero y 600 al último, procedentes 
délos dividendos que han debido satisfacer á la misma.

Madrid 6 de Febrero de 1856.*=El Alcalde constitucio
nal interino, Francisco Ezquerra de Rosas 454

CORTES CONSTITUYENTES.
# "

PR ESIDENC IA DEL S R . IN F A N T E

Extracto oficial de la sesión celebrada el 8 de Febrero 
de 4856.

SUBSJLRIO.

Despacho o rd in a rio . S e  aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan  
á las comisiones respectivas varias exposiciones.— Se toma en consideración 
una proposición del Sr. Batllés y otros para que las Córtes celebren dos se* 
siones extraordinarias por semana.— S e anuncia una interpelación por ei 
Sr. Rancés acerca de la última modificación m inisterial.— Se leen dos pro
yectos de ley presentados por el Sr. Ministro de la Gobernación.— Pasa á la 
comisión respectiva una proposición de ley  del Sr. Alfonso y otros para que  
se  reforme el art. 54 del Reglamento.

Orden del d ia .  Se admite como Diputado k D. José María Royo.— S e  
aprueba el dictamen de la comisión sobre la permuta del Sr. 'feuardamino 
con el Sr. Aguiar.— Apruéhanse los s ie te  primeros artículos del dictám ca 
sobre abolición de la tasa del Ínteres del dinero.— Se retiran los restantes.-*- 
Se desecha una enmienda del Sr. Jaén y otros á la base cuarta de la lpy 
electoral.— Se hace lo mismo con otras de los Sres. P e ñ a , O ren se , Baeta 
y Figueras.— Se aprueban las basqs tercera y cuarta de la ley  electoral.—  
Retírase la quinta.— Se suspende la discusión de la base sexta.

Orden del d ía  p a ra  m anana  Dictámen de la comisión de actas que ha 
quedado sobre la m e s a ; p etic ion es, interpelaciones, y si hubiere tiempo Iqs 
asuntos pendientes.—  SeNlevantó la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Se acordó que constasen conformes con la mayoría en 
la votación de ayer, respecto de los curas párrocos, los votos 
de los Sres. Moreno Barrera y Llamazares. El de! Sr. Pardo 
Osorio conforme con la mayoría en las dos últimas vota
ciones; y por ú ltim o, se dijo que constarían en el Diario 
de las Sesiones los votos de los Sres. García Ruiz y Pomés, 
conformes con la minoría de la enmienda en que se pedia 
tuviesen el derecho electoral los Milicianos Nacionales.

El Sr. oluja : He visto que en una enmienda presen
tada ayer á la ley de censos aparece como primer fir
mante*©. Diego García , siendo asi que yo fui el autor en 
ella. Siento que se me haya postergado,

El Sr. Secretario CALMO  ASENSXO: Eso habrá con
sistido al copiarlo en que esten mas ó ménos altas las 
firmas.

El Congreso quedó enterado de una comunicación deí 
Sr. Ministro de Fomento remitiendo los documentos con
cernientes á la cuestión de dirección del ferro-carril de 
Almansa á Játiva,

Se mandó pasar á la comisión de aranceles una expo
sición de la Junta de Agricultura de Barcelona pidiendo 
que se aumente el tipo de la importación del cáñamo y se 
exima de derechos el guano.

Pasó á la comisión de instrucción pública una solicitud 
de varios profesores de enseñanza primaria de Barcelona 
pidiendo que se declare obligatoria para todos los espa
ñoles.

Se mandó unir á sus antecedentes una solicitud de 
la Real Academia de Buenas letras de Barcelona pidiendo 
quo se desestime la disposición cuarta del dictámen de la 
comisión de presupuestos sobre el del Ministerio de Fo
mento.

Se leyó la siguiente proposición, cuya lectura estaba 
autorizada por las secciones:

«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar, que ínterin 
no se discuten y aprueban definitivamente los presupuesr 
tos, ademas de las sesiones ordinarias, haya dos extraor-^ 
diñarías por semana para tratar exclusivamente de aque? 
líos, las cuales principiarán á las ocho de la noche y tei> 
minarán á las once.

Palacio da las Córtes Febrero 6 de 4$56.=Mariaoo 
Eatllós.==*Eduardo Ruiz Pons.=*Tomas Acha,**Medrano.s« 
Aguilar.*=Yillalobos.=Lobit.»

El Sr. BATLliES; Ya en la anterior legislatura pre» 
senté una proposición igúal á esta : pasó á la comisión de 
reglamento, la cual no na tenido por conveniente dar to~ 
davia su dictámen á pesar de qud ha trascurrido un año.

Convencido de que cada dia que pasa sin discutir ej 
presupuesto de ingresos pierde la nación un millón, 
propongo que se tengan dos sesiones extraordinarias por 
semana, las cuales empezarán á las ocho de la noche y 
concluirán á las once, tratándose en ellas única y exclu
sivamente de presupuestos. Suplico á los Síes. Diputado? 
se sirvan aprobar esta preposición.

El Sr. ESCOSUfiA, Ministro de la Gobernación: El 
Ministerio solo dirá que está á las órdenes de las Córtes de 
dia y de noche. Las Córtes, en su sabiduría, decidirán si 
conviene ó no esa proposición , que ni apoya el Gobier
no ni se opone á ella.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que s í , y §e mandó pasar á la comisión dé re
glamento.

El Sr. BATLLES : Pido á la comisión de reglamento 
que no tarde tanto tiempo en dar su dictámen como en 
la otra.

El Congreso quedó enterado *de dos comunicaciones 
pasadas por ei Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
participando en la una haber admitido S. M. la dimisión 
que del cargo de Ministro de Hacienda hacia D. Juan 
Bruil, y la otra que había sido nombrado en su Jugar Don 
Francisco Santa Crüz.

El Sr. r a n g e s  : Pido la palabra para hacer una pre
gunta al Gobierno de S. M.

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : Segun ei reglamento, no es 
dia hoy en que se pueden hacer preguntas.

El Sr. RANCES : Deseaba preguntar las causas de k



fiioclifiéacioft ministerial de que se acaba de dar cuenta á 
his C ortes; pero puesto que 110 püedo hacer la pregunta, 
anuncio una interpelación sobre la manera irregular v 
depresiva para la dignidad de las Córtes y del país con  
que se vienen  resolviendo las crisis ministeriales.

El Si\ L u x a n  , Ministro de Fom ento: Pido la palabra 
pava contestar á esa pregunta.

El Sr. P R E S ID E N T E : No se ha hecho la pregunta; se 
ha anunciado una interpelación.

El Sr. l v x a n  , Ministro de Fomento ; Creo que el G o
bierno tiene derecho á hablar cuando pide la palabra, y 
tengo por indispensable contestar á lo que ha dichó el 
Sr. Ranees , respetando com o debo la opinión del Sr. Pre
sidente acerca de lo que previene el reglamento.

La cuestión suscitada por el Sr. Ranees es sumamente 
delicada, v conviene por la dignidad de las Cortes, por 
nuestro crédito y  por otras consideraciones, que no que
de la opin ión  en suspenso. sino que se sepa lo une ha 
ocurrido. Saben los Sres. Diputados que conform e á lo 
prevenido en !a ley de presupuestos del año pasado debia 
el G obierno presentar los del año 56 y mitad del 57, n i
velando los gastos con los ingresos por medio de recur
sos permanentes. El Consejo de Ministros, conform e con 
lo dispuesto por las Cortes, acordó que se presentasen los 
presupuestos según se había establecido. Ha ocurrido d i -  
íerencia con  el Sr. Ministro de Hacienda que acaba de ce
sar acerca de 'alguno de los medios de cubrir los gastos 
co n  recursos permanentes. Habiendo esta diferencia , e) 
m edio parlamentario ha sido resolverla según las prácticas- 
constitucionales y con la delicadeza del Sr. Bruil, retirán
dose este y entrando otro en su puesto que presentara á 
las Corles su pensamiento para poder llenar lo mandado 
por estas. Creo que con esto quedarán satisfechos ios de
seos del Sr. Ranees,

El Sr. Ministro d é la  Gobernación ocupó la tribuna v 
leyó dos proyectos de l e y , uno estableciendo un Subgo- 
bernador en Mahon , y otro dividiendo en dos provincias 
la de Canarias.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Se hizo primera lectura, y pasó á la com isión de re
dención de cen sos , una enmienda del Sr. García y otros 
al art. 13. J

Se leyó lina proposición de ley del Sr. Alfonso y otros, 
cuya lectura estaba autorizada por las secciones, pidien
do la reforma del art. 54 del reglamento.

El Sr. A L F O N SO : En nuestro reglamento hay un ar
ticulo que limita mucho la iniciativa de los Diputados, por- 
q u eex ig e  que todas las proposiciones de ley pasen á las 
secciones. Como estas tardan en reunirse dos ó tres sema
nas, y  luego hay que nombrar comisión, en lo que se tar
da por lo menos otro tanto tiempo, esta proposición alla
na el cam ino, aunque tomando las precauciones necesa
rias, para que no se traigan á discusión asuntos que no lo 
merezcan. Por eso propongo que pasen á la m esa, y que 
esta autorice su lectura si no hay inconveniente en ello 
pudiendo nombrarse la com isión en la primera reunión 
de las secciones. Si la mesa cree que hay dificultad en au
torizar la lectura, en ese caso pasa á las secciones.

El Sr. Secretario C A L V O  ASENSIO : La mesa cree 
que no debe cargar con esa responsabilidad : lo que la m e
sa pueda creer que es de gravedad puede no parecer asi á 
los Diputados autores de la proposición. Las Córtes acor
darán si se toma en consideración ó no la enmienda 
de S. S.

El Sr. A L F O N SO : La mesa no cargará con ninguna 
responsabilidad, pues siempre que haya dificultad en 
autorizar la lectura de una proposición pasará á las sec
ciones.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que s í , y se mandó pasar á la com isión de re
glamento.

EISr. PR E SID E N TE : Orden del día: Dictámen de la 
com isión de actas que ayer quedó sobre la mesa y demas 
asuntos señalados.

Sin discusión ninguna fue aprobado el dictámen de 
la comisión de actas en que proponía la aprobación de las 
de la provincia de Castellón , y la admisión com o Diputado 
del Sr. D. José María Royo.

Igualmente lo fue también sin discusión el presentado 
sobre la permuta del Sr. Guardamino con el Sr. Aguiar 
en que opinaba la comisic-n no quedar aquel sujeto i  
reelección. 1 % J

El Sr. PR E SID E N T E : Dictámen de la com isión sobre 
abolición de la tasa del dinero.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió a la discusión por artículos, y 
fueron aprobados sin ninguna el 1.°, 2.°, 3.°, 4,°? 5 .° /6 .°  
y  y  leído el 8.°, en que se dispone que al’principio de 
cada ano fijarán los Tribunales en su respectivo territorio 
el ínteres legal, dijo

El Sr. GIL SA N Z: El principio que se consigna en es
ta ley es sumamente conven iente , es una cosa reclamada 
de hace mucho tiempo según los buenos principios e co 
nóm icos, Sin embargo, yo hubiera querido que la com i
sión trazara una línea divisoria entre el Ínteres legítimo 
y  la u su ra , pues ni la conveniencia , ni la justicia , ni la 
moral pueden tolerar que á la sombra de las leyes se r o 
be á los pobres.

Téngase presente que los trabajadores, los jornaleros 
y  los agricultores tienen que sufrir la le y , no del capita
lista , sino de los que con pequeñas sumas explotan las 
fortunas de esos infelices. Llamo sobre esto la atención de 
la com isión para que ponga correctivo á ese mal ínterin 
se establezcan los Bancos hipotecarios.

Las Audiencias , señores, no hallo que sean las corpo
raciones mas competentes para fijar el ínteres del dinero: 
¿q u é  motivos tiene una Audiencia para calcular en cua
tro ó cinco provincias, cuyos intereses son diversos y  dis
tinta su riqueza, cuál ha de ser el ínteres del dinero? Es 
m uy difícil dictar reglas generales sobre esto. Pueblos hay, 
com o Madrid, donde los géneros tienen distinto precio en 
el Sur que en el Norte.

Un Tribunal de com ercio podría hacerlo mejor que una 
A u dien cia : mas conveniente sería hacerlo por uxedio de 
peritos com o se hace en otros asuntos. Es extraño que en 
una ley en que se trata de abolir la tasa del dinero haya 
un artículo en que se establezca * pues se dice que se pueda 
pedir lesión enorme y enormísima.

He dicho que no puede adoptarse una regla fija ; pero 
podría tomarse por baso el valor de los efectos públicos 
descontando la parte que corresponda ai riesgo que corren 
los rentistas del Estado, que podría calcularse en la séti
ma ú octava parte. Esto seria preferible á lo que propone 
la comisión.

El Sr. F IG U E R O L A : Desea S. S. la abolición de la ta
sa del inferes, y sin embargo desea que se ponga una tasa 
para poner límite á la usura. Los redactores defGódigo c i 
vil disponen en el art. 458 lo siguiente : Lo leyó.) lié aquí 
lo que es la verdadera usura.

El dinero es una mercancía com o otra cualquiera, que 
se alquila y se presta. S. S. sabe, porque es de lo interior 
de Castilla, la grande animadversión que había contra los 
logreros en granos; y luego se ha demostrado que el c o 
merciante en granos que compra cuando está barato y 
vende cuando está c a r o , hace que la baja no sea mayor 
y  que la subida no sea tanta. Es cierto que la tasación de 
las cosas sube y baja com o á la influencia del calor su 
be y  baja la columna termoméfrica y barométrica. E sne- 
cesario pues que los Tribunales tengan una regla á que 
atenerse.

Los redactores del Código c iv i l , Código que la com i
sión ha tenido p resen te , y aun ha tomado algunos de 
sus artícu los, fijaban una tasa igual para toda España, y 
la com isión ha introducido la innovación de poner una 
tasa para el distrito de cada Audiencia ; de manera que 
son 15 tasas distintas, y  esto se ha hecho porque es sa
bido de todos que n óva le  lo mismo el dinero en Madrid 
que en Santander, Barcelona ó Cádiz. En cuanto entre 
nosotros se desarrollen esas institucionesjde crédito, es 
seguro que bajará el inferes del d in e ro , porque es un 
principio de economía política que las cosas cnanto mas 
abundan menos valor tienen. En los pueblos iuteriores 
de España el Ínteres del dinero es mas crecido , y  la co 
misión oree que las Audiencias pueden hacer bien esa 
tasa. Este artículo no está en contradicción con el prime
ro : antes es la armonía necesaria que debe existir entre 
el art. t.°y el inferes que los Tribunales deben fijar. Creo 
haber satisfecho á S. S . , y espero que se servilá favore
cer este artículo con.su voto com o ha favorecido los an
teriores.

El Sr. GIL S A N Z : Insisto en lo mismo que he dicho 
an tes : los peritos son mas á propósito que una Audien
cia para fijar esos intereses. Una Audiencia com prende 
grande extensión de territorio , y el Ínteres os distinto 
en unos puntos que en otros.

A los artesanos y á los labradores pobres se les da di, 
ñero llevándoles 2 , 3 y hasta 4 rs. ai mes por un duro 
y  esto no puede consignarse que es lega l: es necesario que 
conste que eso es una estafa, y eso se aumentará siempre 
que puedan escudarse con la ley los que se dedican á ese 
tráfico innoble.

El Sr. FXGUEROLA: Las Audiencias buscarán el pre
cio medio para el inferes que han de fijar en el territorio 
de su demarcación. Comprendo que seria muy bueno que 
las Audiencias oyesen á los Tribunales de com ercio , y la 
com isión no tendrá inconveniente que asi se ponga.

En ccranto á esos réditos enormes de que S. S. ha ha
b la d o , la comisión ya ha ocurrido n esa dificultad con el 
artículo 10 de esta ley. Cuando el precio dei dinero se pueda 
poner á cualquier tasa , se presentarán personas que pres
ten , habrá concurrencia , y  bajará el inferes. Ahora se 
paga la vergüenza que pasa el que ejerce ese oficio. Cuan
do todas las personas puedan prestar su dinero , es segu
ro que no se pagarán 3 y A rs. por duro ni mes.

Él Sr. LUZURX&GÁ; Señores, encuentro contrario á

los buenos principio*? que se encargue a los Tribunales 
hjar el ínteres legal al dinero, porque los Tribunales son 
para aplicar la ley. Adem as, para eso es necesario tener 
conocim iento del movimiento mercantil, de las transac
ciones que se hacen; y nada hav mas ajeno á un Tribu
nal de justicia.

El Ínteres del dinero , com o.sé  tía dicho, varía tanto, 
puede decirse , com o las localidades; pues influyen en ello 
multitud de circunstancias y el mayor ó menor peligro 
(fue cofre en los contratos. Varía también el inferes del 
dm eio hasta en las mismas poblaciones, y esto hace ver 
que es imposible buscar una medida que sea justa en to
das partes. Hay que tener presente también que phede ha
cerse un contrato en Cádiz, donde tenga un precio el di— 
ñero y venir á pagarse en Madrid, donde tenga un pre
cio distinto.  ̂ea la com isión que hay un grande inconve
niente en establecer reglas diferentes para los diferentes 
puntos de la Monarquía, cuando todo tiende á la unidad 
gubernativa, l o  creo que el que debe fijar ese inferes es 
el Gobierno , porque es el que reúne mas d a los : las Au
diencias son incompetentes para eso , y no propongo que 
sea el Tribunal Supremo, porque es tan incompetente 
com o las Audiencias.

Ei Sr. A R IA S  U R I A , Ministro de Gracia y Justicia: 
El Gobierno tiene las mismas ideas que el Sr. Luzuriaga, 
y cree que la comisión no tendrá inconveniente en acep
tar el principio de que el G obierno, con mayor copia de 
datos, sea el que fije la regla mas equitativa para el infe
res del dinero en toda la nación. Ruego á la com isión que 
acepte este pensamiento, y á las Cortes que se sirvan apro
barlo. r

El Sr. M ORENO B A R R E R A : La comisión no tiene 
inconveniente en que el Gobierno , al principio de cada 
a n o , fije el inferes legal que ha de regir en cada provincia.

EISr. B E R T E M A T l: Si es conveniente que los Tri
bunales sean los que fijen la tasa del dinero, lo es también 
que lo sea el Gobierno. Los Tribunales de com ercio son 
los que deben fijar este ínteres. No creo que el Gobierno 
esté en posición de poder fijar con exactitud el ínteres 
para cada una de las provincias de España, porque, com o 
ya se ha dicho por los señores Gil Sauz y Luzuriaga, el 
Ínteres del dinero varia, no solo en las provincias, sino 
en los diferentes pueblos de ellas. Creo pues que los Tri
bunales de com ercio son los que deben fijar el ínteres del 
dinero.

El Sr. a r i a s  U R S A , Ministro de Gracia y Justicia: 
El Gobierno no puede conformarse con la indicación del 
Sr. Bertemati, tanto porque no existen Tribunales de c o 
mercio en todas partes, com o porque no conocen mas que 
el ínteres del dinero en el pueblo donde se hallan. Ade
mas , esos Tribunales podrán tener alguna variación en su 
form a, pues se está tratando de la codificación de España. 
Creo que nadie puede reunir mas datos que el Gobierno 
para fijar ese ínteres.

El Sr. B í r t e m a t i  : Donde no hay Tribunales de 
com ercio hay Juntas de com ercio; y  donde no hay ni unos 
ni otras, se podrán nombrar Juntas periciales/ El Go
bierno no tiene los medios que esas corporaciones y las 
Diputaciones provinciales para com prender los intereses 
locales.

El Sr. A R IA S  U R IA , Ministro de Gracia v Justicia: 
Quiere S. S. que donde no haya Tribunales de com ercio ó 
juntas de com ercio lo hagan las Diputaciones provinciales. 
El Gobierno puede consultar á esas corporaciones y re
unir todos los datos necesarios.

Creo que lo mas conveniente seria que la comisión re
tirase este artículo para redactarle de una manera co n 
veniente.

El Sr. a v e c i l l a : La com isión cree conveniente re
tirar este art 8.° y  los demas de la ley.

El Sr. Secretario, CALVO  ASENSIO.: Quedan reti
rados.

Ley electoral.

Procedíéndose á la discusión de las bases de la ley 
electoral, se leyó una enmienda de los Sres. Jaén , Gas
tón y otros pnra que se concediese el voto á los tenientes 
párrocos y á los beneficiados.

El Sr. G A S T O N : Yo deseaba que la cuota fuese mayor 
que la que van á fijar las C órtes; pero una vez admitida 
la extensión que se da al derecho electora l, ¿ ha estado 
justa la comisión al excluir á los tenientes párrocos y  be
neficiados? ¿En qué se ha fundado la com isión para esta 
exclusión injusta?

Yo no encuentro razón ninguna en que haya podido 
fundarse. Sospecho que la comisión cree que los sacer
dotes deben estar alejados de las luchas políticas; pero este 
alejamiento no se com prende cuando procede de un par
tido que profesa el dogma de la igualdad ante la lev.

Puede admitirse que el clero está alejado de estos ban
cos para que pueda entregarse constantemente á sus ta
reas ; pero no hay ia misma razón para privarlo del de
recho electoral.

La com isión en su dictámen reconoce este derecho á 
los canónigos y á los párrocos ; y  de aquí se deduce ló
gicamente que adopta el principio de que el clero tome 
parte en las elecciones. Si hubiera dicho: quedan privados 
del derecho electoral todos los sacerdotes , habría sido por 
lo menos consecuente fijando un principio gen era l; pero 
cuando reconoce el principio contrario, no sé por qué 
razón incurre en la contradicción de limitarlo á los canó
nigos y curas párrocos.

Ademas, esta cuestión está resuelta por las Cortes des
de ayer, en que se desechó la enmienda del Sr. Gil Vírse- 
da ; y si esta consideración no fuera bastante para ad
mitir la que yo p rop on g o , hay otra que creo ejercerá al
guna influencia en el ánimo de los Sres. Diputados. Esta 
consideración me la suministra la misma com is ión , ia 
c u a l, llevada del deseo de extender el sufragio, com pren
de en la base á los maestros de cualquiera cfase de ense
ñanza que exija exámenes prévios. Yo quisiera que la 
comisión me dijese si al conceder este derecho á un maes
tro de primeras letras, y al negársele al teniente párroco 
y al beneficiado, cree que ha estado en lo justo , y si 
el sacerdote no ejerce un magisterio de enseñanza cris
tiana , ai mismo tiempo que desempeñan sus altas fun 
ciones espirituales.

Preciso es que desaparezca de la ley esta diferencia 
odiosa , tanto mas , cuanto que excluido el clero de esta 
Cámara , y siendo popular el nombramiento de la otra, 
los Prelados, que no se mezclarán en luchas electorales] 
no tendrán probabilidad de tomar parte en los negocios 
públicos.

El Sr. m o n a r e s : La comisión se ve en el sensible 
caso de no admitir la enmienda del Sr. Gastón. La comisión 
creyó desde un principio que no debia privar del derecho 
electoral á los curas párrocos y canónigos, porque los 
párrocos todos y  los canónigos en su mayoría son hom 
bres de carrera , de estudios y de conocim ientos, pero el 
Sr. Gastón conocerá que entre esta clase y la de ecónomos 
y beneficiados no hay paridad, porque si bien puede ha
ber beneficiados y  tenientes curas muy ilustrados, la ge
neralidad no tienen los estudios que se suponen en lo s  
demas ecle siásticos.

Por otra parte, si alguno los tuviese, se hallará com 
prendido en las demas disposiciones de esta base. Sabido 
es que los beneficiados no necesitan mas que los escasos 
conocimientos que se requieren para ordenarse, al paso 
que los tenientes curas son por lo general exclaustrados, 
en los cuales tampoco puede suponerse, salvas las debi
das excepciones, un gran caudal de conocimientos.

Dice el Sr. Gastón que la comisión se ha contradicho 
dando el voto á los maestros de instrucción primaria y no 
á los beneficiados. Los maestros dé instrucción primaria 
hacen ahora muchos mas estudios que hacían antes, y han 
sufrido mas exámenes qne un simple bein ficiado que no 
sufre ninguno.

Ruego pues á las Córtes que no admitan la enmienda 
del Sr. Gastón.

Puesta esta enmienda á votación , y acordándose que 
fuera nom in al, quedó desechada por 68 votos contra 51 
en la forma sigu iente;

Señores que dijeron no :
Bayarri (D. Pedro) —  Z a b a la E sco su ra .—-Luxán.— San

cho.— González (D. Antonio).— Rivero Cidraque. —  Moreno 
Nielo.— López Grado. —  Monares.— Navarro. —  Gil Y irse- 
da.— Salí lias. —  Prim .— Alfaro. — Milagro.—Busto. — Pres- 
sa.— Larrua.—̂ Heros. —  Mollinedo.— González (D. Am bro
sio).— Garrido.— Lasala.— Herrero.— Zafra.— San Miguel.—  
Pita.— Bugueiro. —  Gaminde. —  Latorre (D. Caí los). — Pas
tor. — Gliment.— Muñoz Sotomayor. — Hernández. — Ro
m eo.—  Llanos. —  Falero. — Salmerón. — Somoza ( D. Ra
món).— Macía Gástelo.— Caballero.— Alonso Colmenares.—  
Perez Zamora.—Franquet.—Borao.— Santibañez. —  Oveje
ro.— Avecilla.—  Olea.— Dotres.— Centurión.—Villar. — Mi
randa.— Madoz (D. Fernando).— Lobit,— González de las R i
veras.—  Vargas. — Cantero. —  R o y o — Acha.—  Carballo.—  
Gurrea.— Leonés.— Saravia.— Llorens.— Rosiquc.— Vera.—  
Molina. — Chacón.—Roda. — Nicolau. — Calatrava.— Már
quez — Gómez.— 'Talavera.— Hueíbes. — Sr. Vicepresidente 
Portilla.— Total 78.

Señores que dijeron s í :

Calvo Asensio.— González de la Vega.— Rivero — Irán- 
zo.— Echevarría.— Moyano.— Aguirre.— Fernandez Llama
zares.— Yillapadierna.— Elío.— Osorio (D. Ramón].—Mon
zón .— HernandezdelaRua.— Uzuriaga.— Santana.— Echar- 
ri.— Jaén (D. Tomas).—Ramírez Arcas.— Arias.— Godinoz 
de Paz.— Pardo Bazan.— Porto. —  Gállego. —  Mariátegui.—  
Uiloa. —  Cortina. — Castro. —  Yañez ÍD. Manuel). — Osorio 
Pardo. —  Yañez (D. Ignacio).— García G óm ez.—Ramírez 
Arellano.— Lamadrid.— Moriarty.— Pardo Osorio.— Valen- 
zuela. —  Cuenca. — Gastón. — Nocedal.— Rancés.— Cama- 
cho. —  Sánchez del Arco. —  Seoane.— Fernandez Cid.—  
Mendez Vigo.—  Orense.— Figueras.— Medrano.— Altuna.—  
Sagast-a.— Corvera.— Ovieco.— Total 52.

Léida una enfnieüda pára que se incluyera en la basé 
que no se podría conceder ni negar el derecho electoral 
sin pruebas auténticas suficientes; y para que á la base 
sexta se añadiera otra que dijese que los Presidentes é in 
dividuos de las mesas serian nombrados por los electores 
tomó la palabra y  dijo ’

El Sr. P E N á : El principio que queremos consignar 
en la Constitución no afecta á las bases cardinales del de
recho electoral. Pero descendiendo de la esfera elevada 
de los principios filosóficos á las forma's concretas , tiene 
tal importancia, que de ella pende la verdad de los prin
cipios.

Todos los partidos han abusado del poder cuando le 
han tenido; todos han cometido excesos en la formación 
de las listas electorales, y los Sres. Diputados recordarán 
que mas de una provincia ha habido que habiendo co 
menzado por tener 7,000 electores, por la ley de 1837, vino 
á terminar teniendo 24,000.

Se dió luego la ley de 1846 , y no hay para qué recor
dar los escándalos que se cometían á su sombra , cómo se 
concedía ó negaba el derecho electoral. Es necesario, seño
res , que no perdamos de vista las lecciones de la expe
riencia: por esto creo yo que debemos consagrar dos 
principios: primero, que no se conceda ni se niegue el 
derecho electoral sin que préviamente haya una prueba 
auténtica bastante; segundo, que se declare delito de 
falsedad la separación arbitraria de este principio.

Tal es la enmienda que he tenido el honor de presen
tar á la base cuarta. Respecto de la otra base, me reservo 
apoyarla en momento oportuno.

El Sr. l o p e z  G R A D O : El Sr. Peña ha presentado dos 
enmiendas a dos distintas bases: una á la base cuarta , y 
la otra, que es una reforma que S. S. considera como base 
sétima. La parte que se refiere á la base cuarta es com 
pletamente reglamentaria , y vendrá cuando se presente 
la ley. El Sr. Peña puede estar seguro dé qu e  cualquiera 
que sea el que traiga aquí la ley, tratará de poner cor
rectivo a los abusos y escándalos que se han cometido en 
distintas ocasiones en la formación de las listas electora
les. Aquí no se trata sino de los requisitos que ha de 
tener el elector, y es claro que la ley procurará que esté 
plenamente probado el derecho de inclusión ó exclusión 
antes de proceder á una ú otra.

Ruego pues á S. S. que retire esta enmienda.
El Sr. p e n a  : Yo la he presentado com o cuestión de 

consecuencia y de conciencia ; por eso no puedo menos 
de msistir en que las Córtes la tomen en consideración.

El Sr. L O P E Z  G R A D O : La com isión admite la se
gunda enmienda que S. S. ha presentado com o base séíi- 
tuna pai a que sean nombrados por los electores los Presi
dentes y Secretarios de las mesas ; pero respecto de esta 
otra enmienda á la base que se discute, insiste en creerla 
reglamentaria.

Puesta á votación la enmienda , quedó desechada.
Se leyó otra del Sr. Gil Vírseda dando el derecho elec

toral a los ciudadanos que tuviesen uno ó mas hijos sir
viendo en el ejército ó en las Milicias provinciales.

EFSr. C A L V O  A SE N SIO  : Ayer se desechó una en
mienda idéntica.

EISr. g i l  V IR S E D A : La enmienda del Sr. Orense 
abrazaba ademas otro extremo; sin embargo, no tenso in
conveniente en retirar esta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se han concluido las enm ien
das correspondientes á la base cuarta: pero antes de dis
cutirla se procederá á discutir la tercera nuevamente pre
sentada por la comisión.

Retirada una enmienda dei Sr. Moreno Barrera por ser 
exactamente igual á la nuevamente redactada, se leyó otra 
del Sr. Orense estableciendo que el censo electoral se re
bajara en 10 rs. cada año hasta llegar al mínimum de la 
contribución directa.

El Sr. O R E N S E : He presentado esta enmienda para 
que se vea si los que dicen que en una época remota d e 
sean el sufragio universal hallan medio de que lleguemos 
a ese resultado. Si se adopta esta enmienda , en 12-años 
podremos llegar ; 12 años , señores , al cabo de los cuales 
la mayoría de los que tienen mi edad no estaremos en el 
mundo; y  asi como debemos prepararnos á la muerte 
debemos preparar el porvenir de la generación que nos
SUCGG3.

Todo lo mas que podran aumentarse cada año en to
da fo nación serán 30,000 electores, y  esto no puede per
turbar el o rd en , es decir, el órden progresista , si este 
partido ha de continuar mandando/lo cual veo difícil por
que tiene el don de no dar gusto á nadie; y un partido 
que no satisface á sus amigos y  se ve atacado por sus 
enem igos, no puede ménos de tener vida corta. Ya que 
los Jefes del partido progresista no tienen bastante ener
gía para adoptar grandes reform as, á lo ménos en esta 
parte desearía que se atrajeran la voluntad del pueblo ha
ciendo entrar poco á poco á las masas en el goce de los 
derechos políticos.

El Sr. N A V A R R O  (D. A lon so ): Esta enmienda pug
na con los mismos principios del Sr. Orense , y dice me
nos que la base de la com isión. Según esta base, ei año 
que viene, si el estado del pais lo perm ite, se puede ba
jar el censo hasta un real, sin necesidad de esperar á 
que pase el numero de años que fija el Sr Orense. Si ei 
partido progresista ha de adquirir prestigio por la exten
sión quedé al derecho electoral, seguramente mavor po
drá adquirirlo con la base de la comisión que con ” la en 
mienda de S. S.

El Sr. O R E N S E : Si yo supiera que iba á ser Ministro 
el Sr. Navarro retiraría mi enmienda ; pero com o en vez 
de S. S, puede serlo por ejemplo el Sr. M oyano, deseo yo 
que tuviera la obligación de bajar cada año 10 rs.

Puesta á votación la enmienda, no se tomó en conside
ración.

Los Sres. Latorre (D. Cárlos), Ramírez Arcas y Bayarri 
retiraron las que tenían presentadas por estar com pren
didas en la base.

El Sr. Orense retiró otra que daba el derecho de elec
ción á los españoles mayores de edad que supieran leer y  
escribir.

Leida la del Sr. Baeza concediendo el sufragio á los 
agricultores que labrasen con yunta propia, no se tomó 
en consideración.

Tam poco fue tomada en consideración otra del Sr. F i
gueras, incluyendo éntrelos electores á los que habitasen 
cuartos ó casas por las cuales pagaran 2,500 rs. en Madrid 
1,500, 1,000 y 400 en los demas puntos según la pobla
ción.

Procedíéndose á la discusión de la base tercera , dijo
El Sr, A L F A R O  : Fácil es recordar la historia de esta 

base ; la com isión se presentó fijando la cuota de 200 rs. 
para ser e lector; después modificó este pensamiento po
niendo los 200 rs com o máximum, y el Gobierno se con 
formó con  la nueva redacción ; en seguida el Sr. Navarro 
y luego el Sr. Sorní, presentaron sus enmiendas, que fue
ron desechadas. Sin embargo, la com isión ha redactado 
otra vez su base, disminuyendo el censo hasta 120 rs. Yo 
señores, entiendo que las enmiendas de 110 y 120 pre
sentadas han sido mas bien una oposición qne se hacia 
al Gobierno que un deseo de variar la base de la comisión* 
yo que volé la enmienda de 110 rs. no puedo votar la base 
de 120.

He pedido la palabra en contra, porque ya que las Cór
tes en su sabiduría han acordado que las bases de las le
yes orgánicas se fijen en la Constitución, creo yo que es
tas deben ser lo mas flexibles que se puedan. Yo no estoy 
porque se fije el máximum ni el mínimum, pues creo que 
con lo acordado de que tengan derecho de votar los que 
paguen contribución directa había bastante. ¿Qué se dice 
contra este pensamiento? Se dice que podría venir por 
un lado el partido retrógrado y hacer una ley electoral 
en que exigiera 200, 30Ó ó 400‘ rs. para ser elector , y que 
establecido este principio en la Constitución, no podrá 
hacerlo tan fácilmente. Yo pregunto á los que esto dicen: 
si volviese al poder el partido retrógrado, ¿se abstendría 
de hacer esa reforma porque estuviese esta base en la 
Constitución? Creo que no; creo que por esabase v por 
otras cosas echaria la Constitución á tierra.

Pero si se tiene desconfianza en un partido extremo 
¿por qué no se ha de tener en el otro? También podría 
venir al poder el partido demócrata (que no sé por qué se 
llama asi cuando en España es demócrata todo el partido 
liberal, sobre lodo el progresista, y lo prueba la Constitu
ción que hemos hecho; yo mas bien creo que la palabra 
demócrata debería ser sustituida por otra; pero hablar de 
República en España es perder el tiempo, porque estamos 
en España, y  España está en Europa: luego á mí no me 
hacen ilusión esos nombres, porque he visto mucha tira
nía en Repúblicas y  muchas dictaduras en G obierno 
representativo), y yo creo que si por desconfianza hácia 
un partido se pone el máximum, por desconfianza hácia 
el otro debería ponerse el mínimum. Si es malo el su 
fragio universal, lo que mucho se acerque á él puede 
serlo también.

Yo no temo el sufragio universal porque con él venga 
la República ; le temo porque venga con él la oligarquía 
de los ricos.

Yo creo que, ó no debia ponerse absolutamente nada 
en la base y suprimirse el máximum, ó debia ponerse 
también el mínimum de 60 rs ., en cuyo caso haría vo el 
sacrificio de votar con la comisión.

El Sr. ESCO SU RA, Ministro de la G obernación: Seño
res, sin una frase que ha pronunciado el Sr. Alfaro al co 
menzar su discurso, no molestaría yo la atención del Con
greso ; pero S. S. ha dicho que la série de enmiendas pre
sentadas al proyecto de bases de la comisión , mas que los 
principios, tenían por objeto hacer la oposición al Go
bierno. ( El Sr. A lfaro : Lo creo yo.) Esa creencia es la que 
tengo yo que combatir, porque esa idea se ha indicado fue
ra de aqui; y aunque yo me he propuesto no contestar 
á lo que se diga fuera de este lugar, también he formado

intención de no dejar sin contestación esas ideas cuando 
se traen al Parlamentó.

Dice el Sr. Alfaro qué aqui ío que se lia querido es ha
cer la oposición al Gobierno. Para que esto nüoíera suce
dido era necesario que el Gobierno tuviera entidad per
sonal y colectiva en este debate; si esta fuera cuestión de 
Gabinete , entonces lógico y digno seria de parte de los 
señores de la oposición venir aqui á d ec ir : esto propone 
el G ob ierno; lo hace cuestión de G abinete, y  vamos á 
presentar una série de enmiendas contrarias á su pensa
m ien to ; pero esto no e s , no ha sido ni puede ser, y ex
traño que un Diputado que ha asistido á estos debates y 
que se sienta cerca de estos bancos olvide lo que una y 
otra vez ha declarado el Ministro de la Gobernación. ¿Qué 
he declarado yo á la faz del Congreso? Qne aqui no había 
cuestión de Gabinete.

Que los Ministros opinaban y votaban en esta cuestión, 
como lo han hecho en todas las puramente constitutivas, 
como Diputados, emitiendo su opinión y votando com o tales 
Diputados. Si esta hubiera sicío cuestión de Gabinete, ¿ha
bría ninguno de los individuos que formamos eí Ministe
rio que continuara sentado en estos bancos después de las 
votaciones inciertas y dudosas que han tenido lugar es
tos dias? Puede estar seguro S. S. de que no.

4 uelvo á repetir que no había aqui cuestión de Ga
binete, porque no se trataba de ningún medio de gober
nar. Cuando el Ministerio venga aqui á sostener una ma
nera de aplicar la Constitución, según su leal saber y en 
tender, y las Córtes no esten conform es con él, entonces 
habrá cuestión de Gabinete. No se olvide, señores, que no 
estamos en unas Cor tes ordinarias ; no se olvide que hoy 
no hay aplicación al poder soberano, porque el poder so
berano es este.

Aqui, señores, en las materias constitutivas no tene
mos mas remedio los Ministros que sujetarnos, com o in 
dividuos, á emitir nuestro parecer y hasta aconsejar; pero 
no podemos presentar las cuestiones com o de Gabinete, 
porque esto seria la negación del principio de ia sóbéra- 
nía nacional, y ese principio lo profesamos nosotros muy 
alta y sinceramente.

Por lo demas , el Sr. Alfaro ha recordado la historia 
de la discusión de esta base; y yo digo que esta historia, 
lejos de tener nada de extraña ni para el G ob iern o , ni 
para las Córtes , ni para el partido progresista, es uno de 
sus títulos de gloria.

¿Qué ha habido aqui? Que la comisión , el Gobierno, 
la mayoría y la m inoría, procediendo con buena fe y  
prescindiendo de todo espíritu de partido, han querido lo 
que debían qu erer , que esta base obtuviera la sanción 
de una mayoría inmensa , y todos hemos venido á hacer 
el sacrificio de nuestras opiniones en arás de la concilia
ción del gran partido liberal para que la ley fundam en
tal salga como debia salir, completamente autorizada de 
la Representación nacional. Hemos h e ch o , d igo , el pe
queño sacrificio de nuestras opiniones en este particular, 
porque no queremos dejar abierta la puerta á la reacción: 
si la reacción ha de venir, que se presente francamente y  
sin disfraz, porque deesa  manera ella será responsable 
de los conflictos que pueda ocasionar; será responsable 
de estos conflictos, porque las revoluciones nunca son mas 
que hechos provocados por las tiranías.

Si la reacción ha de venir, si tal es la desdicha de 
nuestro pais, el Gobierno quiere , 1a mayoría quiere y el 
pais desea que venga la tiranía sin m áscara, que tenga 
que acudir al golpe de Estado; que no está tan léjos el 
tiempo en que solo el nombre de golpe de Estado ha pro
ducido la revolución que ha traído esta Asamblea. Es po
s ib le , señores, abusar de la buena fe de los pueblos; es 
posible, á pretexto de órden y stranquilidad, ir suprimien
do las garantías constitucionales; pero no es tan fácil 
quitarse la careta y dar el golpe de Estado, porque enton
ces hay un General en Vicálbaro, hay otro en Zaragoza, 
la revolución se hace, la tiranía cae, y vienen las Cortes 
Constituyentes.

Dice el Sr. Alfaro que se fije el límite inferior, que si 
tenemos miedo á lo mas debemos tenerlo á lo ménos. Ni 
al mas] ni al ménos : tenemos fe en el patriotismo y en la 
sensatez de la nación española : tenemos fe en la ilustra
ción  de las Córtes Constituyentes y  en nuestros propios 
corazones, y no tememos por ahora ni á la reacción ni á 
la anarquía.

Pero S. S. ha olvidado el nombre que llevamos de pro
gresistas , que queremos el progreso de la humanidad, y 
deseamos que á medida que se fvaya extendiendo la ci
vilización pueda irse rebajando el censo. ¿Cómo había la 
com isión de fijar el límite inferior? ¿Cómo había de decir 
al legislador: aqui llegarás y de aqui uo has de pasar? ¿No 
sabe S. S. que el non plus ultra se había estampado en las 
columnas de Hércules, y que vino Cristóbal Colon á des
truir ese lema? ¿Quién puede decir de aqui á algún tiem
po no será elector el qne pagúem enos de 60 rs.?"¿Conqué 
derecho lo diriamos? Ninguno tendríamos para ello ; por 
lo mismo yo espero que las Córtes aprobarán esta base.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): He oído decir al Sr. A l
faro que nuestras enmiendas llevaban la tendencia de ha
cer la oposición al Gobierno. Firmante yo de las cuatro 
enmiendas que se presentaron á la base tercera , la de 
110 ,120 , 130 y J50  rs., estoy en el caso de decir , creo 
que mis compañeros dirán lo mism o, que en manera al
guna se nos ha pasado por la im aginación hacer oposición 
al Gobierno en el momento que declaró que no la hacia 
cuestión de Gabinete. Nuestro propósito ha sido única
mente reducir todo lo mas posible el censo electoral en 
agradecimiento á los electores que nos han enviado aqui.

El Sr. A L F A R O : No era posible, estando yo tan cerca 
del banco m inisterial, que dejara de oír al Sr. Ministro de 
la Gobernación repetir muchas veces que no hacia 
cuestión de Gabinete la aprobación ó desaprobación de 
las enm iendas; pero ;como también le oí decir á S. S. 
que estaba conforme con el censo de 200 rs. propues
to por la comisión , he podido creer que las enmiendas 
eran un medio de oposición al Ministro , puesto que ha
bía adoptado el dictámen de la comisión.

Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que el G o
bierno no debe tom aren ciertas cuestiones la iniciativa. 
Yo en la primera ocasión oportuna qu« se presente toma
ré la palabra sobre esto, y  diré mi opinión sobre la ini
ciativa que creo que el Gobierno ha debido tomar en to 
das las cuestiones inclusa la Constituyente. Alguna vez 
han de oir los Sres. Ministros la opinión de los que con  
muy buena fe, á pesar de no estar conformes en muchas 
de las cosas que ha hecho el G obierno , le han apoyado 
por hallarse á su cabeza el Duque de la Victoria y  el Ge
neral O-Donnell.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro* de la Gobernación: Ten
go la desgracia de que S. S. no me ha querido entender, ó 
yo no me he explicado con bastante claridad. Dije aqui el 
primer dia que habia asistido á una sesión de la comisión, 
y que me habia puesto de acuerdo con ella en lo general 
de su sistem a; y  aun añadí m a s, que el censo máximum 
para mí era completamente indiferente, porque com o Mi
nistro de la Gobernación tenia la iniciativa para traer ese 
censo rebajado. Esta opinión me la lian oido muchos se
ñores Diputados.

Por lo demas, hay una cosa que quiero decir al Sr. A l
faro y  de paso al Congreso y al pais. S. S. nos ha dicho 
que es razón que oigamos la opinión de los señores que 
apoyan al G obierno, sin embargo de no estar conform e 
con él porque están á su cabeza el Duque de la Victoria y  
el General O-DonnelL Yo tengo aqui la obligación de oir 
la opinión de todos los Sres. Diputados que apoyan ó com 
baten al Gobierno Por consiguiente S. S. está en su dere
cho para d ecirlo  que tenga por conveniente, y los Minis
tros le oirán. Por lo que hace al apoyo, yo dejo á la con 
ciencia de S. S. resolver cuándo y cóm o deben apoyar al 
G ob iern o ; pero sí puedo yo hacer una súplica por lo que 
á mí hace, que es que siempre que S. S. no esté conforme, 
y  lo mismo digo á los demas Sres. Diputados , con algún 
acto del Ministro de la G obernación, tengan la bondad de 
hacerme ia op osición ; porque yo¿ que respeto mucho al 
Duque de la Victoria y al General O-Donnell; yo, que con 
fieso la superioridad inmensa de estos dos señores, como 
entidades políticas en el p a is , no quiero vivir de vida 
prestada; quiero vivir de la mia propia, por mis actos, 
por mi posición política; soy Ministro de la Reina Doña 
Isabel I I , soy Ministro de las Cortes constituyentes, y no 
soy Ministro del Duque de la Victoria ni ’ del General 
O-Donnell. Téngase esto bien entendido. (Bien\ bien.)

El Sr. L U X A N , Ministro de F om ento: El incidente 
que ha promovido ql Sr. Alfaro es muy desagradable para 
mí. No quiero cansar á las Córtes repitiendo las palabras 

ue tan perfectamente y mejor que yo ha dicho el señor 
scosura. Las Córtes en otra ocasión me han oido decir 

poco mas ó menos lo mismo que acaba de manifestar el 
Sr. Escosura. Yo en esta ocasión solemne, lo repito con todo 
mi corazón , no solo en mi nom bre, sino en el de los se
ñores Arias Uría y Santa Cruz. Téngase entendido lo que 
ha dicho el Sr. Escosura: nosotros somos aqui Ministros 
de la Reina; acatamos, com o debemos acatar , las altas 
prendas y  los grandes merecimientos de las dos personas 
á que se ha a lud ido; pero én lo demas somos Ministros de 
la C orona, y  en este supuesto respondemos de nuestros 
actos sin buscar jamas el auxilio de nadie.

El Sr. A L F A R O : He dicho antes que en la primera 
ocasión oportuna me proponía examinar la marcha del 
Gabinete Espartero-O-Donnell en la cuestión política y 
económ ica , porque también de estos bancos habia de oir 
el Ministerio nuestra opinión. Esto es lo que he dicho ; y 
agradezco al Sr. Escosura la indicación que me ha hecho, 
aunque no era necesaria , porque yo ya sé cóm o se ha de 
hacer la oposición á un M inistro, y cóm o á un Gabinete. 
Sin estar yo conform e en muchas de las cosas del Gabi
nete Espartero-O-Donnell, le he prestado mi apoyo, por
que y o  digo que la oposición se hace empezando por el 
Presidente, que es el que marca la política y pone condi
ciones á los demas Ministres Cuando llegue la ocasión

oportuna manifestaré las razones que lie tenido para lid 
hacerle la oposición , á pesar de no estar conform e en al
gunas cosas en la marcha que ha seguido. De paso diré 
que yo veia un gran peligro para mi pais de que faltaran 
esos des hombres al frente del Gobierno. En mi opinión 
el Duque de la Victoria debió conservar la Presidencia jde 
las Córtes, pero una vez puesto al frente del Gobierno, 
yo no podia hacerle la oposición *

Be dirá que esta es la teoría de íes hombres necesa
rios , y ge pregunta qué sucedería si esos hombres falle
ciesen. Sucedería lo que al e jército , que en víspera dê  
una batalla pierde á su General. ¿Pero qué sucedería si 
por un voto de censura arrojáramos de ese puesto al D u 
que de la Victoria y al Sr. O -D onneíl? Sucedería lo que 
á ese misino ejército , que en lo récio de íar pelea se in 
surreccionara contra su General y volviese la espalda a ! 
enemigo, que seria batido y  acuchillado por !a espalda.

El Sr. M O R E N O  B A R R E R A EÍ Congreso habrá ob~ 
servado que por el Sr. Alfaro no se jia impugnado eí 
dictámen presentado de nuevo por la com isión : esto , lo 
avanzado de la hora , y lo manifestado por el SY. Minis 
tro de la Gobernación , y anteriormente por el Sr. Ma— 
doz , me dispensarían molestar ai Congreso si no tu
viera que hacer presente que los autores de las en m ien 
das no hemos tenido por objeto hacer la oposición al G o
bierno, sino* únicamente aumentar el cuerpo electoral , 
persuadidos com o estábamos de que asi correspondíam os 
á los deseos de nuestros comitentes. No lia sido cosa de 
irrisión ni de caricatura la presentación de las enm ien
das, Hemos llevado el objeto que deje expresado, y pklo 
á las Córtes que aprueben la base.

Sin mas discusión se votó esta nominalmente, y futí 
aprobada por 177 votos contra 23 en lajforma siguiente .

Señores que dijeron sí.

Calvo Asensio.— González de la Vega.— Espartero.-^-O- 
Donnell. —  Zabala. —  Arias Uría. —  Santa Cruz (D. Anto
nio).— Luxán.—Escosura.— Portilla.— Latorre (D. Juan).—  
González (D. Antonio).— Rivero Cidraque.— Moreno Nie
to.— Monares.— López Grado.— Navarro (D. Alonso).— C o -  
dorniú.—  Salilías. — Herreros.—  Rom ero.—  Ortiz A m or.— 
Milagro.— Calatrava.— Mendicuti.—  Gurrea.—  Oliver. — La 
Rúa.— E lio.—Echeva r r ía.—Carreras.— Sa ndo val.— San M í- 
gtiel.— Lasala,— Alonso (D. Juan Bautista).— Zafra.,— Loren- 
he.— Bugueiro.— Pita.— Bazan.—  Moreno B ai reí a.—  Pati- 
fío.— Gaminde.— Acha.—  Campoamor.—  García Gómez.—  
Aguilar.— Porto.— Miguel Romero.— Collantes.— Perez (Dótí 
Tomas).— Degollada.— Perez Zamora.—Súarez (D. Grego-* 
rio).— Saravia.— Iíuelbes.— Hernández.— Puig.— Santana.- 
Avedillo.—  Lallana.—  Fernandez.—  Reus.—  P rim .— Moli
na.— Chacón.— Gil Vírseda.— Talavera.— Dotres.— Salme
rón .—Batllés.— Gómez de ía Mata.— Llanos.-U lIoa.-G íieíL- 
Falero.— Labrador.— Latorre. (D. Cárlos).— Madoz (D. Fer
nando).— Baeza.— González Alegre.— Macía Gástelo.— Var
gas.—Alonso Cordero.— Sancho.— Santa Cruz (D. Juan Jo
sé).— Alonso Colmenares.—  Iñigo. —  Peña.—  Massadas.—  
Sánchez Silva.— Muñoz Sotomayor.— Royo.—  Franquet.—  
Moratin.—Márquez.—Santibañez.—  Ovejero.—  Clim ent.—  
Frías.—  Bayarri ÍD. Pascual). — Miranda.—  Valenzueia.— 
García (0. Diego].— Olea.— Llamazares.— Centurión.— S e r 
rano Bedoya.— Gómez.— Iriarte.— García Jove.—  Villar —  
Pasaron.— Rodríguez ¡D. Vicente).— Suarez (D. Gabriel).—  
Madoz (D. Pascual).— Valdes.—  Montemar —  González de* 
las Riveras.— Llorens.—  Villapadierna.—  Guzman y Man
rique.— Arriaga.—  Garrido.^— Echagiie.—  Mendez Vigo.—  
Preto Neto.— Cantalapiedra.— Ugarte. —Moriarty.— Monte
sino.— Fernandez de los Rios.— Áiatheu.— Gener.— Vera.—  
Lopez Pinilla.— Bueno.—  Godinez de Paz.—  Amado —  
Pardo Bazan,—Borao. — Pressa. — Seoane.— Villalobos.—  
Sorní.-^Bertemati.—  Fernandez:Cid.— Uzuriaga.-r-Somoza 
(D. Ramón). —  Alfonso.— Orense.— Figueras.—  Rivero. —  
García Lopez.—García Ruiz.— Ordás.— Pomés.^— Serrano 
Domínguez.—  Ruiz Pons.— García (D. Manuel Vicente).—  
Sagasta.— Fuente Andrés.— Gil Sanz.— González (D. A m 
brosio).— Vinent.— Novoa. — Galvez Cañero. — Cardero.— 
Poyan.— Casa 1. ■— Pastor.—N i cola u .—Ra mi rez¿ Ar ca s.—Par - 
do Osorio.—  Torrecilla. — Medrano. —  Sr. Presidente In 
fante.— Total 177.

Señores que dijeron no.
Ovieco.— Nocedal.— Osorio Pardo.— Muchada. —  Alfa

ro.— Rancés.— Moyano.—Concha ( D. Manuel ).— Cuenca.—  
Yañez ¡ D. M anuel).— Hernández de la Rua.— Arias.— Cor
tina.— Cantero.— Corvera.— Coello.—Sánchez del Arco.—  
Roda.— Gastón. — Yañez ( D. Ignacio).— Ramírez Arella- 
no.— Camacho.— Cantalejo.— Total 23. -

Se leyó la base cuarta y las enmiendas á la misma to
madas en consideración ; y no habiendo quien pidiese la 
palabra en con tra , quedó aprobada.

Pasaron á la com isión dos enmiendas á las bases n ove 
na, décima y undécimo.

La base quinta la retiró la com isión. Se leyó lase^ta, 
que decía asi :

«No podrán votar, aunque tengan las calidades nece
sarias:

1.° Los que se hallen procesados criminalmente , si 
hubiere recaído contra ellos auto de prisión.

2." Los que por sentencia ejecutoria hayan sido con* 
denados á penas, que según la ley lleven consigo la in 
habilitación perpétua ó tem poral, ó la suspensión de los 
derechos políticos.

3.° Los que estuvieren bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

4.° Los que esten declarados en quiebra ó fallidos, ó 
en suspensión de pagos, ó con sus bienes intervenidos.

5.° Los deudores á los caudales públicos com o según-* 
dos contribuyentes.))

El Sr. B Á T A R R I  (D. Pedro): Señores, las disposicio
nes que* contiene la base sexta comprenderán bien los 
Sres. Diputados que son puramente reglamentarias. No 
parece habia necesidad de establecer una base de ley elec
toral para marcar esas prohibiciones, porque no es posi
ble que ningún partido , sin cometer un grande escán
dalo, quisiera dar el derecho electoral á las personas que 
ahí se excluyen. No sé qué motivo habrá tenido la com i
sión para venir á proponer com o base lo que está escrito 
en todas las leyes electorales. Si la com isión me demues
tra que estas prescripciones deben figurar en una base, 
yo no tendré inconveniente en votarla.

El Sr. M O N A R E S : Las palabras que acaba de pro
nunciar el Sr. Bayarri probarán al Congreso que en esta, 
materia, com o en todas, está siempre el pro al lado del con 
tra. S. S. ha creído innecesaria la base sexta, porque dice 
que las prohibiciones que se consignan en ella son en te
ramente ociosas, porque no hay posibilidad de que n in 
gún partido cometiera el escándalo de conceder el dere
cho electoral á las personas excluidas en esta base.

Yo, por el contrario, digo á S. S. que precisamente la 
com isión al tiempo de establecer quiénes podian ser elec
tores , trató de expresar quiénes no podian serlo , y creyó 
pagar asi un tributo á la moralidad consignando quiénes 
estaban excluidos del derecho electoral por las razones 
que ahí se exponen.

Dice S. S. que, siempre y  cuando que la comisión de
muestre que las prohibiciones de la base sexta son p ro 
pias de una base , se dará por satisfecho. \ro le diré que' 
por base se entiende las reglas cardinales que han de es
tar luego en la ley. ¿N o le parece á 8. S. que es digno 
de que se consigne en una base que no pueden ejercer el 
derecho electoral todos aquellos sobre quienes pesa una 
acusación criminal ó haya recaído sentencia ejecutoria, 
sobre los que pesa úna interdicción judicial &c. & c ? Pues 
yo creo que debemos consignarlo aqui.

El Sr. B A Y A R R I : Yo diré únicamente á los señores 
Diputados que lo que van á hacer aprobando esta base 
no es mas que ratificar lo que está dispuesto en el Código 
penal.

ElSr. M O N A R E S * Padece una equivocación S. S.; por
que en el código penal se establecen otras penas que no 
llevan consigo la prohibición del ejercicio de los derechos 
políticos.

El Sr. B A Y A R R I : En el párrafo segundo de la base sé 
excluye los que por sentencia ejecutoria hayan sido conde
nados á la suspensión de los derechos políticos, y S. S. sa
be bien que estos derechos no son otros que los electo
rales.

Ei Sr. H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Voy únicamente á
hacer unas ligeras indicaciones sobre los casos 1? y 2.° de 
la base sexta.

Dice el 1.°: «Los que se hallen procesados crim inal
mente, si hubiese recaído contra ellos auto de prisión.» 
Los señores de la com isión son abogados, y  saben m uy 
bien que hay un decreto del año 53 en virtud del cual 
no se decreta ni puede decretarse auto de prisión siem
pre que dé fianza la persona procesada. Pues bien: yo de
seo saber si ese auto de fianza causará los mismos efectos 
que el auto de prisión en el modo de hacer aplicación de 
esta ley. Tal vez el pensamiento de la com isión sea que ei 
auto de fianza tenga los misinos efectos que el auto dó 
prisión, y en ese caso están excluidos del derecho elec
toral.

Dice el 2.°: «Los que por sentencia ejecutoria hayáü 
sido condenados á penas que según la ley lleven consigo 
la inhabilitación perpétua ó temporal, ó la suspensión de. 
los derechos políticos.» Yo pregunto á la com isión: los 
que hayan sido condenados á la pena corporal ¿estarári 
excluidos del derecho electoral? Y en cuanto á la suspen
sión temporal de los derechos políticos, ¿saben los señores 
Diputados cuántos centenares han de quedar excluidos 
del derecho electoral según está el dictámen de la c o m i
sión? Pues qué, ¿olvidan los señores de la com isión que á 
un Alcalde se le im pone un mes de suspensión por una 
falta que cometa ? Según la expresión literal del dicta
men de la com isión, el que una vez ha tenido un mes de 
suspensión ya nunca vuelve á tener el derecho electo
ral : y podrá suceder, y sucederá que estará uno siendo



Alcalde después de haber cumplido un mes de suspensión, 
y  no podrá ser eletor.

Yo quisiera que se dijera «durante el tiempo de la 
suspensión,» y en ese caso tiene razón el Sr. Bayorri en 
lo. que ha expuesto. En los términos en que se halla re 
dactado el a rtícu lo , creo que todos lo entenderán como 
yo: por lo que suplicaría á la comisión se sirviera darnos 
algunas explicaciones.

El Sr. MOSSARES : El Sr. Hernández de la Rúa ha 
hecho algunas observaciones respecto de los casos primero 
y  segundo de la base sexta , y ha querido hacer recaer so
b re  la comisión defectos déla  legislación , de ios cuales no 
es responsable la comisión , y lia citado el decreto del ano 
53. La comisión no tiene culpa de eso: el Ministro de 
Gracia y Justicia debia haber propuesto la abolición de 
ese decreto.

La comisión ha entendido que la fianza no habilna para 
ejercer el derecho electoral. ¿Qué es la fianza? Una garan
tía que se da al juzgado de que el procesado se presentará 
cuando el juzgado le llame ; de consiguiente, la fianza no 
quita la fuerza del auto de prisión.

Respecto á lo que S. S. ha expuesto haciéndose cargo 
de lo que se dispone en el caso segundo, diré que la inha
bilitación ó es perpétua ó tem poral: si es tem pora l, tan 
luego cómo pase el tiempo el interesado acudirájñdiendo 
su habilitación por los medios que las leyes señalan. Es 
claro que m ientras dure la inhabilitación ho  se disfrutará 
del derecho electoral.

El Sr. HERNANDEZ DE DA R U A : Creo deber hacer 
u na  rectificación muy im portante. Ha dicho el Sr. Monares 
que concluido el tiempo de la suspensión se necesita pe
d ir la rehabilitación, y esto no es exacto; conviene que 
él pais no lo aprenda asi. Al que se le impone una pena 
tem poral, luego que la cum ple, desde el dia siguiente que 
la ha cumplido, sin rehabilitación de ninguna especie 
vuelve á adquirir sus derechos. Hago esta aclaración para 
que no se prive á algunos en un momento dado de los de
rechos electorales. Yo creo que no deben ser bases de una 
Constitución cosas como las que aqui se disponen.

El Sr. DIGNARES: El Sr. Hernández de la Rúa con
vendrá conmigo en que no todos los ciudadaaos á (jule
nes la ley concede el derecho electoral están versados en 
«1 Código penal; generalmente no le conocen; y ya que 
hacemos una ley política que ha de andar en manos de 
70,000 electores, conviene que esté en ella la declaración 
de los que tienen el derecho electoral sin  necesidad de 
estudiar el Código penal.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE DA RUA: Ademas de los 
inconvenientes que tiene el aprobar esta báse, voy á ex
poner uno que es sumamente grave. Mañana se tiene que 
¡reformar el Código penal, como ya está mandado; y s ien 
do una base constitucional, los que hayan de formar el 
'Código no pueden hacerlo, y hé aqui cómo se mezcla una 
disposición de la ley fundamental con otra de una ley que 
es variable.

El Sr. RSONRRES: Ea im portancia de la gravedad de 
lo que ha dicho el Sr. Hernández de la Rúa me obliga á 
decir que la comisión, al proponer esta base al Congreso, 
no ha tratado mas quede poner en arm onía esta legisla
ción con la legislación común. Si mañana las Cortes va
riasen la ley p e n a l, quiere decir que entonces la ley 
electoral debig ponerse en armonía con el Código penal, lo 
Cual era u n  trabajo m uy sencillo.

TS1 Sr. PR ESID E N TE : Se suspende esta discusión.
Se hizo prim era lectura y pasaron á la comisión de re

denc ión  de censos dos enm iendas, una del Sr. García y 
<ótros a la rt. 13 ; y otra del Sr. Caballero y otros proponiem  
do un  nuevo artículo.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la co
misión de actas proponiendo la aprobación de las de la 
provincia de la Coruña, y la admisión como Diputado del 
Sr. D. Santiago Aguiar y Mella.

El Congreso quedó enterado de que la comisión de pe
ticiones había nombrado por su presidente ai Sr. D. Alon
so Navarro , y por Secretario al Sr. D. Manuel García ; y  
que la de autorización para poner en ejecución la ley o r
gánica de empleados civiles había nombrado para Presi
dente al Sr. D. Pedro Gómez de L ascrna , y Secretario al 
Sr. D. Manuel Alonso Martínez.

Se concedió un  mes de licencia al Sr. D. Manuel de la 
Fuente Andrés.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
Dictámen de la comisión de actas que ha quedado sobre 
ja mesa j peticiones, interpelaciones, y si hubiere tiem
po los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión á las seis y media.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las n u ev e , y  por la de la im prenta es
tablecida en  el Palacio del Congreso á las diez y media, 
desde cuya hora, estuvo su última galerada á* disposi
ción délos periódicos que quisieron aprovecharlo.

 ̂OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extractó oficial, pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo* tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley autorizando á la empresa del ferro-carril 
de Almansa á Játiva para darle dirección por los valles 

. de Montesa y Mogente.

A LAS CORTES.

La concesión del f e r ro c a r r i l  de Almansa á Játiva, 
otorgada á D, José Campo por Real decreto de 2 6 de 
Agosto de 18 5 2 , fué declarada subsistente por la ley 
d e  1 3 de Mayo últim o. De aquella concesión formaba 
parte  el proyecto de la línea aprobada por los valles 
de O n ten ien tey  Albaida. M ientras se discutía el p ro 
yectó de ley que habia presentado el Gobierno en la 
comisión de las C órtes, acudió D. José Campo solici
tando que se le aprobara una nueva dirección de la 
línea por Montesa y  Mogente. La comisión de las Cor
te s , después de varias conferencias con el concesiona
r io ,  calculó el subsidio con sujeción al nuevo p r e 
supuesto , pero dejando íntegra la cuestión relativa á la 
preferencia  del nuevo proyecto sobre el antiguo , que 
•solo podía resolver acertadam ente la adm inistración 
después de un  exámen detenido de las circunstancias 
económicas y facultativas de ambas direcciones.

Pero si bien correspondía á la adm inistración exa
m inar y  declarar cuál de las dos direcciones era mas 
aceptable y  beneficiosa para el país , no podia, sin em 
b a rg o , en concepto del Ministro que suscribe , ap robar 
por sí una alteración tan im portante del contrato  da 
concesión, cuando nada hay en la parte dispositiva de 
la ley , ni en la discusión , ni en el preám bulo del d ic 
tám en de la comisión de las C ó rte s , que la autorice 
para  ello. La ley general de ferro-carriles no deja tam 
poco modificaciones de esta naturaleza al a rb itrio  del 
poder ejecutivo , como lo prueba el exigir para el 
otorgam iento de las concesiones todos los detalles del 
proyecto y presupuesto de las líneas; y  si la adm inis
trac ión  pudiera luego autorizar por sí modificaciones 
ta n  esenciales como el cambio radical de la dirección 
«de un fe rro -c a rr il , haciéndole reco rrer comarcas d is
t in ta s ,  con variación notable en el presupuesto, en la 
longitud y en el tráfico probable, sería com pletam ente 
ilusoria la garantía que ha buscado la ley general en el 
otorgam iento de las concesiones por el poder legislativo.

En vista de las anteriores consideraciones, y a ten 
diendo á que la dirección propuesta por Montesa y 
Mogente lleva una ventaja de cuatro y media leguas 
en la longitud, de 2 4 millones de reales en el presu
puesto , habiendo merecido el apoyo de casi todas las 
corporaciones facultativas y  populares que se han 
consultado; y  por ú ltim o, que el subsidio fuera calcu
lado, tqm ando la tercera parte del presupuesto de la 
nueva d irecc ión , el Ministro que suscribe, de acuerdo 
cqn el Consejo de Ministros, y  com petentem ente au to 
rizado por S. M,, tiene el honor de som eter á la aproba
ción de las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 6 de Febrero de 1 856 .^ F ran c isco  de Luxán.

PROYECTO DE LEY.

• Artículo único. Se autoriza á la empresa concesio
naria del fe rro -ca rril de Almansa á Játiva para e jecu - 

' tar la línea con arreglo á la nueva dirección aprobada 
por el Gobierno, que sigue loa valles de Montesa y Mo
gente, conservando las mismas gracias y privilegios que 
le fueron otorgados por la ley de 1 3 de Mayo, y decla
ró subsistente esta concesión.

Madrid 6 de Febrero de 1 8 5 6 .—Francisco de Luxán.

Voto particular del S r . Avecilla (D. Pablo), individuo de la 
comisión general de presupuestos, sobre la supresión de 
los Promotores fiscales de Hacienda.

El Diputado que suscribe t ien e  el sentim iento de 
no poder estar conform e con la supresión de ios P ro 
motores fiscales de Hacienda en las 2 2 provincias del 
in terior que se proponen  en la citada disposición 2 .a

La comisión general para esta supresión lia tenido 
solo presente el corto núm ero de causas y pleitos pen
dientes en estos juzgados sobre contrabando y defrau
dación ; pero sin duda no ha dado toda la im portancia 
que m erece la consideración de que estos Prom otores 
fiscales desem peñen todas las consultas adm inistrativas 
de la adm inistración económica , y que especialm ente 
pesan sobre ellos, y no pueden menos de pesar todas 
las inm ensas cuestiones legales que se refieren á la ley 
de desam ortización. La comisión general de Presupues
tes tiene datos oficiales de que está pedida la reden
ción de 1 8 5 ,0 0 0  censos, y  no tiene inconveniente, 
como tam poco lo tiene el que suscribe, de votar 4 m i
llones de aum ento anual en el capítulo XX para refor
zar el personal de la adm inistración de bienes del Es
tado para activar las ren tas , y  no puede concebir que 
por una corta econom ía, que no excede de 5 ,000  
d u ro s , se vayan á en torpecer todas las dperaciones; 
porque es imposible que los Prom otores fiscales de los 
juzgados de p rim era instancia puedan atender al nue
vo cargo que se les confia; y el Diputado que suscri
be ruega á las Cortes que , desaprobando la disposi
ción 2 .a , referente al a rt. 2 4 de la sección 14 , ad
m ita la redacción sigu ien te :

«Subsistirán hasta que se adelanten las operacio
nes de la ley de desam ortización los Prom otores fiscales 
de las provincias que se citan.»

Palacio de las Córtes 6 de Febrero de 1 8 5 6 .=  
Pablo Avecilla.

Voto particular del Sr. Avecilla ( D. Pablo) sobre la parte 
del dictámen de la comisión de presupuestos, relativa á 
presas marítimas de 1823.

En la disposición 3.a, correspondiente al a rt. 10 de 
la sección -tercera Deuda del Estado , el Diputado que 
suscribe n o  está conforme con el dictám en de la ma*» 
yoría  de la comisión de Presupuestos, porque quiere ser 
mas -explícito en esta im portante disposición* T rein ta  y 
dos años hace que Tos legítimos propietarios de buques 
apresados y devueltos el año 1 823 gestionan sin resul
tado para conseguir del Gobierno francés las indem ni
zaciones á que tienen incuestionable derecho, y  debe 
ser llegado el caso de term inar definitivam ente este im
portan te  negocio, y á esto tienden los justos deseos del 
Diputado que suscribe, hallando incom pleta al efecto la 
disposición 3 .a citada.

Dos cuestiones hay com pletam ente diferentes en esta 
im portante m ateria de presas de 18 23. En la mayor 
parte no se ofreció desde luego dificultad alguna, y se 
llevaron ráp idam en te , al parecer, á buen té rm ino , es
tableciéndose para ello el tratado in ternacional de 5 de 
Enero de 1 8 2 4 , así como en tres únicas presas se dudó 
de su legitim idad; y después de largos trám ites se su je
taron al laudo arb itra l de S. M. el Rey de H olanda, y 
la disposición que nos ocupa resuelve únicam ente esta 
segunda cuestión , sin llevar á térm ino la p rim era , que 
debe p rocu rar resolverse al mismo tiempo.

Term inadas las hostilidades de 18 23, en 5 de Enero 
de 1 82 4 se celebró un  convenio in ternacional en tre  la 

' España y la Francia para arreglar los asuntos de presas 
m arítim as, y aun hecha liquidación en v irtud  de este 
contrato , según las cuentas presentadas por D. F ernan
do Lesseps, represen tan te  en Madrid de Francia en fe
cha 19 do Febrero de 1 8 49. Francia debía indem nizar 
á España por 16 buques 1.11 0 ,246  francos, así como 
de esta sum a se debiera rebajar el im porte de cinco 
buques que reclam aba Francia, 4 61 ,574  francos, que
dando por consiguiente un saldo á favor de súbditos 
españoles ó del Erario de España de 6 48 ,472  francos 
por la presentación de cuentas que hacia la misma F ra n 
cia ; y cuando la nación española se apresura gustosa á 
cum plir con el laudo pronunciado por S. M. el Rey de 
Holanda , term inando así el negocio de las tres presas 
que se sujetaron á su alta deliberación , igualm ente es 
necesario term inar tam bién el de las otras 21 presas 
reconocidas desde luego por legítim as, y que no ofre
cieron dificultad alguna; y  para conseguir este objeto 
el D iputado que suscribe ruega á las Cortes que acep
tando la redacción de la citada disposición 3 .a, hasta las 
palabras de la presa española Veloz Mariana , se añada 
lo siguiente: y se lleve á cumplido y debido efecto sin 
mas dilaciones el convenio in ternacional de 5 de Enero 
de 1 82 4, en que están com prendidas la Buena Sofía y 
otras presas españolas, term inando definitivam ente este 
antiguo negocio de presas m arítim as de 1 8 23 , puesto que 
la nación española se presta á todo el sacrificio que se 
la exige.

Palacio de las Córtes 6 de Febrero de 1856 .—Pablo 
Avecilla.

Base tercera de la ley electoral, nuevamente presentada por 
la comisión.

La comisión encargada de la formación de las bases 
de la ley e le c to ra l, en vista del significativo resultado 
que han ofrecido los debates acerca del voto particu lar 
.del Sr. Navarro y de la enm ienda del Sr. Sorní, y de
seando que las bases de una ley orgánica tan im por
tante  se consignen en la Constitución del Estado con la 
autoridad de una votación num erosa que les dé fuer
za y estabilidad en el porvenir, tiene la honra de pro
poner á la deliberación de las Cortes el siguiente 
proyecto de

Base 3 .a Tendrán derecho á votar en la elección 
para Senadores y Diputados á Córtes, en las p rov in 
cias donde esten dom iciliados, todos los españoles de 
25 años cumplidos, siem pre que al tiempo de hacer ó 
rectificar las listas electorales paguen contribución di
recta.

El m áxim um  de la cuota que podrá establecerse 
como condición de la capacidad electoral será el de 
1 2 0 rs.

En las provincias donde no se satisfaga contribución 
directa, serán electores los que d isfruten una renta 
procedente de predios rústicos ó urbanos, ó del e jerci
cio de una industria en cantidad equivalente al censo 
de contribución que se establece para las provincias 
restantes.

Palacio de las Córtes 7 de Febrero de 1 85 6.—An
tonio González.—Antonio del Rivero y C id raq u e .=  
Alonso Navarro.—Pedro López G íado.—Rafael Mona» 
res .= Jo sé  Moreno Nieto.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la G ace la  se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta , la siguiente:

Dice El Occidente:
«Para que comprenda el país los n iales que se  originan de que la tgIuu- 

tad de los M inistros se  sobreponga A todo en E spaña, citarem os , adem as de 
la perdida escandalosa de tros buques que se oslaban construyendo en el F er 
r o l , y cuyas m aderas lian salido podridas, los dos I)cebos sigu ien tes que  
acaban de ocurrir tam bién en la marina española:

»E l antecesor del Sr. S an ta  .Cruz , y en Jos últim os dias de su ad m in is
tración , confiriú el mando del Yapor-ccfirgo Fernando d Caló tico á un C ap i

tán de fragata , sin  previa Consulta ni propuesla , do la- enwRCes D irección  
general de la Arm ada.

> .E lSr . Santa Cruz hizo, lo mismo con respecto al falucho Galgo, dándo
selo  á mandar á un Alíete?, de navio , y en esto  falló aun m as que. su a n te - ,  
c e s o r , porque contrarió el reglam ento v ig e n te , que prohíbe que manden  
O ficiales de esta  últim a cla se . Los acontecim ientos han venido á probar que  
no en balde se  conculcan ¡as ley es  n¡ se  destrozan los reglam entos.

«Una y otra embarcación se  han perdido ; la primera en Jes arrecifes, 
en tre G irara y X u evitas , en  la Isla de Cuba ; |a segunda en el golfo de llo 
sas , frente á C astellón de A m ponas. Con el naufragio del prim er buque lia 
sufrido el Estado la pérdida de 10.000,000 de rea les que costó ; con la de] 
segu n d o , ademas de la embarcación , \d jó ven 6 inexperto Comandante y 
algunos individuos do la tripulación que se ahogaron en los m ares.

s-*Si en cualquiera carrera es necesaria la trad ición , y son salvadoras las 
le y e s , es en la Marina. Por eso la -Inglaterra es tan poderosa por su A lm i
rantazgo, verdadero soberano en c ita s  cu estion es, y  ante el cual siem pre han 
inclinado su fren te  los primeros M inistros de la Grair Bretaña.»

‘ f El Sr. Santa Cruz d;ó en efecto el manilo del M ocho 
Galgo á un  Alférez de navio , porque aun cuando él 
reglamento vigente- prohíbe que m anden Oficiales de 
esa graduación, la escasez de personal ha hecho siem
pre necesario prescindir de este precepto , que en ningu
na época ha podido observarse puntualmente: asi es que, 
en la fecha en que fue concedido el mando del Gafyo, ha
bía otros Alféreces de navio que estaban desempeñando 
el de algunos buques semejantes á ese. Esto no obstante, 
el Sr. Santa Cruz,, conociendo lo perjudicial que es el 
confiar mandos de buques á Oficiales de la cláse de que 
se trata , lia dispuesto ya el relevo de los que se hallan 
ejerciéndolos , aun cuando para reemplazarlos sea preciso 
que las dotaciones de los demas buques de la Armada 
no se compongan del núm ero y clase de Oficiales que 
prescriben los reglamentos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
do! viernes 8 de F eb rero , aparece que siguen disfrutan
do da completa , tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADRID.—La comisión parlamentaria que entiende 
en la información sobre el proyecto de reforma de Aran
celes de Aduanas oyó el jueves un  importante debate 
sobre los derechos que debe satisfacer la maquinaria.

El Sr. Ascacibar Inauguró la discusión encareciendo 
la necesidad de proteger mas aun de lo que en el dia se 
halla la industria de máquinas: se quejó de que cuando 
los hierros satisfacen 50, 60 y .aun 80 por 100, aquellas 
no satisfagan ni aun el 14 por 100 , tipo que la lev per
mite; y manifestó que ni con un 20 y 25 por 100 sal
drían recargados de un modo sensible los productos ela
borados con las máquinas que adeudasen estas cuotas.

El Sr. Grós hizo oportunas observaciones sobre el es
tado de infancia en que se halla esta fabricación en E s- 
pana , que podrá crecer y desarrollarse con el tiempo; 
pero que .ahora se.contenta con copiar, y con atraso, lo 
que en otras naciones se practica.

El Sr. Villalobos no ilustró mas el punto que lo habia 
hecho el Sr. Ascacibar, lo cual aconteció también con el 
Sr. Colomer.

El Sr. luguerola, partidario-de las franquicias comer
ciales , se.pronunció á favor de la industria de máquinas, 
a fin d eq u e  tuviese^una protección proporcionada á la 
que la legislación señale á los carbones y á los hierros.

EJ Sr. Font dei Sol habló en favor de la maquinaria 
española para que pueda valerse de los lingotes que ela
bora la fundición que posee en Barcelona, y á los cuales 
se les disminuye por el proyecto de reforma la protección 
que jes dispensa la legislación ahora vigente.

El Sr. Canga Arguelles justificó los fundamentos del 
proyecto de lev , en el que se ha tenido en cuenta que la 
fabricación de m aquinaria no constituye aun en España 
una industria tal que sea preciso poner á la extranjera 
unos derechos tan enormes como corresponderían en 
vista de los que satisfacen los hierros, lo cual seria da
ñoso para todas las industrias que necesitan como uno dé 
sus prim eros elementos las máquinas.

Maní;esto las franquicias concedidas desde 1841, asi en 
cuanto á carbones como hierros, y algunos recargos im
puestos á máquinas de las clases que antes eran libres, 
como las de vapor, locomotoras &e. Defendió el derecho 
diferencial de bandera jd  peso , como nueva protección 
para las máquinas españolas, pues las extranjeras vienen 
siempre en buques extranjeros, y  ofreció nuevos datos 
p3ra la discusión de hoy en que seguirá tratándose este 
punto.

Los fabricantes de hierros y máquinas estuvieron ayer 
en oposición manifiesta. No puede menos de ser asi cuan
do median intereses contrarios, y el tacto dei legislador 
consiste en arm onizar estos intereses en cuanto la posi
bilidad lo permita.

Se renovó de nuevo en gran parte la discusión sobre 
hierros, y oímos calificar á los españoles de caros y malos. 
De la maquinaria solo &e dijo que estaba en caminó de ser 
grande su fabricación. Por ahora creemos poder asegurar 
que no es España grande industrial en esta parte.

Bueno es fomentar todos los ramos de riqueza, y entre 
ellos los que abraza la industria en sus muchos concep
tos. Pero no debemos tampoco empeñarnos en fabricado 
todo. Una cosa es fabricar, y otra verificarlo á buenas 
condiciones en calidades y precios.

Mañana veremos lo que adelanta esta discusión.

—La comisión parlamentaria que entiende en la cues
tión del puerto de Barcelona no ha aceptado este ó el otro 
plano, como lian indicado varios periódicos de aquella ca
pital, sino que los ha desechado todos, estando disnuesta 
á proponer al Gobierno que tome de todos ellos lo que en 
cada uno encuentre mas conveniente. Ahora la cuestión 
está en que la mayoría de la comisión quiera que se nre~ 
ceptúe terminantemente que ha de haber antes puerto v 
dársena comercial, y que debiendo establecerse esta p re
cisamente en la parte de San Beltran, se ve desde lucro 
la expropiación de los terrenos en que se ha de fabricar 
y mucho mas la edificación de los mismos; y el Gobierno 
aspira á hacer nuevos estudios, aunque no rechaza, como 
ya otro dia dijimos , que la dársena se establezca en San 
Beltran. (Novedades.:

— Estado sanitario de Madrid.— Habiendo reinado los 
vientos Nordeste y Noroestealternativamente el domingo v 
lunes de la última semana de Enero, se despejó en algún 
tanto la atmósfera en dichos dias; pero soplando aquellos 
en los restantes de Sudeste y Sudoeste, otra vez volvióse 
á cubrir aquella de nublados, nubes, nubarrones v nieblas" 
con especialidad por las madrugadas. El termómetro y el 
barómetro sufrieron pocas variaciones en sus escalas res
pectivas, manteniéndose--uno y o(r*o á la misma «altura 
poco mas ó menos que liemos consignado'en ei último 
septenario.

Tampoco lia habido diferencias notables en cuanto á las 
enfermedades que mas llegaron á observarse, pues siguen 
las mismas afecciones de carácter catarral y reumático, 
sin que llegaran á extinguirse por completo has calenturas 
gástricas, las interm itentes, cuartanas erráticas y las d iar
reas puram ente catarrales. Entre las enfermedades crónicas 
que mas se presentaron han llamado la atención de los 
prácticos las parálisis consecutivas á reumatismos crónicos, 
las cuales interesando el cerebro hicieron sucum bir á al
gunos enfermos: también fueron comunes las hidropesías 
viscerales, las tisis procedentes de catarros mal curados ó 
abandonados en su principio por los pacientes , los asmas 
debidos á lesiones orgánicas del c-orazon, grandes vasos 
ó pulm ones, y las gastro-enterilis crónicas dimanadas 
de diarreas descuidadas á  su principio, y sostenidasdespues 
por la estación húmeda y fría, y excesos en el régimen 
alimenticio. (Siglo médico.)

— La Nación de ayer publica . el siguiente documento:
«Especies altamente falsas , á la par que lastiman en 

sumo grado el honor, reputación , disciplina y subordi
nación del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, al 
que nos honramos en pertenecer como Jefes , nos ponen 
en el caso de molestar á Y. suplicándole tenga la bondad 
de favorecernos con insertar en su apreeiahle periódico 
estas cuatro líneas:

Persona muy respetable, y que merece entera fe por 
su posición como funcionario público , y como caballero 
mas si cabe , nos ha asegurado que el Gobierno de S M. 
¡Q. D. G.) ha recibido avisos de que varias ó alguna 
persona de este regimiento conspira en sentido republica
no. Como Jefes, como caballeros , como hombres honra
dos en fin, reíamos al vil1 calumniador’ á que se presente 
ante los Tribunales’ á sostener falsía tan baja , ó que á 
cada uno de nosotros nos lo diga personalm ente para 
defender nuestro honor tan vilmente ultrajado.

El regimiento de Málaga , todos sus individuos respi
ran am or al Trono , respeto y adhesión al Gobierno de 
S. M. y á las instuciones actuales, pudiendo contar en 
un todo las Autoridades con la ciega obediencia de él, y 
con que si n e c e s a r i o  fuese impondrá el respeto debido 
á las leyes y á los inicuos que bajo cualquier bandera 
intenten alterar ei orden.

“ Armas son por cierto rateras y bajas las que ponen 
en juego los enemigos del actual orden de cosas para d e s
acred itara  honrados m ilitares, cuya divisa ha sido y 
será siempre subordinación y ciega obediencia al Gobier
no constituido , y las personas que las manejan serán mas 
bajas aun si n o * responden á esta llamada ,* cual cumple 
tan solo á medianos c a b a l l e r o s .

El Brigadier , José Inestal ~ 'E l primer Comandante, 
Bernardo Alemañy.—El segundo Comandante. Mariano 
Vargas.—El segundo Comandante, Pedro is la— Vitoria 28 
de Enero de 1856.

—Por 4a Diputación provincial de Madrid se ha acor
dado la formación de’ cuatro compañías de Ingenieros de 
la Milicia Nacional sobre la base de la que actualmente 
existe. (EpocúA

—A y er ha salido para Granada elSr. Duque de Abran- 
tes, encargado por S. M. para llev a rá  aquella ciudad el 
rico regalo que hace la augusta Señora á la Virgen -do las 
Angustias, que allí se venera como patrono. (León Español.)

Multitud de jornaleros se ocupan dia y noche en la 
reconstrucción del puente que en el camino do hierro lia 
de atravesar el .bram a, y se espera que án fcs do d o s  m e
ses estará concluido. Esperanza. )

M URCIA 6 de Febrero.—Ayer concluyo el Carnaval 
en esta ciudad, saliendo del Casino el entierro de la sa rd i
na. l n  inmenso pueblo, difícil de enum erarlo , presenció? 
esta bonita cuanto lujosa función; y á pesar de la afinen— ' 
cía de gente y de la animación del día, no hubo el mas i 
desagradable- incidente, debido á la cultura de la población ' 
y al exquisito celo de sus Autoridades por la conservación : 
del orden público. Esta función, que hace seis años tuvo 
•principio por el capricho de unos cuantos , ha venido á í 
hacerse hoy un objeto de necesidad y un adorno para la 
población. El entierro que ayer presenciamos ha superado 
a toda esperanza, no obstante de que se tenían ya muchos ' 
antecedentes. Inmensos carros alegóricos al objeto y ves- i 
tidos con un lujo sorprendente form aban el cortejo de 
la difunta. El en q ue ' iba la sardina, y que representaba 
al m ar con el dios N eptuno , triunfante sobre una pechi- : 
na., arrastrado por ocho caballos blancos, con sus arreos 
y penachos azu les, con sus palafraneros á las bridas de : 
oro y vestidos de g ra n a , sorprendió. También fue muy 
lucido y de un efecto brillante él Nacimiento del Segura, 
carro tirado por seis caballos, y con un gusto enteram ente 
nuevo. La fragua de Vulcano, con este dios y la diosa Dia
na en amoroso consorcio, y con todos sus atributos, 
tam bién fue buen pensam iento; no siéndolo m enor el 
carro del dios Baco montado sobre una gran cuba , coro
nado de yedra y tirado por 12 bacantes. Tam bién iba una 
urna  cineraria donde descansaban Lis yertas cenizas de la 
d ifun ta ; asi como también estuvo buena la pirámide ó 
aguja que representaba el sitio donde yacía la m alaventu
rada señora. Fue también buen pensamiento el presen tai- 
una barraca con una porción de labriegos, copia do nues
tra hermosa huerta , con una cena de duelo, en La que 
entre lágrimas y sollozos se aforraban sus estómagos los 
que se suponían parientes de la difunta, y llevaban este 
significativo cartel Los duelos con pan son menos. No lo 
fue menor el inmenso lagarto que salió, en cuyo vientre 
iban varias lagartijas , las cuales bailaban de vez en cuan
do. Otros caprichos y alegorías se presentaron , que no 
enumero en beneficio*de la brevedad; y cuanto se diga 
sobre esta función es poco: solo puede comprenderse 
viéndola, siendo una de las cosas que mas .honran á la 
población, y que es probable que no haya otra tan bo
n ita , costosa y animada en ninguna provincia de Es
paña.

Hemos tenido por aquí también fuertes avenidas y 
largas temporales que han causado grandes perjuicios, 
haciendo intransitables los cam inos; "pero hace ya dias 
que no llueve y lodo va mejorándose.

Dentro de unos dias, y orilladas todas las dificultades y 
tramitaciones necesarias, se va á dar principio á la venta 
de bienes nocionales, que se espera ha de ser animada.

La recaudación de las rentas y pagos de obligaciones 
se hacen con regularidad, estando todas las clases atendi
das. (Corresponsal de la G a c e t a  )

HUESCA 4 de Febrero.— Ayer tuvo lugar el solemne 
acto de inauguración de una casa de huérfanos en esta 
capital. La creación de este establecimiento provincial es 
debida á los constantes esfuerzos de nuestro celoso Go
bernador D. José María G ueliar, vivam ente secundado 
por la Junta de Beneficencia y por la Excma. Diputación 
provincial.

El acto estuvo concurridísimo. Después de la función 
de iglesia fueron los huérfanos acompañados de todos los 
concurrentes á instalarse en ei nuevo asilo que se ha es
tablecido en el extinguido colegio llamado de San Vicen
te el Real. Asistieron á este acto todas las Autoridades 
eclesiásticas, civiles y m ilitares, las corporaciones de to
das clases y un numeroso concurso.

La reunión se disolvió por último en jnediode las mas 
sinceras demos!raciones ele gratitud de los concurrentes, y 
de entusiastas vítores á S. M. la Reina Doña Isabel II, des
pués de haber leido el Sr. Gobernador el siguiente dis
curso :

«Autoridades, corporaciones, habitantes de Huesca : El 
7 de Enero último asististeis á un acto solemne, que os ma
nifestaba era llegado el dia en que el bien material y la 
prosperidad de la provincia tenían comienzo: hoy p re
senciáis otro que, si bien mas hum ilde y modesto, es tan 
dulce como piadoso, y tan grato al corazón como á la con
ciencia.

Los huérfanos,:los desamparados párvulos levantaban 
su mano trémula y alzaban llorosa su infantil voz en de
manda de socorros y bajo la humillante fórmula de lg li
mosna ; y si bien sus hermanos acomodados acudían á su 
alimento segun su posibilidad y posición, n i su inteligen
cia adquiría desarrollo, n i su físico la robustez convenien
te, y abandonados, digámoslo así, por la sociedad, aunque 
socorridos por el individuo, eran frutos perdidos del á r
bol de la hum an idad , si es que haciéndose mas desgra
ciados no se convertían en gangrena y podredum bre*

Conocedor yo de lo que la sociedad debe á todos y á lo 
que el hombre católico está obligado hacia sus hermanos, 
comprendí que en esta provincia existían todos los ele
mentos necesarios para alim entar, educar y hacer útiles 

; ciudadanos de todos aquellos miembros que al parecer 
querían justificar el terrible dicho del economista: No hay  
para ¡i asiento en el banquete de la vida.

Utilizando aquellos elementos, traté de establecer una 
casa de huérfanos; y propuesto el pensamiento á ía Ju n 
ta provincial de Beneficencia ,1o aceptaron con efusión to
dos sus individuos, porque cada uno lo abrigaba en su 
corazón ya hacia mucho tiempo.

La oportunidad que nos ofrecía el donativo hecho 
; á la provincia por nuestra piadosa R eina , que como ma

dre encierra en su pecho un tesoro de ternura para los 
pobres niños huérfanos, y el auxilio que nos sum inistra
ba el Gobierno con ios abundantes subsidios que pusiera 
en mi mano para calamidades públicas, fueron la base 
de esta cas?, que hoy visitáis con lágrimas de emoción en 
los ojos. Luego la Excma. Diputación provincial, aceptan
do »cpmo bueno "el pensam iento, dándole vida perm a
nente y sancionándolo, digámoslo así , la ha elevado á la 
categoría de casa provincial de huérfanos.

Hoy lo veis todo realizado, y desdé este momento sa
ben los padres honrados, pero pobres, que si la Provi- 

, ciencia conduce á prem atura orfandad sus tiernos y que-, 
rióos hijos, no mendigarán el sustento, no quedarán ate
ridos sus miembros por folia de vestido y hogar , sino que 
por el contrario hay ya una mano benéfica y bienhechora 
que los alimenta, abriga y educa, formando robustos y 
virtuosos ciudadanos útiles á sí y á su patria.

Que Dios bendiga el nombre de la Reina filantrópica 
qne ocupa el Trono, y haga que por largo tiempo pueda 
enjugarlas lágrimas de los pobres huérfanos. Gracias en 
nombre de estos á tan excelsa Señora, á su Gobierno, á la 
Diputación provincial y Junta de Beneficencia, y á todoslos 
que contribuyeron á tan piadoso y hum anitario objeto.»

BILBAO 5 de Febrero.—El baile que tuvo lugar el do
mingo en los elegantes salones de la Sociedad bilbaína, 
sobrepujó á las esperanzas que de su brillo y esplendor 
hicimos ya concebir.

La hermosura y la ehgancia se aunaron para dar ma
yor realce al sa rao , en donde las bellas bilbaínas lucieron 
profusamante las dotes con que las ha enriquecido la na
turaleza , no faltando tampoco á la cortés invitación de 
los jóvenes bilbaínos algunas agraciadas hijas dei Medio
día que completaron aquel digno museo de bellezas con
temporáneas. No queremos citar entre estas las que mas 
sobresalieron por sus gracias ó por el prim or de las galas 
que las realzaron , porque ademas de ser aventurado se
mejante juicio , en donde todas á la vez competían en am
bas circunstancias, sería ofender la modestia de las favo
recidas , dejando desairadas á las que no lo fueran acaso 
por nuestra inadvertencia ó poco delicado gusto. Baste 
decir que el espectáculo que ofrecía aquella escogida re 
unión era encantador, y nos trasportaba á un reducido pa
raíso. Excusado es añadir que el orden y la compostura 
reinaron en (órlala función, y que ni el menor incidente 
desagradable vino á tu rbar aquellas horas apaciblemen
te entretenidas, y  que dejarán tan gratos y  profundos re
cuerdos.

La fiesta, que habia comenzado á las once de la noche, 
concluyó cerca de las cuatro y media de la m añana ; y 
aquel pavimento , que había cobijado pocas horas antes 
tanto tesoro de hermosura, vió los prim eros rayos del n u e 
vo dia en medio de la soledad mas profunda, recordándo
nos asi lastimosamente la brevedad de nuestras mas dul
ces ilusiones.

El sábado último se verificó en el juego de pelota de 
Bueña-Vista el partido mas soberbio que hemos presen
ciado hace mucho tiempo. Jugaban mano á mano , y con 
pelota de cinco onzas, dos de nuestros mas esforzados 
adalides, Bisimodu y Pello. Es imposible poder pintar la 
destreza y habilidad, al propio tiempo que la resistencia 
y firmeza de estos dos jugado res, los cuales dieron á co
nocer al gran concurso que les «admiraba que sus rivales 
aun no lian nacido. Después de una competidísima lucho, 
Bisimodu, el héroe de todas estas fiestas, venció á Pello, 
dejándole en 30 tantos de los 40 á que jugaban.

Excusado es decir que las apuestas fueron muy num e
rosas y gruesas.

} Una gran fébríéa <íe planchas *de para feifsfaégjy 
de varilla del mismo meta! , con todas Tas %plíca&dft¿ 
consiguiehtes, váse á construir en la Tecina anteiglesia 
de Gakiácano.

Al paso que en los climas templados y  apaeibtes d e 
Valencia1 y A ndalucía1 las lluvias , los huracanes y  lás ave
nidas han sembrado v siguen sem brando'attn la Réfsóiah 
eion y el'espanto en lo d o  el Norte de i la F o iío su ia  se 
disfruta dé la mas deliciosa temperatura. Y © >r Tó qne 
atañe al país vasco , podemos lovdiste -íse
suceden templados y apacibles unas veces, y frescas 'V 
serenos otras , sin que las lluvias ni los fríos nos recuér
den que nos hallamos en el rigor dei invierno.

Nuestros campos están demasiado hermosos, y  yaálj^u- 
nas especies de frutales , como los álbaffcoqueros , HiOlo- 
cotonalés . perales & c ., descubren sus flores, asi Cómo 
otras plantas silvestres , entre ellas los espinos tfláHóót, 
acacias y las mas precoces de nuestras regiones. {É. de C.)

De un notable artículo publicado en  ̂ el Bóktin-'ée T b -  
mercio de Bilbao, tomamos los siguientes Curiosos datos 
relativos á las construcciones navales^ de aquélla ‘rfoa é 
industriosa población.

Lista de los buques ■ con-struUlos en los astilleros de ambas
orillas del Nerrion durante el año de 4855.

Bergantin Salve Virgen M aría, su Capitán Ü rrulia, 
consta de 258 toneladas, construido en el astillero de 
Ripa por Cortabitarte.

Bergantín lsusquiza, su Capitán E rqu iaga, consta de 
295 toneladas, construido en el astillero d e  Dique por 
Bareño.

Corbeta Hermosa de Trasm iera, su Capitán Lastr», 
consta de 281 toneladas, construido en el astillero de 
Dcusío por Unzueta.

Corbeta F ie l, su Capitán Briñas, consta de 230 to
neladas, construido en el astillero de Ripa por Cortabi
tarte.

Bergantin C aim enciía , su Capitán V ilosch, consta 
de 173 toneladas, construido en  el astillero de Ripa por 
Arana.

Bergantin Nuevo San Pantaleon , su Capitán Lanoi- 
r ica , consta de 146 toneladas, construido en el astillero 
tfe Zorroza por Bareño.

Corheta Carm en, su Capitán Goicoechea, co n stad a  
239 toneladas , construido en el astillero de Dousto por 
Unzueta.

Goleta Dolores , su CapUari Garteguiz, consta dé  35 
toneladas, construido en el astillero de Salve por U re- 
sandi.  ̂ -=■-ó

Goleta C in ta , su Capitán A ldam iz-E chévam a, Gonafli 
de 9 i toneladas, construido en el astillero de Ripa p a r 
Arana.

Berganlin-goleta Jesús María y Jo sé , sú Ge pitan E n - 
deiza , consta de 124 toneladas, construido en  el astillero 
de Ripa por Cortabitarte.

Corbeta Linda , su Capitán ¡Lopáfcegui-, consta de T8o 
toneladas, construido en el astillero de Dsusto por Un-* 
zueta.

Corbeta Legal, su Capitán Goyoaga , consta de 258 tb* 
neladas, construido en el astillero de Salve por U re - 
sanui.

Bergantín-goleta Adam , su Capitán Erezuma , consta 
de 121 toneladas, construido en el astillero de Ripa por 
Cortabitarte.

Bergantin Tomás Joaq u ín , su Capitán Arróh&mi, 
consta "de 254 toneladas, construido en  el astillero de 
Ripa por Arana.

Balandra A na, su Capitán Zavala, consta ¡de 47 tone
ladas , construido en  el astillero de Deusto por Unzueta,

Corbeta María Concepción, su Capitón Zavala, consta 
de 300 toneladas, construido en el astillero de Deusto por 
Unzueta.

Goleta Clip-Noruego, su Capitán Alca lena , consta de 
131 toneladas, construida en el astillero de Dique por 
Bareño.

Bergantin A ntonio, su Capitán Zübi&ga, consta de 
287 toneladas, construido en el Astillero de Ripa por Cor? 
tabitarte.

Bergantin C lip-C árlos, su Capitán M undaca, cótislii 
de 222 toneladas, construido en el astillero de Deusto 
por Ünzuétá.

Corbeta Ubidea, su Capitán Iturrios, consta de 258 
toneladas, construida en el astillero de Ripa por Araña.

Los que forman un total de 20 buques, s in  contar los 
quechem arines, bombos, lanchas &c.

De los 20 buques construidos en 1855 pertenecen *
Reís al Sr. Unzueta con 1,234 toneladas.
Cinco al Sr. Cortabitarte eon 1,000 id.
Cuatro al Sr. Arana con 779 id. *
Tres al Sr. Bareño con 570 id. ;
Dos al Sr. Uresandi con 293 id.

Recapitulación del número de buques construidos en las asti
lleros del rio Nervion desde el.año de 4854 al 55.

185!. Dos corbetas con 739 toneladas; 13 bergantines 
con 2,503 id.; 11 bergantines-goletas con 1,367 id .; dos 
goletas con 251 u|. Total 28 buques con 4,8.60 toneladas.

1852. Una fragata con 452 toneladas ; Treís coi%étas 
con 737 id . ; 12 bergantines pon 2,127 id.; (Anco bergan
tines-goletas coii 636 id .; cuatro goletas- con 351 id . ; un  
bergantin de tres palos con 134 id . ;. uña" potaóra-goletá 
con 53 id. Total 27 buques Con 4,490 toneladas.

1853. Tres corbetas con 718 toneladas; ocho bargán^ 
tiñes con 1,492 id .; un  bergantin-goleía con 140 id.; pn  
bergantín-goleta con 154 id.; un  pailebot con 29 id. TóíáJ 
14 buques con 2,533 toneladas.

1854. Una fragata con 530 toneladas; dos corbetas £on 
587 id . ; 12 bergantines con 2,780 id.; cinco bergan tines- 
goletas con 712 id .: dos goletas con 156 id .; un  In^Ve 
con 60 id .; un queche con 29 id. Total 23 blrqués ¿on 
4,854 toneladas.

1 8 5 5 .  Siete corbetas con 1,751 toneladas; siete ber
gantines con 1,635 id. ; dos berganiines-gobMas con 243 
ídem ; cuatro goletas con 307 id. Total 142 búqueS con 
3,938 toneladas Pequeño cabotaje 200. Suma total 4,133 
toneladas. - *

Total de buques construidos desde 4851 al 1855, am
bos inclusive, M2 con 20,875 toneladas de arqueo.

V ITORIA 5 de Febrero —En la noche del 1 al 2 se co
metió en Retes de Tudcla del distrito de Ar&iniegá un ro 
bo considerable hasta cierto punto , perpetrado por cinco 
hombres a rm ados, no sin d e c ir , como es costumbre : $o~* 
mos defensores de D. Carlos, y no'nos metemos con nlidie. 
La Guardia civil y m iñones íes siguen la pista,, y no ta r
darán en ser escarmentados. Los robados fueron el Regi-* 
d o re n  cantidad de 80 duros, y D. Miguel Palacios so
bre 9,000 rs. y 11 cubiertos ; y no se hubieran satisfecho 
de asaltar casas, á no haber llevado á «aquellas horas la ca 
sualidad á dicho pueblo dos carabineros,^ cuya v is a  je s  
aterró y se precipitaron á huir. Los carabineros igñorar- 
ban que hubiese aquella gente en el pueblo.

No tiene pues este hecho ninguna conexión con la po* 
lí tica.

La tranquilidad pública en toda la provincia es la m e
jor. (Corresponsal de la G a c e t a .)

TORTOSA 2  de Febrero-. S e  han sustraído del parque 
de artillería de esta plaza dos grandes cajones de ca2Mu~ 
dios y mas de dos quintales de pólvora suelta. Los agre
sores han entrado en el almacén haciendo un «agujeró en 
el lecho. Y es io singular que aquel se bolla en e\ conven
to de Santo Domingo, donde están acuartelados los arti
lleros, y alli pegado tienen el principal los Nacionales. 
( An c or a . )  '

V ICH 5 de Febrero.—Nos encontramos ya en el Car
naval , qne parece será bastante bullicioso este año , se
gun la concurrencia habida en los varios bailes q«o los 
dos casinos de esta han ofrecido hasta ahora. La coinci
dencia de las dos fiestas consecutivas que ha habido este 
año en los dias de hoy y ayer, el muy buen tiempo de 
que gozamos, y sobre todo la  costumbre de divertirse y 
loquear, que nunca olvidan los pueblos, harán  que veamos 
m ucho movimiento de máscaras y disfraces en estos días 
precursores de la Cuaresma.

El tiempo se sostiene, aunque se ha refrescado u n  
tanto, pues ayer bajó á cero el termómetro, cosa que en 
n ingún dia del mes de Enero habia sucedido, aunque con 
admiración de todos, pues no es fácil ní probable que* 
nadie recuerde otro invierno tan benigno y  poeo rigoro
so como este: no es común ni de esperar en  Vich tan ppeo 
frió como en este pasado mes de Enero.

Tampoco la política nos inquieta ya mucho, y aun pa
rece que va olvidándose la malhadada cuestión de con
sumos, que tantos disgustos causó á este Ilustré Ayun
tamiento. . *

Los trabajos siguen regularm ente en las fábricas, au n 
que no deja.de haber muchos brazos desocupodps: tam
bién los víveres siguen bastante caros, y gracias á la P ro
videncia que nos baldado tan buen invierno, pues de lo 
contrario habrían los pobres padecido mucho. ID. dé BA

BARCELONA 4 de Febrero—El dia 2 de l actual ce
lebró su jun ta  general de accionistas el Banco de fiar e l*  
lona , bajo la presidencia de su CÓHiisario régjo el Exce
lentísimo Sr. D. Manuel de LarraUí.úBegun ¿a Memoria 
leída en dicha ju u ía , se observa que si bien e l prpruediP 
de la existencia diaria de cartera es menor q u e  e í semes
tre  anterior en duros 228,264,063, la caja por contra a r 
roja un saldo medio diario mayor en dofttá 778 ,Í7Í,8 l9 , y 
que las cuentas corrientes exceden igu a lm en te  on  d íii^»  
363,110 784 al respectivo térm ino medio que sirvo a§* 
comparación.

Las utilidades por descuentos, préstamo» y olrd» con
ceptos han  ascendido durante el sem estre, suprim idas 
las fracciones, á 53,176 pesos fuerte», de los cuales, d e -



ducidos por diferentes gastos 12,612, queda un beneficio 
liquido de 40,564, sobre el que se acordó un  dividendo 
de 4 pesos fuertes para cada una  de las 10,000 acciones 
que componen el capital del B anco, incorporándose el so
brante á los beneficios sucesivos.

Parece que se hallan m uy próximas á ser orilladas las 
dificultades que han entorpecido hasta ahora la coloca
ción de los rails en el trecho del camino de h ierro  del 
Este que debe atravesar la ciudad de Mataró. Basta leer la 
parte relativa á, este particular en la última Memoria que 
publicó la Junta de este ferro-carril, para convencerse de 
que el decoro del Gobierno exige que sin mas dilaciones 
se lleve á cabo la medida q u e , conforme á ju s tic ia , acuer
den sus delegados. No conocemos otro ejemplo en España 
n i fuera de ella que haya dado lugar á disposiciones mas 
contradictorias , y que mas lastimen en el ánimo del pue
blo el principio de autoridad.

Desde la una de la tarde, y también duran te  las últi
mas horas de la no ch e , se observaba ayer una animación 
extraordinaria en el paseo de la R am bla, la cual se di
fundía tam bién hasta los barrios apartados de la ciudad, 
reinando en todas partes la mas bulliciosa alegría , pero 
también el orden mas admirable. De una á tres era cu an 
do el paseo estuvo frecuentado de una sociedad mas es
cogida , formando la rúa muchos lujosos coches particula
res , arrastrados por magníficos, troncos. En algunos de 
ellos iban máscaras que vestían con suma elegancia. Una 
lujosa mascarada llamó la atención general. Componíanla 
un gran núm ero de payeses de la montaña montados so
bre  arrogantes mulos, y llevando cada uno de ellos una 
labradora sentada á la grupa. Precedían algunos ginetes á 
la festiva com itiva, siguiendo en pos de ella algunos co
ches descubiértos en  que iban varias máscaras vistiendo 
caprichosos trajes, y arrojando flores á las señoras.

También se presentaron entre la apiñada concurren 
cia dos estudiantinas y muchas otras comparsas , una de 
ellas montada borricalm ente; pero los que la componían 
bestian casi todos ellos el rostro tiznado , circunstancia 
que prevenía poco en su favor.

También vimos una pareja de osos que bailaban al son 
de un  organillo, bajo la dirección de dos titirite ro s, cuyo 
buen porte y desembarazadas m aneras nos recordó el ada
gio español de que muchas veces bajo una mala capa 
suele ocultarse un  buen bebedor.

Es probable que hoy y mañana la broma vaya tom an
do c reces, pues según noticias no faltan reuniones de 
jóvenes de buen hum or que se proponen llevar á cabo la 
realización de varios proyectos á cual mas originales.

Sabemos que m añana á las siete de la tarde saldrá del

Íjortillo de la Paz una lancha iluminada á la veneciana, 
levando á su bordo una comparsa de alegres y entusias

tas jóvenes, que irán  á can tar hermosos coros al pie de 
cada buque de guerra de los anclados en nuestro puerto, 
con objeto de hacer un galante obsequio á los marinos. Se 
nos ha dicho que los coros serán los que con tanto crédi
to y  acierto dirige el conocido D. José Anselmo Clavé. 
Creernos que esta idea , que aprobamos y aplaudimos, lla
m ará en gran  m anera la atención. También parece que 
al regreso de su paseo marítimo cantarán algún coro al 
pie de la muralla. ( D. de B. )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París, 
viernes 8 de Febrero de 4856 .—La proposición austríaca, 
relativa á la cuestión de O riente, ha sido leida al fin en 
la Dieta de Francfort. Sin en trar en discusión sobre ella, 
se ha resuelto que pase á las respectivas comisiones.

Lord Palmerston se ha negado á com unicar al Parla
m ento la correspondencia que .ha mediado en tre  los Ga
binetes ingles y  prusiano con motivo del arresto del 
Cónsul de Colonia.

Las esperanzas pacíficas continúan sin nerdor

Si escaso de noticias venia el correo ex
tranjero ayer, no viene el de hoy mucho mas 
abundante. Un despacho telegráfico de Yiena 
del 3 de Febrero pretende que, al firmar el 
Príncipe Gortschakoff el protocolo en que se 
acredita la aceptación por Rusia de las pro
posiciones austríacas, pidió que se invitase á 
Prusia para que tomase parte en las conferen
cias; que el Conde Buol apoyó esta proposición; 
pero que los Embajadores ingles y francés 
manifestaron que no podían resolver nada sin 
consultar á sus respectivos Gobiernos. Por lo 
visto, la participación ó exclusión de Prusia 
en las conferencias no es una cosa tan resuelta 
como se ha supuesto.

La Correspondencia austríaca da por supues
to que los Representantes de las Potencias alia
das y de Rusia han firmado un protocolo en 
que se da á las proposiciones trasmitidas á 
Rusia por Austria la fuerza y el carácter de 
preliminares de paz, y se fijan las bases de un 
armisticio.

Las noticias de San Petersburgo relativas 
á la paz son el trasunto de los intereses de los 
partidos. Según unos, el Príncipe Constantino, 
representado como el alma del partido de la 
guerra en Rusia, está muy lejos de censurar 
á su hermano la resolución que ha tomado de 
aceptar las proposiciones austríacas. Cree que 
todos los ataques que los aliados hubieran da
do en el Báltico habrían fracasado; pero no 
puede menos de reconocer que vale mas ac
ceder á los deseos de toda Europa , que hacer 
ahora una paz que se hubiera podido verificar 
hace mucho tiempo. Se cree en los círculos 
diplomáticos rusos que, en cuanto á las con
diciones relativas á Bomarsund y á las islas de 
Aland, no se suscitará ninguna objeción séria 
por parte de los Representantes del Zar, quien 
se ha resuelto al fin por la política pacífica del 
Conde de Nesselrode.

Según otra que publica el Nord, no solo no 
está Rusia vencida ni exhausta de recursos, 
sino que está resuelta á toda clase de sacrifi
cios que sufre sin murmurar. Las vejaciones 
impuestas por la guerra al comercio exterior 
se hallan compensadas con los. progresos de la 
industria y comercio interiores. Si Rusia ha 
tenido descalabros en Europa, en cambio ha 
conseguido ventajas de consideración en Asia, 
y no es cosa de que vaya á firmar una paz 
desventajosa sin haber sido vencida.

La Abeja del Norte del 26 de Enero salu
da en estos términos las esperanzas de paz. Es 
el primer artículo que desde hace dos años 
expresa sentimientos de conciliación.

«Un iris de paz , d ic e , se ha presentado en el hori- 
zonte, y este iris ha sido saludado por todos los amigos de 
la civilización, por todos los que desean la prosperidad 
de todos los ramos de la industria.

»En estos dos años de guerra con cuatro Potencias, el 
pueblo ruso ha demostrado de una m anera absoluta su 
grande y noble carác te r, asi que ha debido hacer que le 
respeten sus enemigos.

»En lo tocante á F ra n c ia , se puede afirmar positiva
m ente que la nación francesa ama y  estima á los rusos, 
admira su valor y su abnegación , y  les manifiesta á ca
da instante su sim patía, tanto en la corta tregua de Cri
mea , como cuando' han  atravesado Francia los prisione
ros rusos. Los prisioneros franceses son tratados por los 
rusos como verdaderos hermanos.

»¡Que Dios nos dé la p a z ! Pero si no se hace, Rusia 
dispone siempre de suficientes medios de resistencia para 
rechazar enérgicamente á sus enemigos. Esperamos que 
las fábricas y  las m anufacturas rusas van á obtener un 
nuevo desarrollo con el restablecimiento de la paz , lo que 
emancipará completamente el comercio ruso de los ex tran
jeros.

»Toda Potencia fuerte , aun durante la p a z , debe estar 
constantem ente dispuesta á hacer la guerra. Rusia desea 
la p a z , pero no teme la guerra.»

La Gaceta de Colonia pretende que las Po

tencias occidentales tienen el pensamiento de- 
coronar la obra del Congreso de Paris con un 
t ratado de comercio con Rusia, en cuya vir
tud esta Potencia modificaría notablemente el 
arancel de sús Aduanasen lo concerniente á 
estas Potencias. Es de creer cjue, si llegase 
este caso, también se Jiarian extensivos á los 
Estados alemanes estos derechos.

Por el Indus, que llegó á Marsella el 4, 
hay noticias de Constantinopla hasta el 24 de 
Enero. La aceptación de las proposiciones aus
tríacas ha causado mucha extrañeza en Tur
quía. La Diputación de los Jefes circasianos La
bia salido de Constantinopla en dirección á 
Trebisonda. Han terminado en aquella ciudad 
las conferencias relativas á los rayas, y se co
municarán á las Potencias interesadas los tra
bajos preparatorios. Dentro de poco volverán á 
continuar las conferencias relativas á los Prin
cipados.

El telégrafo submarino de Crimea se ha 
roto, y se cree que sea muy difícil, si no impo
sible, repararle. El 19 aun no sabían los Gene
rales aliados de Crimea las noticias pacíficas.

El Rey de Dinamarca se ha negado á aco
ger la resolución adoptada por la Dieta del 
Holstein de acusar al Ministro de este Du
cado. Mr. Scheel. En vista del espíritu que 
anima á la Dieta, es de creer que no retroce
derá en su hostilidad; y el resultado probable 
de toda ella será la disolución de la Dieta , y 
tal vez una suspensión de las garantías cons
titucionales de que hoy disfruta el Ducado.

No se habían olvidado las palabras de Lord 
Palmerston, en que ofreció de la manera mas 
formal que no se cerraría el Parlamento mien
tras duren las conferencias. El Morning-Adver- 
tiser sin embargo habla de la probable disolu
ción del Parlamento á causa de una coalición 
contra el actual Gabinete. Dudamos mucho de 
la exactitud de la noticia.

Un despacho telegráfico hábia anunciado 
que el Morning-Posl publicaba un artículo vio
lento contra los Estados-Unidos. El citado 
diario , al paso que confirma en dicho artículo 
la intención en que , al decir de algunos dia
rios norte-americanos, está el Presidente 
Pierce de pedir el llamamiento del Ministro 
británico Mr. Crampton; de enviar á este agen
te diplomático sus pasaportes en caso de que 
Inglaterra se niegue á dar satisfacción á las 
reclamaciones presentadas, y por último, de 
retirar el exequátur á ciertos Cónsules ingleses 
implicados en el asunto de los alistamientos, 
trata de demostrar que no existe la menor 
analogía entre las dificultades actuales y las 
que en 1793 impulsaron á Washington á des
pojar al Ministro de Francia , el ciudadano Ge- 
n e t, y á un Cónsul de la misma nación, 
Mr. Duplain, de su carácter oficial.

El artículo termina con la declaración de 
que en los momentos en que la actitud hostil 
del Gobierno Norte-americano llegaba á su mas 
alto punto, no se conocía aun en Washington 
el cambio que acaba de sufrir la situación de 
Europa.

Hoy las fuerzas navales de Inglaterra han 
adquirido un desarrollo sin precedente, y al 
lado suyo la marina de los Estados-Unidos no 
forma mas que una débil é impotente escua
dra. « Los hombres de Estado de la Union, di
ce el Morning-Post, meditarán con madurez si 
una simple queja internacional , sobre la cual 
se han dado explicaciones y justificaciones, 
puede degenerar en una guerra criminal, mi
serablemente provocada, la cual barrería el 
comercio norte-americano de la superficie de 
los mares, y abriría las costas de la Union á los 
ataques de la mayor Potencia marítima del 
mundo.»

PR U SIA .— Berlín 50 de Enero.—Cuanto mas se apro
xim an las conferencias de p az , tanto mayor importancia 
adquiere la cuestión sueca: un  rum or de que se lia 
hablado va tomando mayor consistencia , y es que Ingla
terra quiere que con el futuro tratado de paz se regula
rice también la frontera ruso-sueca. Es posib le , en efec
to , que se garantice la integridad de Suecia en la forma 
en que lo fue últim am ente por Francia é In g la te rra , y 
que el tratado de Noviembre entre en el tratado europeo 
que se debe celebrar en París.

IDEM .— Id. 1.° de Febrero.—LosMinistros se han reunido 
hoy en Consejo, con motivo de la llegada del Sr. de Beust 
para d iscu tir , según se dice , la cuestión de las proposi
ciones que se han de som eter á la Dieta germánica.

Las noticias relativas á la participación de Prusia en 
las conferencias de paz son cuntradictorias. Sin embargo, 
según una versión acreditada, Inglaterra estaría bastante 
dispuesta hoy para adm itir á Prusia en las negociaciones.

Se asegura que el Sr. de Bismark Schouhausen, Repre
sentante de Prusia en la Dieta de Francfort, debe encar
garse de una misión especial cerca de las diversas córtes 
sobre la posición de Prusia respecto á las conferencias, y 
que debe llegar aquí m añana para recibir instrucciones 
relativas á este particular.

Se sabe que en la actualidad hay conferencias en Víe- 
na con el objeto de establecer un  mismo sistema m oneta
rio para toda Alemania. Se anuncia hoy que no han podido 
ponerse de acuerdo sobre una moneda de oro común á 
Alemania y á Austria. (Correspondencia Havas.)

Idem 2 .—Rusia y Austria no han podido ponerse de 
acuerdo hasta ahora con respecto á una proposición que 
debe someterse en común á la Dieta , y es concerniente á 
su adhesión á las condiciones de paz. A ustria presentará 
por sí sola el jueves próximo á la Dieta una proposición 
sobre este asunto , la cual será apoyada por la Rusia.

El Principe Paskiewitsch, que acaba de morir, era Feld- 
Mariscal de Prusia. Fuera de él no hay otro sino el Conde 
Dalma que tenga esta dignidad en el ejército prusiano. Por 
esta razón es probable que se disponga que el ejército lle
ve luto por tres d ia s , y por lo tanto no seria acertado su 
poner que este hecho tiene el carácter de manifestación 
política.

M EJICO .—Tenemos noticias de Méjico hasta el 1.° de 
Enero. Hé aqui el manifiesto que dió el General Alvarez 
al tomar posesión de la Presidencia de la República:

«El Presidente de la R epública, á sus conciudada
nos.—Mejicanos: Cuando el Consejo de Gobierno me hon
ró poco há nombrándome Presidente provisional de la 
República, dudé mucho si debia ó no aceptar un  cargo 
de tan grande responsabilidad, y cuyo desempeño creí 
siempre superior á todos mis esfuerzos; pero personas 
m uy respetables, versadas en los negocios de Estado y de 
un  intachable patriotismo, me persuadieron enténces de 
que debia aceptar la Presidencia de la República, y con
tinuar en ella aunque no fuese mas que el tiempo nece
sario para que llegara á consolidarse y á ser generalm en
te reconocido un  Gobierno nacional creado por la revolu
ción. Me encargué pues del Gobierno, y  he continuado en 
él por algún tiempo, luchando con dificultades y obstácu
los de todo género, creadas de intento por la dictadura

para hacer imposible en nuestro país el establecimiento 
de un órden legal.

«Poco se ha hecho en los dias de mi administración 
de cuanto yo me proponía hacer en beneficio de los pue
blos: sin  embargo, se ha establecido un  Gobierno nacio
nal, un  centro de unidad para toda la República: se ha 
convocado y va á elegirse próximamente un Congreso 
constituyente: se han  revocado un gran núm ero de leyes 
dictadas bajo la d ic tadura , con enorm e perjuicio de los 
pueblos: se ha evitado que tuviesen efecto algunos contra
tos de mucha cuantía, hechos por el. Gobierno absoluto, 
con ru ina del Erario: se han dictado en Hacienda disposi
ciones im portantes dirigidas á restablecer en ella la mora
lidad, la economía y el órden: se ha disminuido conside
rablemente el ejército que en el pie de fuerza en que se 
hallaba habría devorado por sí ,solo todos los recursos de 
la nación: se han anulado algunos de los millares de des
pachos militares que la dictadura prodigó con enorme 
gravámen del Erario: se ha comenzado á organizar la Mi
licia Nacional en el distrito: se ha dado una ley que a r
regla la adm inistración de justicia: se han hecho reformas 
en ella que exigía ya en nuestro país la civilización del 
siglo; y en fin, si el Ministerio que durante mi gobierno 
ha servido á su país con lealtad y patriotismo no pudo acer
tar en todas sus disposiciones, nadie desconocerá que sus 
intenciones han sido buenas, y que ha hecho demasiado, 
atendidas las dificultades de todo género con que ha lu
chado incesantemente.

»La próxima sanción de un  Estatuto orgánico de la 
República , una ley que asegure las garantías individua
les, y otra que evite el desenfreno de la im prenta, dejando 
en su ejercicio tanta libertad como sea compatible con el 
ó rd e n , son también medidas de mucha importancia que 
yo habia acordado como un impulso espontáneo de mi co
razón , cuando mis Ministros renunciaron sus puestos por 
no haber podido ponerse de acuerdo entre sí en un  pro
gram a que diese una completa regularidad á la Adminis
tración.

»Tales eran los trabajos en que me ocupaba, cuando 
exacerbadas mis enfermedades por la influencia del clima, 
por el rigor de la estación , y no poco también por las 
jareas incesantes del G obierno, he creído que debia sepa
rarm e de él temporalmente para procurar, bajo un clima 
mas benigno y análogo á mi constitución, el restableci
miento de mi salud m uy quebrantada.

»Una persona de toda respetabilidad debia quedar en
cargada del Gobierno como Presidente sustituto de la Re
pública durante mí ausencia: he creído que yo por mí m is
mo debia nom brar esa persona, porque yo, y solo yo, ha
bría sido responsable ante la nación si su elección hubie
se sido desacertada. Dejo pues encargado del Gobierno al 
ciudadano Ignacio Comonfort, al compañero de mis fati
gas, al que ha sido partícipe de mis peligros y de mis sa
crificios en la empresa que ambos acometimos contra la 
tiran ía , empresa que quiso bendecir la Providencia basta 
concedernos el verla consumada gloriosamente. El ciuda
dano á quien yo h e  confiado interinam ente la suprema 
magistratura de la nación corresponderá dignam ente á 
mi confianza; su lealtad y la caballerosidad de sus senti
mientos me son m uy conocidas; él siempre buscará el 
apoyo de mi experiencia para su acierto, y yo sostendré 
en todo evento su Gobierno con todos mis esfuerzos; en 
vano los enemigos del órden y de la tranquilidad pública, 
los que desean una reacción , in ten tarán  todavía enem is
tarnos y d iv id irnos; nada hará que dejemos de cam inar 
acordes, porque uno y otro no tenemos mas que una sola 
aspiración, que es el bien público; un  solo deseo, que es el 
de ver á nuestro pais próspero y feliz ; una sola ambición, 
que es la de aspirar á la gloria, que solo alcanzan los que 
libran un pueblo de la opresio'rt, sin entregarlo por eso á 
los horrores de la anarquía.

»No teman los verdaderos amigos de la libertad que 
mi sucesor busque un  apoyo en un partido ya vencido 
por la revolución , y que ha sido siempre implacable en 
sus persecuciones y atroz en sus venganzas; demasiado 
bien sabemos el G eneral Comonfort y yo que si ese par
tido volviera á triunfar en la República nosotros seria
mos las prim eras víctimas sacrificadas en su furor. No te
man tampoco los amigos de laííbertad que mi digno suce
sor en el Gobierno de la República olvide por un  mo
mento el programa de la revolución , que consiste en rea
lizar en nuestro pais mejoras importantes, reformas radi
cales , aun cuando se opongan á ellas las injustas exencio
nes de algunas clases privilegiadas. Esas reformas se ha
rán  con justicia , con prudencia y prem editación , y 
por medio de ellas mejorará notablemente nuestro pais la 
triste condición de las clases laboriosas de la sociedad , las 
mas num erosas, las mas recomendables, y que por resul
tado de las injusticias de muchos siglos son ahora prole
tarias y están reducidas á la indigencia.

«Mejicanos: Grandes son los peligros que hay que arros
trar y dificultades que vencer para que la nación llegue 
á constituirse y á organizar su Administración de una m a
nera conveniente ai ínteres del pueblo; pero si hay unión, 
si hay patriotism o, si se busca el verdadero bien del pais, 
se alcanzará aun medio de la diferencia de opiniones que 
nos dividen.

»Mejicanos republicanos: Si cesara la funesta división 
que por desgracia existe entre nosotros, seriáis por esto solo 
fuertes, invencibles; unión y buena inteligencia entre 
las dos fracciones en que os habéis div id ido; justicia y 
moderación para con aquellos á quienes la revolución tie
ne vencidos, ved aqui lo que os aconseja, para bien de 
nuestro p a is , vuestro conciudadano y amigo.

«Méjico Diciembre 10 de 1855.=Juan Alvarez.»
Hé aqui el programa que presentó el Ministerio me

jicano luego que tomó las riendas del poder :
«Los que suscribimos, habiendo sido honrados con las 

confianza del Excmo Sr. Presidente de la República que 
nos ha encargado los Ministerios de Relaciones , Goberna
ción , Justicia y Negocios eclesiásticos, Hacienda y Fo
mento , hemos creído de nuestro deber consignar de una 
m anera franca y explícita los principios políticos , ad
ministrativos; y económicos que nos proponemos seguir 
en el desempeño de nuestro encargo, y los principales tra
bajos á que Vamos á dedicarnos.

Consideramos coino nuestro prim er deber hacer que 
se conserve inviolable la unidad naciona l, y que se re 
prim a á toda costa todo proyecto de excisión ó de des
membración del territorio nacional. Con el mismo esfuer
zo trabajaremos para evitar todo motivo ó pretexto apa
rentem ente fundado de división in te r io r , de guerra civil, 
empleando para ello los medios conciliatorios que dicte 
Im prudencia; pero si estos medios no fueren suficien
tes , nos creemos en el deber de emplear , para reprim ir 
la reacción ó sedición , todos los recursos , la autoridad, 
la fuerza física y la energía moral del Gobierno. Juzga
mos necesario facilitar y expeditar por todos los medios 
posibles la reunión del Congreso constituyente.

Nos conduciremos con la mas estricta buena fe , y 
con un verdadero espíritu de amistad y de benevolencia 
en nuestras relaciones con Jas naciones extranjeras. El 
Gobierno concederá cuantas iranquicias le sea posible á 
los extranjeros transeúntes,/) residentes en la República.

Se sancionará lo mas pronto posible un Estatuto or
gánico de la República , que rija hasta el restablecimien
to del órden constitucional, y que fije de una m anera cla
ra la autoridad que debe ejercer el Gobierno general, y  las 
bases á que debe arreglarse la Administración interior de 
los Estados. Se dará también una ley general que fije las 
garantías individuales.

Se sancionará otra ley que ponga límite á los abusos 
y excesos de la im prenta. Se organizará en el distrito y 
territorios, asi como en los Estados, una fuerza de poli
cía exclusivamente destinada á perseguir , aprehender y 
tener en seguridad á los m alhechores, y otra ley que 
abrevie los trámites y procedimientos criminales en los 
juicios de robo y homicidio. Cuidará muy especialmente 
el Gobierno general de que los Gobiernos de los Estados 
atiendan de toda preferencia á la seguridad de las vidas y

propiedades, principalm énte en los caminos y en los des
poblados. Se dará para la organización de la Guardia na
cional una ley que tendrá por base la libertad de los ciu 
dadanos para inscribirse en la Milicia Nacional, no sien
do forzosa esta inscripción sino en el caso de una  guerra 
extranjera. Se establecerá una Inspección general y Sub- 
inspecciones locales de beneficencia pú b lica : esta inspec
ción tendrá á su cargo los hospicios , hospitales, casas de 
cuna, casas de huérfanos y demas establecimientos de ca
ridad y beneficencia; se arbitrarán  recursos para fundar 
estos establecimientos donde quiera que deba haberlos, 
dotándolos con los fondos correspondientes, y se harán en 
ellos todas las mejoras que exigen la humanidad y la ci
vilización. Se sancionará una  ley que arregle la A dmi
nistración m un ic ipa l; se adoptarán como bases en esta 
le y :

1.* La mas grande libertad é independencia que sea 
posible conceder á las localidades en la adm inistración de 
sus intereses municipales.

2.a La abolición de las restricciones y monopolios es
tablecidos por el sistema de abastos que rigió bajo el Go
bierno colonial.

3.a La absoluta prohibición á los Ayuntamientos de 
intervenir en negocios políticos, y su exclusiva consagra
ción á las mejoras de la Administración municipal en to
dos sus ramos.

Se dictarán cuantas leyes se crean necesarias para 
expeditar la adm inistración de justicia y dism inuir los 
costos y retardos en los procesos. El Gobierno general to
mará el mayor empeño en que continúe hasta su con
clusión la construcción de algunas penitenciarías y casas 
correccionales que han  comenzado á construirse en va
rios puntos de la República.

El Gobierno cuidará muy eficazmente de que se in 
troduzcan en los establecimientos carcelarios cuantas me
jo ras  sean necesarias para la moralidad y corrección de 
los reos. En todos los negocios relativos á m aterias ecle
siásticas el Gobierno procederá con toda la circunspec
ción y detenimiento que exige su importancia.

Se publicará m uy pronto un nuevo arancel de Adua
nas m arítim as, én el que se procurará conciliar hasta 
donde sea posible la libertad y franquicias del comercio 
con la protección debida á la industria nacional. Se for
mará un presupuesto económico de los gastos generales 
de la n ac ión , y el Gobierno revisará y modificará como 
lo estime conveniente los presupuestos particulares de 
los Estados.

El Gobierno hará todos los esfuerzos de que sea capaz 
para dism inuir los gastos públicos, cuanto sea posible ha
cerlo sin desatender las exigencias de la Administración. 
Con el mismo empeño trabajará el Gobierno en evitar 
toda pérdida ó malversación de los caudales públicos , y 
en que se introduzca el órden , la moralidad y la econo
mía en su adm inistración, hasta n ive la r, si es posible, 
los gastos públicos con los ingresos del Erario. Se traba
jará con el mayor empeño por el Ministerio de Hacienda 
en establecer la contabilidad de las rentas públicas bajo 
un método claro , sencillo y comprobado, y en la liqu i
dación de la Deuda pública.

El Gobierno revisará todos aquellos contraíos de la Ad
ministración anterior , en los que se cree que los in te re 
ses de la nación han sufrido lesión enormísima ; los demas 
contratos subsistirán , y los pagos que ellos exijan serán 
atendidos cuanto lo perm ita el estado ruinoso de la Ha
cienda , hasta que el arreglo completo de ella dé lugar á 
cum plir estrictamente todas las estipulaciones.

Entre tanto se arb itra  un medio seguro para amortizar 
la Deuda de empleados, se distribuirá periódicamente un  
auxilio constante á las v iudas, retirados y demas pensio
nistas del E ra rio : este auxilio será tan cuantioso como lo 
perm itan las circunstancias del Tesoro público, y se d is
tribuirá con la mayor equidad entre los interesados. Se 
consignará alguna parte de las rentas públicas para las 
atenciones de la Deuda interior.

En el nombramiento de empleados del ramo de Ha
cienda, mas que en cualesquiera otros nombramientos, 
se atenderá solamente á la capacidad , á la moralidad y á 
los servicios anteriores de los que soliciten aquellos em
pleos.

Todos los fondos que hasta aqui han  pertenecido* al 
Ministerio de Fomento continuarán exclusivamente dedi
cados á las mejoras materiales á que se han destinado 
desde su creación. Se continuarán  reuniendo y coordi
nando los datos necesarios para la formación de la esta
dística nac io n a l, extendiéndose las investigaciones del 
Ministerio á conocer la situación y condición actual de 
las clases pobres de la sociedad. Se dictarán las disposi
ciones necesarias para hacer constar de una manera 
auténtica el gravámen de capitales que están impuestos 
á censos sobre todas las fincas rústicas y urbanas de la 
República.

Como el actual sistema hipotecario hace imposible la 
división de las grandes fincas rú s ticas, é impide por lo 
mismo su enajenación, se harán  en las leyes hipoteca
rias las reformas necesarias para facilitar la división y 
subdivisión de dichas fincas y su enajenación parcial, sin 
perjudicar en nada los derechos délos acreedores á quie
nes esten hipotecadas: se dará una ley que facilite á los 
extranjeros la adquisición de bienes raíces. Se harán en 
las ordenanzas de m inería todas las mejoras á que dan 
lugar los adelantos científicos de la época. Se reformará de 
la m anera mas conveniente á los intereses de la indus
tria nacional la ley que arregla los privilegios que deben 
concederse á los inventores, perfeccionadores é introduc
tores de una nueva industria. También se arreglarán las 
exposiciones públicas de una m anera conveniente á los 
progresos de la agricultura y de la industria. Por medio- 
de una económica y bien calculada inversión de los fon
dos destinados al Ministerio de Fom ento, se procurará 
adelantar cuanto sea posible en todas las mejoras mate
riales , cuya realización está encomendada al mismo Mi
nisterio, atendiéndose de preferencia á la reparación y 
mejora de caminos, y como m uy urgente á las obras ó re 
paraciones que exija el desagüe del valle de Méjico.

El ejército se reducirá al pie de fuerza que pueda sos
tener el Erario nacional. El Gobierno se ocupará de p re
ferencia de reformarlo, disciplinarlo y atenderlo de ma
nera que pueda desempeñar los objetos de su noble ins
titución. La defensa m ilitar de la frontera será un objeto 
que ocupará constantemente la atención del Gobierno, 
asi corno la seguridad de todas las poblaciones , expuestas 
hasta ahora á las invasiones de los bárbaros.

Con la esperanza de que la Providencia haya puesto 
un término á las disensiones y discordias civiles de nues
tro pais, y de que sea posible por lo mismo la consolida
ción de un  Gobierno nacional apoyado en la opinión , y 
fuerte y respetable al mismo tiem po, nos consagraremos 
con todo el esfuerzo de que seamos capaces á la realiza
ción de este programa. Si por desgracia la guerra civil 
hiciere imposible su desarrollo, limitaremos todos nues
tros esfuerzos á conservar la unidad naciona l, á calmar 
las pasiones políticas, á reprim ir los excesos de las faccio
nes ó partidos, y  á conservar, en fin, el órden social hasta 
el dia en que reunidos los Representantes de la nación 
para constitu irla , demos cuenta á la Representación na
cional del uso que hayamos hecho del poder extraordina
rio que la revolución ha depositado en las manos del Ex
celentísimo Sr. Presidente. S. E. se ha servido aprobar 
este programa , como el mas conveniente en la peligrosa 
situación en que se halla la República. ¡ Ojalá y la opinión 
nacional lo apoye igualmente con su aprobación! Esta es
peranza es la única que nos alienta en la difícil y penosa 
tarea de que nos hemos encargado , solo para hacer un 
servicio á nuestro pais y por corresponder á la confianza 
con que el Excmo. Sr; Presidente se ha servido honrar
nos. Conocemos todo lo que vale esta confianza cuando 
vemos á S. E. encargado de los destinos de un pais tan 
destrozado, tan debilitado y tan empobrecido después de 
una época de tiranía que ojalá no vuelva á sufrirse jamas 
en la República. Si desgraciadamente la opinión pública

no apoyare nuestro programa con £ti aprobación , nos re
tiraremos tranquilos á la vida privada para que otros de 
nuestros compatriotas, mas diestros y felices que nosotros 
en la dirección de los negocios públicos, vengan á luchar 
con las dificultades y peligros de la presente situación.

Méjico 22 de Diciembre de 1 8 5 5 .^  Luis de la Rosa, 
Ministro de Relaciones exferiores.=José María Lafragua, 
Ministro de G obernacion.^Ecequiel M ontes, Ministro de 
Justicia , Instrucción pública y de Negocios eclesiásticos.» 
Mr. Silíceo, Ministro de Fomento , de Industria y de Co- 
m ercio.=M anuel P avno , Ministro de Hacienda y Crédito 
público.»

SECCION GENERAL,

BOLSAS EXTRANGERAS

Paris 8 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72.
Idem 4f por 100, 95,50.
Idem españoles.—3 por 100 in te r io r , 38.
E x terio r, 42.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 5/8 á 91 3/4.
No hemos recibido las demas cotizaciones por corres

ponder al domingo.

ALCANCE.

EXTERIOR.
El Monileur publica ya de oficio la lista de los Pleni

potenciarios encargados de representar á las Potencias oc- 
cidentales en las conferencias. Los nom bres de estos 
Plenipotenciarios son los mismos que ya saben nuestros 
lectores: entre ellos no figura ninguno por Prusia, lo que 
indica que hasta ahora se la considera como excluida v 
si se ha de creer un  despacho telegráfico de Berlín del’5 
las Potencias occidentales se manifiestan poco favorables 
á su admisión.

Parece que los Estados de la Alemania central recla
man que se admita á Alemania en la Dieta.

Se han volado todos los docks de Sebastopol. Según 
cartas de Crimea, habia sido recibida con incredulidad 
al principio la noticia de las negociaciones pacíficas.

M a d r i d .—La cuestión pendiente entre el Banco Es- 
panol de San Fernando y la Dirección general del Tesoro 
sobre si habían de pagar ó no al tirón los intereses de la 
negociación últimamente hecha por el Sr. Ministro de Ha
cienda con aquel establecimiento de 65 m illones, pagarés 
de bienes nacionales, que forman uno de los ingresos 
eventuales del presupuesto de 1856, parece que se resolvió 
hace tres noches en el Consejo de Ministros contra el 
Banco , y  del modo mas favorable á los intereses públicos 
conforme con la opinión de varios ilustres jurisconsultos 
a quienes el Sr. Ministro de Hacienda creyó conveniente 
escuchar.

—La comisión de Ingenieros de cam inos, que por o r
den del Gobierno estudió la línea de Ciudad-Real á Bada
joz, ha terminado sus trabajos de campo, y  se ocupa en 
confeccionar los documentos del proyecto.

—Anteanoche en cuanto ju ró  su cargo en manos de 
: M j eI Sanía Gru,z » se ^ asladó al Ministerio de Ha

cienda, donde celebró una larga conferencia con su an 
tecesor el Sr. Bruil. Inm ediatamente después conferenció 
con el Subsecretario, Sr. Tejada, y con los Directores ge
nerales de los principales ramos de Hacienda pública 
examinando el estado de esta, y enterándose de los p rin 
cipales negocios. Esta última conferencia terminó ya de 
madrugada. El Subsecretario, Sr. Tejada , no ha p resen 
tado, como es costumbre, su dimisión á la salida del Se
ñor Bruil , porque al encargarse del Ministerio el Señor 
Santa Cruz , manifestó term inantem ente an te  el Consejo 
que deseaba conservar á su lado á aquel empleado.

BOLSA DE n o y .

^Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
37, / 5 c .  y  38.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23.j65
Amortizable de primera, id. no publicado, 12 40 p
Idem de segunda , id ., 6,30. ’
Acciones de carre teras , 6 por 100 an u a l, emisión de 

1. de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 deá  2,000 rs., id. publi

cado ,78.
Idem de 31 de Agosto de 1852 d eá  2,000 is., id. no n u -  

blicado ,76,75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando , id., 

105,50 d. ’
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 51,10 p.—Paris á 8 d ias, 5,32 p.

p r o v i n c i a s .  El Coronel graduado de Ingenieros 
V - ^ o n i o  V a n -m e n ,  ha pedido al Ayuntam iento de 
Valladohd los 362,863 pies cuadrados de terreno en el 
Campo grande , para edificar unas doscientas casas de tres 
pisos, cuyo coste ascenderá á 12 millones.

—La sociedad que estudia el ferro-carril de la vía Cuen
co-carbonífera de Belmez y Espiel á Caraova, queriendo 
extender los mercados de aquellos celebrados carbones 
que son sin duda alguna los prim eros de la Península, ex
plora al mismo tiempo el paso de Sierra Morena que une  
el Neweastel español con el distrito minero de Almadén^ 
para derram ar tan rico combustible sobre el litoral deí 
Mediodía y las provincias del interior.

—El célebre crim inal conocido en Málaga por Nances 
que hace mucho tiempo se fugó de la cárcel de C olm enar’ 
donde estaba sentenciado á 24 años de presidio , ha sido 
preso en Jerez de la Frontera.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

. Sesión del sábado 9 de Febrero de 48$6.

Abierta á la una y 25 minuto?, se lee y aprueba el acta 
de la anterior.

Los Sr es. Ramírez Arcas y Garrido presentan dos 
exposiciones dirigidas á las Córtes que pasan á las comi
siones respectivas.

Se recibe coa aprecio una exposición del A yuntam ien
to de Avilés condenando los sucesos del 7 de E n ero , y 
ofreciendo su apoyo á la Representación nacional.

Pasan á la comisión de aranceles varias exposiciones 
dirigidas á las Córtes haciendo observaciones á la reforma 
arancelaria.

Se da cuenta de la lista de peticiones últim am ente p re
sentadas, comprendidas en los números 1014 al 1028.

Entrándose en la órden del dia se admite como Dipu
tado por la provincia de la Coruña á D. Santiago Agniar 
y Mella.

Se aprueba sin debate el dictámen de la comisión de 
peticiones señalado con el núm ero 946.

Se aprueban con algunos cortos debates los com pren
didos con los números 947 al 958.

Leído el 959 obtiene la palabra en contra el Sr. Sorní 
y después de tomar parte en el debate ios Sres. Ministro 
de Gracia y Justicia , O rense , G arrido , Duque de Sevi
llano , Figueras y Bueno se aprueba en votación ordinaria.

Se aprueban en seguida después de algunos cortos de
bates los dictámenes señalados con los números 960 al 970.

Ocupa la üibuna el Sr. Ministro de la G obernación, y 
lee dos proyectos de le y , el primero á fin de que se 
autorice al Gobierno para exam inar y aprobar los presu
puestos provinciales y municipales ín terin  no se discute 
y aprueba la ley de Diputaciones y A yuntam ientos, y  e l 
segundo para que se autorice al Gobierno ínterin  no se 
aprueba la ley orgánica de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, á fin de que pueda condonar las can tida
des que resulten de créditos en favor de los Pósitos.

EISr. Mariátegui anuncia una interpelación al Sr. Mi
nistro de Hacienda , y empieza á usar de la palabra á 
las cuatro.

A  ULTIM A  HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Parts, 
sábado 0 de Febrero.—Caboure y Villamarina han sido de
finitivamente nombrados Plenipotenciarios de Cerdeña en  
el Congreso de Paris.

Berlín , viernes 8 .—La exclusión de Prusia se considera 
como un  hecho consum ado, por consecuencia de acuerdo 
lomado entre Francia é Inglaterra.


